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P ró lo g o

na buena ciocunientación es la mitad de una buena gestión, 
gestión en la Secretaría de Educación de Bogotá se elaboró 

este Manual, que recoge lo esencial de la vida de la SED.

En él se encontrará descrito lo principal del Plan Estratégico 
de Desarrollo de la Secretaría, la explicacióyn de su estructura y  de su 

funcionatniento y de su organización por proyectos.

Conceptos nuevos han recpierido palabras nuevas y por eso 
se completa el manual con un glosario.

Numerosos anexos completan la infonnación, poniendo a la disposición 
del lector los actos administrativos o las cifras que completan el texto.

Entregamos este manual a las comunidades educativas de Bogotá 
con el propósito de que se constituya en herramienta para las relaciones 

de todos con la Secretaría de Educación y  a disposición de los funcionarios de
la Secretaría para que les siripa de guía en la tarea.

E l Manual es de tolk>s, porque la Educación es A sunto de Todos.
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P r esen ta c ió n

La educación en Colombia inició un proceso cru­

cial de transformación a raíz de la aprobación en 1994 

de la L e y  G e n e ra l de  Ed u c a c ió n  y de la d e sce n ­

tra liza c ión  del servicio educativo, en cumplimiento 

de la N u e v a  C o n st itu c ió n .

El trabajo en la Secretaría de Educación de Santa 

Fe de Bogotá, en el período administrativo 1995 — 1997 

estuvo orientado a dirigir esta transformación, enmar­

cándola dentro de la filosofía del Mejoramiento C o n ­

tinuo.

El Plan Estratégico de la SED. constituye el docu­

mento en el cual se define la misión, la visión, los valo­

res, los principios, las áreas estratégicas, y los procesos 

principales de la Secretaria.se hace el análisis D O F A  y 

se planean actividades, indicadores de gestión y resul­

tado, en la perspectiva de la transformación cultural

ifcnov / Pux Eaiunaco

mediante un esquema de gestión integral de calidad, 

productividad y competitividad para el desarrollo del 

sector educativo con profundo sentido humano.

El Plan Estratégico como herramienta y el Mejo­

ramiento Continuo com o filosofía, orientan el tránsi­

to cultural hacia un Distrito Capital con plan de desa­

rrollo, con una gestión por proyectos, y un servicio 

educativo de calidad, descentralizado y competente.

I.- Fundamentación

En el Plan Estratégico de la Secretaría de Educa­

ción, y en su proceso de implementación, se acogen 

los grandes propósitos que la entidad se ha fijado para 

el mediano y largo plazo. El propósito es transformar 

la Secretaría en una entidad de alto desempeño, a
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través de la conceptualización, contextualización, inte­

gración y estructuración del enfoque de calidad re­

querido para la prestación del servicio educativo.

La SED  estaba organizada para responder a la ur­

gencia motivada por la demanda social de una ciudad 

en crecimiento demográfico permanente, que la com­

pelían a una acción desarticulada y sin propósitos de­

finidos. en la cual la planeación no lograba hacer más 

que manejar estadísticas usualmente poco actuali­

zadas.

De otro lado, la cultura institucional, determinada 

por prácticas burocráticas en todos los niveles de la 

administración, no había ayudado a definir acciones 

estratégicas que armonizaran las demandas del servi­

cio en términos de cobertura y calidad y los procesos 

de transformación permanente que las entidades ne­

cesitan para su adecuación a los requerimientos de 

múltiples escenarios y futuros complejos.

í El Plan Estratégico de la Secretaría de Educación 

del Distrito Capital planteó como ideal la organiza­

ción de un servicio educativo estatal en Bogotá cons­

tituido por centros educativos autónomos en lo 

académico y lo administrativo, adecuadamente finan­

ciados por el Estado, con Consejos Directivos bien 

consolidados, capaces de manejar sus plantas de per­

sonal. sus espacios físicos y sus finanzas, dentro de un 

Proyecto Educativo Institucional robusto y bien orga­

nizado, que responda a los deseos de la comunidad 

educativa y se integre adecuadamente con los reque­

rimientos de la Localidad, de la ciudad y de la nación.

Para alcanzar ese propósito, que se ve como fac­

tible a través de un proceso continuado durante una 

década, el Plan Estratégico se estructura en siete áreas 

estratégicas, cada una de las cuales se organiza en 

varios procesos principales y muchos otros proce­

sos.' Los principales han sido seleccionados como 

aquellos que están directamente relacionados con el

En tste documento se describen lis iré is estratégicas y los procesos principales. El conjunto total de procesos aparece menoonado en el 

capitulo relacionado con el funcionamicnta

Stcoú/t / PiÁs Efni*TlMKn
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Mejoramiento Continuo, jalonan los demás procesos 

y son fundamentales para el desarrollo del Plan Estra­

tégico. Consecuentemente, los indicadores correspon­

dientes a ellos son los que mejor describen el funcio­

namiento del área estratégica.

Fundamental para que esta estrategia se pueda de­

sarrollar es la organización de la acción de la Secretaría 

a través de Proyectos, com o unidades de gestión inde­

pendientes, ligadas al Plan de Desarrollo Distrital y la 

estructuración de la Entidad con tres ramas; una ligada 

al Despacho y dos Subsecretarías, una académica y otra 

administrativa, que encuentran cada una la posibilidad 

de actuar a su propio ritmo, tan distinto en estos dos 

grupos de actividades. O tro  elemento esencial, que 

completa el cuadro, es la creación de los veinte Cen­

tros Administrativos de Educación Local, o CADELES, 

que llevan la administración a cada una de las veinte 

localidades, acercándola al plantel y al ciudadano.

El proceso de Planeación Estratégica está conce­

bido de tal manera que vaya descentralizándose, pene­

trando toda la comunidad educativa, progresivamente, 

hacia las localidades y todos los planteles,

XtuMk I  P u l  E m u tt a m
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Fundamentación

La pieza maestra de la reforma educativa cristali­

zada en la Ley 115 de 1994 es el P royecto Educati­

vo  Institucional, PE I. Ella permite a las comunida­

des educativas y a las instituciones escolares lograr la 

autononnia que tanto les ha faltado y que, al faltarles, 

se ha constituido en el principal freno a la formación 

de los ciudadanos autónomos, responsables y compe­

tentes que requiere Colombia. Docentes sin autono­

mía, dirigidos por rectores que no podían asumir sus 

responsabilidades en entidades no autónomas, no 

podían más que formar estudiantes dependientes, 

irresponsables, incapaces de ejercer su autonomía ciu­

dadana.

i Pufi EfTMAriaco

Por ello, el elemento principal de la Visión de la 

SED es la marcha hacia in stituc ione s au tónom as, 

capaces de regir su propio destino, aprovechando al 

máximo el apoyo estatal y dentro de las políticas glo­

bales de la nación y del Distrito. El primer y más im­

portante paso para que esto pueda ser una realidad es 

la elaboración por parte de la comunidad educativa de 

cada plantel de su propio proyecto de vida, de su pro­

pio proyecto de educación, de su sueño de lo que de­

ben ser sus egresados y de cómo lograrlo, es decir, de 

su Proyecto Educativo Institucional.

Esta estrategia ha estado respaldado por varios 

Proyectos de inversión, principalmente el “ P ro yecto  

Educativo  In stitu c iona l p a ra  S a n ta  Fe de  B o g o ­

tá P R O D E T ” e “ In fo rm á tica  edu ca tiva”



MAxtAL l l  S*iJBtwu«Enuv«n!<oiS^»nAP£wBiXAiT*DC

I-l. Proceso Principal: Registro PEI
?

Fundamentación

La Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y 

su decreto reglamentario 1860 establecen que todo 

centro educativo de carácter esutal o privado debe 

elaborar y poner en practica un P ro yecto  Educa ti­

vo  In stitu c iona l (PE I). Este debe ser registrado en 

el Sistema Nacional de Información, que opera de 

manera descentralizada en los diferentes departamen­

tos y en el Distrito Capital.

El Sistema Nacional de Información tiene como 

objetivos fundamentales:

a. Divulgar información para orientar a la comuni­

dad sobre la calidad, cantidad y características de 

las instituciones, y

b. Servir como factor para la administración y pía 

neación de la educación y para la determinación 

de políticas educativas en los ámbitos nacional y 

territorial (art. 75 de la LGE).

Metodología

La SED, al organizar el proceso de Registro PEl.se 

ha propuesto:

1. Contribuir a la creación del Sistema Distrital de 

Información

2. Identificar el estado de desarrollo de los Pro­

yectos Educativos Institucionales (PEI.) en el D is­

trito Capital.

3. Precisar las tendencias educativas en los PEI

4. Ofrecer información para el desarrollo de los 

Planes Educativos Distrital. Local e Institucional.

Las metas anuales son:

1. Lograr que el 100% de las instituciones de edu­

cación formal y no formal se registren.

2. Elaborar un informe de las tendencias y ejes de 

los PEI.

SbloW / Pus Esn*itau> □  1 *



3. Elaborar un documento informativo conceptual 

y cuantitativo que ayude a la planeación distrital, 

local e institucional.

Para el desarrollo del proceso de registro, la SED 

debe conformar un comité cuyas funciones son.

1. Diseñar y organizar el proceso de registro

2. Analizar con detenimiento los PEI

3. Divulgar y socializar la información

4. Evaluar y ajustar el proceso de registro

S»ca(i0fi PuM HsntAilaco
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1-2. Proceso Principal: PEI pilotos
?

Fundamentación

Dado que la elaboración de los PEI es una tarea 

nueva entre nosotros, requiere de bastante apoyo para 

su consolidación y una forma de hacerlo es apoyando 

experimentos y procesos de búsqueda en las institu­

ciones escolares.

Con esta idea en mente, la SED  desarrolla el pro­

ceso principal de los PEI pilotos, en el cual se identifi­

can algunas instituciones cuyo PEI se destaque por 

cualquier criterio académico y se comprometan a so­

cializar y difundir su experiencia. Estas instituciones 

reciben un acompañamiento especial por los proyec­

tos de la SED  y por grupos de asesores, para ayudarles 

a adelantar su experiencia y consolidar sus logros.

Metodologia

La metodología es variada, según el tipo de PEI. 

Hemos trabajado en cuatro grandes tipos;

SkoM i  Pum EsmrtCKO

PEI Tecnológicos

PEI en Informática

PEI en Educación Ambiental

PEI en Mejoramiento Continuo

Seleccionada la institución, comienza el proceso 

de asesoría, que incluye capacitación,apoyo en infraes­

tructura, dotación de equipos y conformación de re­

des de instituciones que asumen el compromiso de 

formar comunidad académica.

A  manera de ejemplo, en el caso del Mejoramien­

to Continuo, en busca de implementar la gerencia de 

la calidad total en las instituciones educativas oficiales 

se estableció un proceso en tres etapas:

I . Seleccionar 25 instituciones para apoyarlas en 

la elaboración de un plan estratégico y de un plan 

de gerencia de la calidad total, contando para ello 

con la asesoría de expertos.
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2. Seleccionar 75 nuevas instituciones para vincu­

larlas al programa

3. Generalizar el programa a todas las institucio­

nes educativas.

Las 100 primeras instituciones han recibido el 

nombre de PEI pilotos. Para 1997 la meta es vincular 

las 100 primeras instituciones. Al finalizar 1997, estas 

instituciones deberán tener un proyecto educativo bien 

conformado, un proyecto de gerencia de calidad en 

funcionamiento y un plan de socialización de su expe­

riencia. Paralelamente, 10 de estas instituciones debe­

rán concretar una alianza con una empresa para com­

partir con ella las experiencias en los procesos geren- 

ciales.

SmnDM I  P w i BsTuruaco
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1-3. Proceso Principal: PEDBLACION^
?

Fundamentación

La P E D IL A C IÓ N  en la Secretaria de Educación del 

Distrito Capital, es el proceso mediante el cual los 

organismos centrales, locales e institucionales, en ejer­

cicio de las funciones de planeación.y con la participa­

ción de la comunidad educativa, establecen los esce­

narios deseados y posibles de la educación y garanti­

zan la gestión estratégica armónica requerida para el 

cumplimiento de los objetivos, el logro de las metas 

previstas y el desarrollo de los programas, proyectos y 

actividades constitutivas de los Planes Educativos D is­

tritales -PED-, Plan Educativo Local -PEL- e Institucio­

nal -PEI-, en procura de la cobertura y calidad del ser­

vicio requeridos.

Metodología

Los planes de desarrollo educativos deben formu­

larse en tres instancias: distrital, a cargo de los respwDn- 

sables de proyectos en la SED, que deben hacer su 

formulación en concordancia con el Plan Distrital de 

Desarrollo: local, a cargo de los Coordinadores de 

C AD EL, que deben hacer su formulación en concor­

dancia con el Plan de Desarrollo de la Localidad, e ins­

titucional que corresponde al PEI elaborado por la 

comunidad educativa y asumido por el Consejo D i­

rectivo de cada plantel.

La P ED ILA C IO N  consiste en que los responsa­

bles de las tres instancias busquen la armonización de

» PEDILACION neologismo construido » partir de la sigla PEDIU Plan educativo DIstriul. Institucional y Local. Hace referencia a la necesidad 

de hacer planes que resulten del diálogo entre los tres niveles, cada uno do los cuales oene la facultad legal de elaborar su propio plan, 

pero requiere de los otros dos para poderlo poner en operación.

PEDIL acepa el verbo PEDILAR, cuya acción es la PEDILACION. Se puede usar ambién PENDIL cuando se requiera incluir el nivel Nacional.

AcnOK / P ul ewumacu L
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los tres planes para que cada uno de ellos tenga en 

cuenta los otros dos y se logre la coordinación nece­

saria para su funcionamiento. La acción se concreta 

normalmente en cada plantel y debe responder a su 

PEI, pero los recursos necesarios provienen de los ni­

veles distrital y local y por ello los objetivos deben ser 

congruentes.

La formulación y administración de los diferentes 

planes, programas y proyectos educativos deben tener 

en cuenta la Integración funcional entre las diferentes 

instituciones que participan de cada proyecto en cada 

instancia de planeación.*' En el ejercicio de las compe­

tencias en materia de planeación las autoridades ac­

tuarán colaborando con las otras autoridades, dentro 

de su órbita funcional, con el fin de que el desarrollo 

de aquellas tenga plena eficacia”.

SKO únt ñ A n í m r t c t u
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C a p í t u l o  I I

AREA ESTRATÉGICA DESCENTRALIZAaÓN
AiaatutMi v--. a; - -í;-r <

Fundamentacíón Legal

De la  N a c ió n  h a c ia  el D istrito C apital

La descentralización tiene com o marcos jurídi­

cos legales la Constitución Política Nacional de 1991, 

que define e l estado colombiano como una República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus enti­

dades territoriales, democrática, participativa y plura­

lista.

La ley 60 de 1993 reglamentó la descentraliza­

ción del sector educativo y estableció los principios 

de coordinación, concurrencia y subsidiaridad entre 

las diferentes instancias del gobierno.

5«ooiv / P u K E m u itaai

La Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación 

circunscribe al Ministerio de Educación Nacional la 

función de generar políticas.

En desarrollo de la legislación, Bogotá se certificó 

el 28 de diciembre de 1995 y recibió en 1996 todos los 

planteles educativos que la nación tenía en su jurisdic­

ción, junto con las plantas de docentes y administrati­

vos y con la autonomía para ejecutar el Situado Fiscal.

D el D istrito C apital hacia  las L ocalidades

Y LOS planteles

En Santa Fe de Bogotá, en virtud de los principios 

constitucionales, el artículo 15 del Acuerdo 31 de 1992
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del Concejo Distrital, ordenó la descentralización y la 

participación comunitaria en la administración, progra­

mación, seguimiento y control del proceso educativo, 

y creó los Centros Administrativos de Educación Lo­

cal -C AD EL  -.

La Alcaldía Mayor, incluyó la descentralización como 

parte del Plan de Desarrollo Económico Social y de 

Obras Públicas para Santa Fe de Bogotá 1995-1998 

“Formar Ciudad" en las estrategias Legitimidad Insti­

tucional y Progreso Social, que apuntan a rescatar la 

gobernabilidad en las instituciones y a mejorar la cali­

dad de vida de la población.

Por su parte, la Secretaría de Educación Distrital, 

adoptó la descentralización como política, la incluyó 

como una de las áreas de su plan estratégico y deter­

minó como procesos principales la C A D E L IZ A C IO N  

y la descentralización administrativa y financiera o Fon­

dos de Servicios Docentes hacia las instituciones

La Secretaría de Educación Distrital, expidió la re­

solución 2784 de 1995 “Por la cual se desconcentran 

algunos servicios administrativos de la Secretaría de

/ Pus EmuAxo

Educación". El decreto 443 de 1996 que reestructura 

la Secretaría de Educación ubica los C A D E LE S  como 

una de las dependencias de la Subsecretaría Adminis­

trativa y les define sus funciones; el decreto 830 de 

1996 crea los cargos de Coordinador de C A D E L  y el 

decreto 290 de 1997 le asigna funciones como jefe 

inmediato de los directivos docentes, rector y direc­

tor.

Fundamcntación

Las razones que motivan la descentralización, ade­

más de cumplir con la normatividad existente, son, 

entre otras:

Las tendencias hacia la modernización y horizon- 

talización de las estructuras administrativas y la parti­

cipación democrática en la toma de decisiones.

La ineficiencia del sistema centralizado.

La necesidad de fortalecer la cultura de la planea- 

ción y la urgencia de racionalizar el gasto público.
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La necesidad de buscar complementariedad en el 

financiamiento de la educación

Con base en estas motivaciones, la descentralización 

del sector educativo en Santa Fe de Bogotá se propone:

Facilitar el desarrollo de políticas de calidad y co­

bertura de la educación.

Apoyar el desarrollo de la autonomía local e insti­

tucional en los procesos administrativos.

Mejorar la comunicación y fortalecer las relacio­

nes entre la administración central, las autorida­

des locales, las instituciones educativas y la co­

munidad.

Ganar legitimidad institucional, credibilidad y con­

fianza al acercar el gobierno a los ciudadanos

Mejorar la atención al usuario y disminuir los tiem­

pos de respuesta al cliente.

Metodología.

Para el desarrollo de estas políticas se creó la 

Coordinación General de C A D E L  en el nivel central y

SKXJtiff I  Puft EtTUnkXU

se tomó la decisión de organizar e instalar un C A D E L  

en cada una de las localidades del Distrito Capital.

Desde entonces se emprendió la tarea de buscar 

el compromiso conjunto entre la Secretaría de Educa­

ción, los Alcaldes locales, los Ediles y otras entidades 

para asignar las personas, los espacios, los equipos y 

las tareas con el ánimo de brindar a la comunidad edu­

cativa los servicios educativos en forma desconcen­

trada, cómoda y eficiente, gracias al empeño, dedica­

ción y entusiasmo del equipo de Coordinadores de 

C A D E L  y sus equipos locales.

Al mismo tiempo se emprendieron acciones fren­

te a las distintas dependencias de la Secretaría de Edu­

cación para coordinar y concertar procedimientos ten­

dientes a desconcentrar procesos y servicios median­

te los siguientes pasos:

1. - Identificación del servicio que se descentraliza,

2. - Definición de criterios y procedimientos.

3. - Aplicación de prueba piloto, análisis y ajustes al

procedimiento.
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4. - Expedición de acto administrativo que regla­

menta el procedimiento,

5. - Estandarización del procedimiento y aplicación 

del mismo en la prestación del servicio en los 20 

C A D E L

Este proceso ha estado respaldado por el Proyec­

to de inversión “Fortalecimiento de la Administración 

de la Educación Local” C A D E L  Código 6045.

SftoCfv / Fuh ¿ m in a  i
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U-1. Proceso Principal: CADEUZACIÓN ^

Fundamentación

Para implementar procesos de descentralización, 

la Secretaría de Educación optó por instalar un Cen­

tro Administrativo de Educación Local -C A D E L  en 

cada una de las 20 localidades del Distrito Capital, 

que atiende la totalidad de las instituciones educati­

vas del sector oficial y privado.

Los C AD ELES, son la Secretaria de Educación en 

las localidades, con la misión de asumir y administrar 

la educación local para contribuir a la formación de 

ciudadanos autónomos, competentes y partícipes en 

la construcción de la sociedad.

Su propósito principal es acercar la administra­

ción a la comunidad educativa. •

Los C A D ELES  actúan como:

• Unidad de planeación educativa local

• Gerencia del Proyecto Educativo Local PEL

• Entidad de articulación y coordinación entre los 

Proyectos Educativos Institucionales -PEI-, Loca­

les -PEL-, Distrital -PED- y el Plan Nacional de 

Educación -PEN- (PENDILAR).

• Centro de información educativa local que co­

necta en red las instituciones educativas, los 

CADELES, las dependencias del nivel central de la 

Secretaria de Educación y las entidades nacionales 

e internacionales.

• Centro de atención local al usuario con procedi­

mientos definidos y estandarizados.

• C A O a JZ A a O N  v,e«e de fa sigla C A O a  Centro Administrativo de Educación Local, usada por el consejo de Bogod en el
Admite el plural CADELES, el verbo CADELIZAR entendido como la impicmentación de los CADELES y d  sustantivo CADELERO 

para designar el Coordinador de CADEL

I  EsnATMTi
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La planta de personal para los C A D ELES  de cada 

localidad estará conformada por un grupo de trabajo 

básico: un Coordinador de Educación Local, un ar­

quitecto o ingeniero civil, encargado de las plantas 

físicas de la localidad; un asistente administrativo, un 

técnico en sistemas y un secretario-recepcionista.

Por otra parte, el C A D E L  interactúa con diver­

sos comités, de acuerdo con la organización local.

Metodología

El C A D E L  actúa como ventanilla única de la SED 

en cada localidad, en la forma definida por el decreto 

2150 de 1995.

A  través de los CAD EL. las distintas dependencias 

de la Secretaría de Educación, han venido desconcen­

trando sus servicios y procesos.Tal es el caso de:

Coordinación General de Plantas Físicas: censo de 

plantas físicas por localidad, inventario de necesidades

/ Pu*t BíTZtnCkJf I

por institución, proyectos locales de adecuación, repa­

ración, construcción y legalización de predios.

Coordinación General de Planeación: apoyo a la 

aplicación del programa Sabe 50; recolección y aporte 

de información estadística; proyectos locales de am­

pliación de cobertura; banco de proyectos educativos.

Coordinación General de Personal: administración 

de personal docente; censo de planta de personal do­

cente y administrativo: control de nómina y entrega 

de desprendibles de pago; entrega de dotaciones.

Supervisión y control de procesos de adjudicación 

de espacios para tiendas escolares.

Archivo de diplomas

Correspondencia

Dependencia de atención al usuario

Expedición de certificados con base en hojas de

vida
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Apoyo a educación prestada por particulares 

Ventanilla para Registros e Inscripciones.

D irectorio  de los C entros de A dm inistra­

c ió n  DE Ed u c ac ió n  L o c a l  -C A D E L

Desde marzo de 1996 vienen funcionando los 20 

Centros Administrativos de Educación Local, con dis­

tintas característícas y niveles de desarrollo acorde con 

las posibilidades de cada localidad. (Véase anexo 

N “ I).

SKOON !  PtAM EWUltSM7>
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n-2.Proceso Principal; Consolidación de Fondos de Servicios Docentes

Fundamentación

Con el fin de fortalecer la autonomía de las insti­

tuciones educativas y en desarrollo del proceso de 

descentralización que estableció la Constitución Polí­

tica de Colombia de 1991, la Ley General de Educa­

ción creó en los establecimientos educativos estatales 

un Fondo de Servicios Docentes para atender los gas­

tos del plantel distintos a salarios y prestaciones.

Los fondos de servicios docentes son un instru­

mento gerencial administrativo que le permite al rec­

tor o director ejecutar los recursos financieros de la 

comunidad educativa, acorde con las políticas, planes y 

programas establecidos en el Proyecto Educativo Ins­

titucional -PEI- y en cumplimiento del presupuesto 

aprobado por el Consejo Directivo.

Estructura y funcionamiento

El decreto 1857 de 1994 establece las normas

/ ftAv fsntiíato

generales para el funcionamiento de los Fondos de Ser­

vicios Docentes. (Ver cuadro página siguiente)

C ontrol de los Fondos

Existen dos formas de control, el externo, poste­

rior y selectivo que ejerce la Contraloría Distrital. 

Unidad Sector Social, Auditoría Fondos de Servicios 

Docentes, conforme a la resolución N° 0 18 de 1996 

de esa entidad. El control interno que ejerce la misma 

institución, cuyo responsable es el ordenador del gas­

to y en ese sentido debe velar por establecer en la 

organización los planes, métodos, normas, principios, 

procedimientos y mecanismos de evaluación y verifi­

cación de acuerdo a la naturaleza del establecimiento 

educativo. N o  obstante, todos los responsables de las 

demás áreas que conforman la estructura del fondo, lo 

serán dentro de la esfera de su competencia. El con- 

ol interno busca desarrollar y fortalecer en su orga- 

zación la cultura basada en el autocontrol o Auto- 

gulación de los responsables de las áreas y sus ser­
vidores públicos.
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t  .o n s c i t s  l)ire v tiv « > R e c t o r  1

A d m in istra  r e c tirs o s O rd e n a d o r  d c l ga.sto

R e fren d a  E stad o s F in a n c ie ro s E lab o ra  p re su p u e sto

.A prueba p r e su p u e sto  y PAC E lab ora  PAC

E sa lu a  a c tm d a d e s  
P a tr im o n ia le s E lab ora  b a la n c e  d e  p erd id a s  y g a n a n c ia s

M an eja  c a ja  m e n o r

R in d e  cu e n ta s

E ^ r c ^ o s  1

V alor m a tricu la s G a sto s  g e n e ra le s

(m rs o s  d e  e x te n s ió n C x in tia ta c ió n  d e  s e r v ic io s

A seso rías C o m p ra  d e  e q u ip o s

S itu ad o  D istr ita l * O tr o s

R e c u r so s  d e  C o n n a n c ia c ió n  p r tis T n ie n tcs  
d e  la  n a c ió n  c o n  d e s t in a c ió n  e s p e c if ic a

O tr o s

' Denominase Situado Distrital a las transferencias que hace direcamente la Secretaría de Educación a los planteles por distintos conceptos 

entre los cuales están: I) Incentivos a la demanda educativa. 2) Fondos Docentes, 3) Aportes para el pago de servicios públicos,

4) Apoyo a proyectos pedagógicos y de gestión
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C ertificación

Un proceso importante debe ser la certificación 

de la institución escolar: aquellas instituciones que de­

muestren que están perfectamente organizadas para 

el manejo autónomo de sus fondos, con consejos di­

rectivos bien constituidos, PEI bien elaborado, cuentas 

bancarias, ordenadores de gastos y pagadores o quie­

nes hagan sus veces, etc. Podrán recibir desde el pri­

mer día del año el total de su Situado Distrital y mane­

jarlo con todas las ventajas que da la autonomía.

Metodología

SED

• Asesoría a las instituciones

• Cursos de capacitación

• Consultoría

• Situado Distrital

Q  SlUítMdAWEUKACIWIMSAXTAftiKBClOunDC

• Se hacen las transferencias directas del presu­

puesto central al plantel

‘ Plantel

• Consejo directivo aprueba presupuesto

• Se designa ordenador del gasto (rector o direc-

StcaDf» í  P ut BxTMArekjKti

tor)

• Se designa pagador o quien haga sus veces

• Se registra en el C A D E L  el consejo Directivo

• Se tramita el N IT  ante la D IA N

• Se abre cuenta corriente en entidades bancarias 

establecidas por la Secretaría de Hacienda.
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C a p ít u l o  III

A U PA  ff^nrRATFGICA; ESTADÍSTICAS

Fundamentación

Dada la complejidad del fenómeno educativo, para 

su descripción se hace necesario investigar los meca­

nismos y relaciones entre sus variables fundamentales.

La Coordinación General de Planeación ha ido 

construyendo un conjunto básico de variables cuanti­

tativas, clasificándolas en cuanto a las fuentes, su fiabi­

lidad y la pertinencia de su uso en los diferentes méto­

dos de análisis. Al igual que otros estudiosos de los 

fenómenos sociales utilizamos con frecuencia concep­

tos cuantitativos, lo cual no quiere decir que todas las 

afirmaciones que se hagan sean cuantitativas, o que 

pensemos que todos los aspectos del comportamien 

to humano puedan medirse con números concretos.

SkoM  i  Pus Swurnxo

En la medida en que este conocimiento permita la 

toma acertada de decisiones se estará garantizando la 

continuidad en los planes de desarrollo educativo y las 

adecuadas inversiones y con ello el futuro de la educa­

ción y la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.

M e t o d o l o ^

Considerando que se ha iniciado un proceso de 

autonomía regional que implica una responsabilidad en 

todos los ordenes, en especial en la orientación, 

fundamentación y análisis de la estadística, la Secreta­

ría de Educación ha considerado pertinente dar prio­

ridad a las acciones en tres campos;
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C on fo rm ac ión  del g rupo  de prospectiva- Este 

grupo realiza las labores de recopilación histórica de 

la Estadística Educativa, el análisis de líneas de tenden­

cia y la construcción de escenarios futuros deseables 

para la educación y el desarrollo de una política de 

participación de la comunidad para crear una cultura 

de sensibilidad hacia la planeación en los diferentes 

niveles.

C o n fo rm ac ió n  del g rupo  de estadística. Es

el grupo especializado en la recolección,consolidación, 

depuración, producción y análisis de los datos y con­

creta su responsabilidad con la creación de mecanis­

mos de coordinación entre diferentes instituciones 

como el D A Ñ E  y el MEN,para garantizar una armonía 

del Estado en el manejo de las cifras estadísticas.

Estandarización  de in strum entos de in fo r­

m ación: A  través de los CADELES, se aplican instru­

mentos como el SABE 50 de la Misión Social o los 

formularios C-lOO y C-600 del D A Ñ E  para recolectar 

la información pertinente al sector. Ello implica, desde 

la perspectiva de planeación considerar a los CADELES 

como Centros Locales de Información.

P laneac ión  geore fe renc iada: La SED  ha desa­

rrollado, en coordinación con grupos de expertos, he­

rramientas de planeación georeferenciadas,que se mon­

tan sobre el mapa digital de Bogotá y proveen otro 

medio de manejar las estadísticas para planear el desa­

rrollo educativo por localidades, teniendo como refe­

rente las distribuciones geográficas de las Institucio­

nes educativas.
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I jl- i .  Proceso Principal; Increm ento de la Cobertura Escolar
?

Fundamentación

Se entiende por Cobertura Escolar la capacidad 

que tiene el Sistema Educativo para atender la pobla­

ción que requiere del servicio educativo en determi­

nado lugar o territorio.

La capacidad del Sistema Educativo se refleja en:

La cantidad de niños y jóvenes en edad escolar 

que ingresan al Sistema Educativo.

La eficiencia con que el Sistema retiene los alum­

nos y la fluidez de promoción en los distintos ni­

veles educativos.

El número de docentes y su relación con el núme­

ro de alumnos.

Los apoyos, expresados en establecimientos con 

mobiliario en buen estado, talleres, bibliotecas, nú­

mero de textos por alumno, audiovisuales, mapas,

Stcaún I Pu<i Esnurtaai

carteleras, televisión, salas de cómputo, laborato­

rios, talleres, transporte escolar y suministro de 

alimentos.

Núm ero de plantas físicas de los establecimientos 

educativos públicos y privados y estado de las mis­

mas.

Jornadas de prestación del servicio educativo.

Metodología

Una de las principales tareas constitucionales del 

Estado consiste en garantizar la educación básica a los 

niños en edad escolar. La SED  organiza cada año un 

plan de Cobertura Escolar que tiene com o bases las 

necesidades detectadas en cada localidad.

La elaboración anual del Plan de Cobertura Escolar 

en el Distrito Capital, se inicia con la organización de 

los Com ités Locales y el Com ité Distrital de Calidad y



Cobertura Escolar, a través de una resolución en la 

cual se establecen los integrantes y las funciones.

El Comité Local deberá surtirse de proyectos de 

cobertura elaborados por las instituciones de la zona, 

para estudiarlos, analizarlos y conceptuar acerca de su 

viabilidad. Cada uno de esos proyeaos, debe reflejar las 

necesidades (nuevos docentes, construcciones, pupitres, 

talleres, laboratorios, bibliotecas, audiovisuales, compu­

tadores, etc.), las posibles soluciones, su proyección e 

impacto en la comunidad; todo en concordancia con los 

lineamientos de los PEI y los PEL respectivos.

Igualmente, el Comité Local debe estudiar la ofer­

ta y la demanda de la localidad, con el fin de establecer 

estrategias que permitan cubrir el déficit de cupos, en 

caso de haberlo, o de colaborar con otras localidades. 

Una de esus opciones se origina con los convenios 

entre centros educativos oficiales y colegios oficiales y 

privados (programa de subsidio a la demanda).

Es importante anotar que antes de elaborar el plan 

de cobertura anual, se estudian los com prom isos ad­

quiridos en años anteriores, con la finalidad de garan­

tizar la continuidad de los educandos, por lo menos 

hasta el grado noveno.

El mismo Comité construye un proyecto general 

e integral de la localidad, establece los mecanismos de 

solicitud y ubicación de cupos escolares en el respec­

tivo sector y presenta dicho proyecto ante el Comité 

Distrital para su aprobación. El Secretario de Educa­

ción. con base en la recomendación del Com ité D is­

trital de Cobertura, expide la resolución aprobatoria 

de los planes de ampliación de cobertura. Los supervi­

sores y coordinadores de C A D E L  deben verificar el 

cumplimiento de las acciones aprobadas y el que no se 

desarrollen otras acciones distintas de tas aprobadas.*

« E«o ufano «  mcor m̂ pomnte. que d, b, acaone, que mi, de,oni.n4 U «luccWin «n d *«nu, y d» ,1 t rw  cor. t«k« lo»
eeioerzo. d. cupo. .o«pon.ablernen« y coloon . I, .dm.nl«rac.6n ante hecho, cumpMo,. poec^vlo r*v«  p^bfan^ y

enfremamiemo, en la comunidad
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AREA ESTRATÉGICA: EJECUCIÓN P R ESU FU EST^

Fundamentación

En todas las entidades oficiales, el tema de la ejecu­

ción presupuestal ocupa gran parte de los esfuerzos. En 

la Secretaría de Educación de Bogotá, el tema es parti­

cularmente relevante, debido a la elevada cantidad de 

recursos que se ejecutan y a la enorme diversidad de 

acciones que se adelantan con ellos. Por esto es funda­

mental diseñar procesos muy claros para la ejecución.

Desde la expedición de la ley 80, el proceso fun­

damental para elegir contratistas es el p roceso

licitatorio.Así lo ha entendido la SED, que ha organiza­

do sus procesos de selección com o licitaciones en 

todos los casos, independientemente del monto, 

exceptuando sólo aquellos que por características 

especiales no se prestan para una licitación. La prime­

ra regla es así: ¡n de p e n d ie n te m e n te  del m o n to , 

to d o  debe  a d q u ir ir se  o  c o n tra ta rse  p o r  lic ita ­

ción. La aplicación de esta regla ha conducido a pro­

cesos más claros, y transparentes, a importantes eco­

nomías, a mejores proveedores, a un mejor conoci­

miento de las necesidades de la SED  y a resultados 

más expeditos.*

‘  Al contrario de la creenciapoopular. cuando decidimos hacerio todo por nataciones logramos una ejecución más rápida de los recursos. La razón 

es clara lo que se gana en organización y seguridad compensa con creces los tiempos exigidos por el proceso licitatorio
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La excepción principal a la contratación por licita­

ción es la que proviene de los proyectos de Ciencia y 

Tecnología, reglamentados por la ley 80 y el decreto 

591 de 19 9 1. La SED  ha utilizado este procedimiento 

especial en algunos casos.

Una de las formas de ejecución presupuestal es­

peciales consiste en aquellos recursos que deben eje­

cutar directamente las instituciones escolares. La regla 

en este caso debe ser transferir tan pronto  com o 

sea posib le estos recursos a los fondos docen­

tes de las instituciones escolares. El conjunto de 

estos fondos se denomina “Situado Distrital".

La más importante de las medidas tomadas para 

organizar la ejecución es la constitución de proyec­

tos con autonomía presupuestal, dirigidos por res­

ponsables de proyectos o “proyecteros”. El fun­

cionamiento de los proyectos se explica en el capítulo 

correspondiente.

SsoaCit* ¡ Fía»
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r^~l» Proceso Principal; Licitaciones

Fundamentación

La Licitación para la adquisición de bienes y servi­

cios puede entenderse como un proceso que, estable­

cidos unos parámetros de calificación y selección, per­

mite el concurso de varios oferentes para escoger entre 

ellos a quien ofrezca mejores condiciones de calidad y 

precio.

El proceso licitatorio es administrado por la Sub­

secretaría Administrativa y es asesorado por la Coor­

dinación General Jurídica. Las licitaciones, que fueron 

implementadas como norma general a partir de sep­

tiembre de 1996, han permitido la concentración de 

las compras de los diferentes proyectos, la unificación 

de criterios y necesidades, han facilitado la pedilación 

entre los proyectos, han ayudado a determinar lo prio­

ritario y han evitado la duplicidad de adquisiciones y 

las compras innecesarias.

S acate  / PuM EmuTPcxo

Los pliegos elaborados para cada licitación consti­

tuyen un aporte importante porque recogen las rela­

ciones de elementos y servicios que la SED contrata y 

permiten procesos de evaluación bastante ajustados 

para seleccionar con la mejor calidad a los proveedo­

res de la entidad. Lo más importante es que la infor­

mación y la experiencia ganada en un proceso licitatorio 

quedan guardadas en el pliego y acumuladas para los 

procesos futuros.

M eto d o lo g ía

La metodología que se lleva a cabo para la ejecu­

ción de las licitaciones se presenta en la siguiente ta­

bla: (Páginas 34 a 36)
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I SubMTCfciana Adminiütnitiv'a Elaboración Cronogranu licitaciones

2 Secretario de Educación Asignación del Coordinador de cada 
pniceso licitatorío y de la firma asesora.

3 Owrdinadur de la licitaciun Estudio de Factibilidad y conveniencia. 
Solicitud de disponibilidad financiera para 
Respaldar la licitación Fúblicar cuatro avisos

4 Coordiiución de Rnancicra Expide disponíbilididcs solicitadas por los
proyecit-ros

5 Proyecten» Envia al Coordinador de la Licitación la 
documentación de la FASE 3. incluyendo 
listado de necesidades y ficha tecrnca.

6 Coordinador de la licitación Coteja,atuliza y agrupa las necesidades

CiMrdInador de la Ucaiación 
Coordinación Jundica.Subsecrcuria 
Adminisirati\-a y Firma asesora

Elaboran el prepliego

8 Catordlnador de la licitación.
Firma asesora, Coordinación Jundica, 
Subsccttrtana AdminLstiativa

Invitación a posibles inleicsados a analizar 
el prepliego El Ctxirdinador presenta para 
firma del Secretario la solicitud de publicación 
del aviso de invitación.

Invitación a posibles 
interesados

9 Caaordinador de la liciución - V°B“ 
Subsccretaria Admini$trali\-a. rc\i.sión 
Coordiiución de jundica 
Posible» interesados

Reunión de onálisi» de prepUego en la que 
se discuten los términos de referencia 
antes de iniciar el proceso licitatorío

Reunión previa con 
posibles Interesados

10 Caxjrdinador de la licitación. 
Firma asesora, Crxiidinacion de 
jundica SecTctario de Educación 
Subscc-rvtaru AdminLslralisa

Reunión para aprobar el plicgro Aprobación del pliego 
licitainrío

II Coordinador Udtacinn 
Subseenruria Adminlstratisa

Envia a jurídica documcmacion 
Estudio de factibilidad Objeta 
Disponibilidades

12 Coordüucion de jundica Hn\ía a la Cámara de Comercio y 
Ct^nlécámanLs información de la licitación

“  I ------------------------------------------------------

Animcio de U licuación a 
Camara de Comercio 
) Coiifccánuras

Sm-gvt / Pu.% EsTUTfacti o  3 ^
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ax>nlinacion de Jurídica 
Secretario de Educación

Cixmlinador de la licitaciones 
Coonlinación de Jurídica

Coordinación de Jurídica

< Coordinación de Jurídica

SubsccrctanaAdminiMrativa
Cixirdinacion de Juridica. 
Coordinador de la licitación 
V provee u roc_____________

Subsecretaría Administratna, 
Coordinador de liciucion. 
Firma asesora. Coordinación 
Juridii a. Hroponentes_______

SubscctetariaAdmmis1r.itna, 
Secretario de Educación

Subsecretaría Administrativa

S s a n u h  m  E ocao in  m  Sa t o  Fr la B « « ia  D.C.

lica prepara 
resolución de apertura y cierre de la

Coordina y asiste a la reunión con 
Secretario de Educación Jurídica, Firma 
A.scsora. Subsccreiana Administrativa,
Jundica y Coordinador de licitaciones 
presentan al Scc-reurio de Educación 
soliatud de avisos de publicación de 
la liciución.

Enna nota al periódico para ser publicación 
del a n s o ______________________

Envía pliejto de consulta a la Subsecretaría 
,ydministraiiv~a

Se sellan lis urnas con asistencia de todos 
los nombrados por el Secretario para ello

Invitación a los proponentes para discutir 
lis términos de referencia contenidos en 
el pliego

Baboración v envío de adendos con los 
posibles cambios aceptado.s a rair de la 
audiencia técnica.

Cierre oficial Apertura de la urna 
Baboración de acta Rima y foliación de
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Firma resolución de apertura 
y cierre licitación para 
firma del Secretario

El Secretario de Educación 
firma solicitud de primero y 
segundo avisos de la 
licitación.

Public-ación de los avesos de
la liciucion________  .

Venta del pliego de consulta 
en Subseenrtaru 
.Administratiia^___________ _

Apenura Uciiación

.Audiencia Técnica

Eventual envío de adendos

Các-rre de la liciución

todas lis pmpucstis.

21 Coordinación de Jundica Juridica verifica el cumplimiento de todos 
los requLsitos jundicos en cada una de las 
propuestas. Como rcsuludo se rechazan o 
pasan a calificación

Estudio jundico

22 Oiordinadot de la licitación, 
pnryecterot. Firma iscsora

Las pnipucstas habiliudas jundicamente 
,sc califican según el pliego

Calificación
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23 Subscortana Adminislratíva Los resultados dc la calificación se colocan a 
disposición dc los proponentes durante cinco 
(lias hábiles ______________

Publicación de la caUficaeion

23 Propone-mes Envían las observaciones que deseen sobre su 
pmpuesu o las dc los competidores

Observaciones a la 
callñcación

25 Coordinador Uciuciones. 
Subsecrctarra Adminlsirativa. 
Firnu asesora, Coordinación de

<w-i-ntario dc Educación

Se analizan conjuntamente las tablas dc 
calificación, las observaciones dc los 
proponentes y las respuestas preparadas 
para ellas

Prcevaluatión

26 Secretario dc Educación 
Coordinación Sciriclos 
Administrativos Subscctetana 
Administrativa. Coordinación dc 
jurídica. Firma asesora, Cootdinatlor 
dc la licitación, proyecterns, 
Proponcnlcs

Se realiza un acto público durante el cual se 
leen y responden todas las observaciones 
hechas por los proponentcs.se permite a 
los mismos intervenir para hacer aclaraciones 
o precisiones y se toman las decisiones 
correspondientes Hnalmcnic se da a conocer la 
tabla dcfmitiva dc calificación SI una entidad de 
control lo solicita, el Acno se transforma en 
Audiencia Pública

Acto publico dc adjudicación

27 Scv:rctario dc Educación
Adjudicación

28 Secretario dc Educación. 
Caxirdinadon dc jurídica

Se prepara y firma la rtrM)lución dc 
adjudicación

Firma dc resolución dc 
adjudicacióo

29 Secretario dc Educación 
Caxirdinación dejuridica. 
Adjudii'aurtu

Firma del contrato 
correspondiente

Stcoóñ I Puft Esnurtatoo i
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IV-2. Proceso Principal: Contratación Directa

F und a m en ta c ió n • Situado Distrital

La SED realiza procesos de contratación directa 

en un porcentaje representativo, una vez que se ha 

visto claramente que el objeto del contrato no puede 

ser licitado.

El Comité Asesor para la Contratación -C O C O - 

fue creado por la resolución N° 2148 del 26 de julio 

de 1995 y es el responsable de asesorar a los proyec- 

teros y al Secretario en el proceso de contratación 

directa. El C O C O  realiza el estudio para las adquisi­

ciones superiores a los 40 salarios mínimos mensuales 

vigentes. La política y el instrumento para este tipo de 

compras es el llamado a ofertas, como norma general, 

aun en el caso de cuantías inferiores a aquellas para las 

cuales la ley permite otro procedimiento.

Se clasificó la contratación directa en tres catego-

Definido como todos los recursos que se giran en 

dinero efectivo a las instituciones educativas. Algunos 

de los proyectos que manejan estos recursos son PA­

CES, Reposición de Fondos Docentes, PEI y Subsidio a 

la Demanda.También se giran directamente los dine­

ros destinados al pago de los servicios públicos.

• C ompras de B ienes 

o  Servicios Especiales

• C ontratación D irecta 

Propiamente D icha

Las compras directas se orientan a bienes o servi­

cios no programados en licitaciones que se adquieren 

en pequeñas cantidades o son muy especializados como 

asesorías, publicaciones, servicios personales, semina­

rios, evaluaciones, investigaciones y diagnósticos.
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Metodo log ía

Los gerentes de cada uno de los proyectos -pro- 

yecteros- revisan y estudian las necesidades que de­

ben ser atendidas de acuerdo con los objetivos, metas 

y actividades del plan de acción respectivo.

El proyectero prepara el llamado a ofertas o soli­

cita propuestas a distintos oferentes con el fin de se­

leccionar la propuesta más conveniente para la SED. 

Recomienda la mejor propuesta en su solicitud de 

contratación junto con los demás soportes que el 

C O C O  requiere para el estudio.

El proyectero expone ante el C O C O  la solicitud 

de contratación, teniendo en cuenta el objeto, la justi­

ficación del contrato, la relación con el plan de acción 

del proyecto, su disponibilidad presupuestal y, de ma­

nera primordial, el resultado de la pedilación.EI C O C O  

analiza el cuadro comparativo de las propuestas con 

respecto a precios, calidad, plazo y garantías que ofre­

cen y las necesidades institucionales (pedila). Con base 

en esto, el comité recomienda aprobar la propuesta 

más conveniente para la Secretaria de Educación.

Q  SKMTaUwEl«.jufw«SwT.Fi»8uM«BC

u  Subsecretaría Administrativa remite al Despa­

cho las solicitudes de contratación recomendadas por 

el C O C O , junto con los oficios de notificación al 

proponente para aprobación o rechazo del Secretario 

de Educación, quien, si acepta, firma las solicitudes de 

contratación aprobadas y las devuelve a la Subsecreta­

ría Administrativa para que dé inicio al trámite de for- 

malización del contrato.

La Subsecretaría Administrativa notifica a los pro­

ponentes seleccionados, recibe los documentos que la 

ley exige y los remite a la Coordinación de Jurídica 

para la elaboración de la minuta del contrato.

La Coordinación Jurídica revisa los documentos y 

elabora la minuta que pasa a firma del Secretario. Al 

mismo tiempo solicita la reserva presupuestal a la 

Coordinación Financiera. Una vez firmada la minuta 

comunica al contratista que se debe presentar para 

firmar el contrato, de tal manera que éste quede per­

feccionado.
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rV-3. Proceso Principal: Seguimiento al Proceso de Contratación

F u n d a m e n ta c ió n

A  partir de la estandarización de los tiempos y mo­

vimientos se inicia, en el segundo trimestre de 1997, el 

seguimiento y la verificación del cumplimiento del están­

dar en cada una de las dependencias. En este sentido la 

capacitación en gestión, calidad total, ley 80 han sido un 

soporte fundamental para los resultados del proceso.

El fundamento mismo del seguimiento al proceso 

de contratación es el mejoramiento continuo de ésta 

y la búsqueda de la excelencia en la labor de la Secre­

taría de Educación, con un personal más capacitado en 

el campo, para brindar al usuario una atención opor­

tuna y de mayor calidad. A  la vez, es la mejor arma en 

la lucha contra la corrupción.

Metodología

La resolución 4230 del 10 de septiembre de 1996 

fijó los procedimientos para la contratación directa.
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El cuadro que registra la información básica para 

el seguimiento de un contrato desde el momento en 

que el C O C O  recomienda contratar hasta su respec­

tivo pago se encuentra impreso en sobres de papel 

Manila (Ver anexo N° 2 cuadro de seguimiento del 

contrato).

En la Subsecretaría Administrativa se lleva a cabo 

el seguimiento de la contratación directa desde el 

momento que se recibe la documentación, se remite a 

la Coordinación Jurídica para que elabore el contrato 

y solicite pólizas (legalización y perfeccionamiento), 

hasta que se envía a la Coordinación Financiera para 

que expida las reservas presupuéstales respectivas.
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AREA FSTRATÉGICA; CULTURA DE CALIDAD

El Área Estratégica de Cultura de Calidad consti­

tuye el conjunto de instrumentos, actividades, accio­

nes, procesos, metas, políticas y talento humano com­

prometidos con el mejoramiento continuo de la SED 

a través del enfoque de medición, la comunicación y la 

divulgación, la calificación de las formas de relación de 

los funcionarios y el reconocimiento a los logros más 

significativos del proceso.

La decisión de la SED de mejorar su esquema de 

gestión se justifica en la necesidad de ofrecer un servi­

cio educativo que satis^ga las expectativas de la ciu­

dad en términos de calidad y competitividad.

El área de Cultura de Calidad dentro del Plan Es­

tratégico actúa preferentemente sobre los aspectos

Sbloúm / Puft EsnutÉoaj

de la cultura institucional, buscando la consolidación 

de hábitos, costumbres y valores mejor relacionados 

con la misión y la visión que se ha propuesto construir 

la SED.

La Decanatura de Mejoramiento Continuo es la 

dependencia que concentra la mayor parte del trabajo 

en la Cultura de Calidad y coordina la implantación 

del Plan Estratégico.

El trabajo no se hace sólo dentro de la SED, sino 

en forma muy abierta, coordinando acciones con or­

ganizaciones que tengan experiencia en el mejoramien­

to continuo de las entidades y en los cambios cultura­

les requeridos para ello. Entre los principales socios
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de la SED han estado el Foro de Presidentes de la Cá­

mara de Comercio de Bogotá, la Corporación Calidad, 

el Instituto FES de Liderazgo, el Instituto SER, la Uni­

versidad Nacional, la ESAP y varias otras universida­

des, así como diversas O N G S  y firmas de consultoría.
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V-1: Proceso Principal; Medición
í
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Fundam en ta c ión

El proceso principal de medición consiste en defi­

nir indicadores de gestión y resultado, medirlos conti­

nua y periódicamente, analizarlos y divulgarlos para 

apoyar una gestión basada en hechos y datos y no en 

opiniones y suposiciones.

El objetivo es mejorar la administración y la co­

municación. precisando el cumplimiento de objetivos 

y metas y alcanzando mayor efectividad.

La posibilidad de una administración objetiva ba­

sada en la planeación y en la cual sea posible la delega­

ción en la toma de decisiones, encuentra su principal 

obstáculo en la debilidad de la cultura de la medición. 

De ahí que se haga indispensable y fundamental traba­

jar en incorporar los hábitos de medición en todas las

instancias y dependencias de la SED e involucrar a todas 

y cada una de las personas en la definición de indicadores 

y la medición continua de las cifras correspondien­

tes. Para manejar una entidad del tamaño de la SED y 

obtener los niveles de calidad y cobertura que requiere 

Bogotá, se necesita basar la gestión sobre cifras ciertas.

Metodología

Indicadores

El paso fundamental consiste en definir para cada 

uno de los procesos principales y para cada uno de los 

proyectos el conjunto de indicadores. Esto debe ser 

realizado por los responsables de los procesos y de 

los proyectos conjuntamente con los integrantes del 

grupo de medición.’

' L «  Oflclnís de control interno y planeación deben ser las encarpdas del proceso de medición. Durante 1997, de manera especial, intervino 
tamWón U Decanatura de Me|oramiento Continuo. U  Coordinación de planeación debe hacer énfasis en la medida de los indicadores 

relacionados con los proyectos, mientras que la de control Interno debe hacerlo en los relacionados con los procesos y procedimientos

SlU3(Vr 1 Flk\ Ei7M.t7fai.rj |
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Hay que pensar en indicadores de resultado, que 

miden el logro del proceso y en indicadores de proce­

so que miden el avance en cada una de sus etapas. De 

manera general se puede decir que los indicadores de 

avance son de uso interno, mientras que los indicado­

res de resultado sirven para dar informes a otras enti­

dades o al público en general.

Los indicadores deben describir tan detalladamente 

como sea posible cada uno de los pasos o tareas im­

portantes, organizándolos cuidadosamente en el tiem­

po. Existen dos tipos: los relativos en los cuales se mide 

el logro con respecto a una meta prefijada y los abso­

lutos, que miden directamente el avance en cada paso.

M edición y A nálisis

El grupo encargado de la medición debe comuni­

carse periódicamente® con los responsables de los

responsables de los procesos y proyectos para obte­

ner las cifras producidas en el período respectivo, en 

cuanto a número de acciones realizadas, costo de las 

mismas, metas alcanzadas, etc.

El mismo grupo debe realizar las tabulaciones, las 

gráficas, los cálculos, la comparación con las metas de 

los planes de acción y la elaboración de los instrumen­

tos de presentación y divulgación de la medición y 

entregarlos con la misma periodicidad al Secretario 

de Educación, a los responsables de las oficinas y a las 

otras entidades pertinentes.

Anexo N° 3

Sistema de Indicadores de Proceso.

’ Li penoadad normal debe ser quincenal. En alpjnos casos especiales puede ser mayor o menor Es responsabilidad con|unta de quien toma 

los datos y del responsable del proceso o proyecto definir la periocidad mis adecuada para la medida de cada indicador.
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/.2: Proceso Principal. Horizontalizacion

Fundam entac ión

Se utiliza la expresión “horizontalización” como 

opuesta a la noción de estructura vertical, jerárquica, 

autoritaria. Está relacionada con la organización de 

modelos participativos y de delegación en la toma de 

decisiones. Se trata de lograr la participación racional 

de todos los funcionarios en la toma de las decisiones 

que les competen, a través del trabajo en grupo y de la 

entrega de capacidad de decisión.

La "horizontalización" conduce a mayores niveles 

de eficiencia y eficacia en la gestión pero, sobre todo, 

lleva a mayor satisfacción de los funcionarios, a mayor 

identificación con la institución, a un mejor clima de 

trabajo y a mejores relaciones de los funcionarios en­

tre sí y con los usuarios y está estrechamente ligada 

con el despliegue de la esencia humana ya que ésta 

encuentra su realización plena en tanto portadora del 

trabajo en general. Es decir la horizontalización está 

en la posibilidad real de tomar parte en la síntesis del

proceso histórico, lo cual permite al sujeto, superar su 

condición de subalternidad.

La "horizontalización" es ante todo un problema 

cultural sobre el cual hay que trabajar intensamente. El 

paso de las formas autoritarias e ineficientes hacia for­

mas horizontales y modernas de trabajo requiere cam­

bios hasta en las menores formas de relación entre las 

personas. U s  formas de tratarse unos a otros, el uso 

de formas de etiqueta vacias y fuera de lugar en el 

trabajo cotidiano, la supervivencia de fórmulas de tra­

tamiento heredadas de la colonia y otras manifesta­

ciones de jerarquías indebidas en el trabajo son frenos 

a la expansión de una cultura participativa en la que 

todos se comprometan con la construcción de una 

visión conjunta. Desdichadamente, en el medio buro­

crático de la capital y en el ámbito de la educación 

estas formas autoritarias se confunden con el respeto 

que se deben unos a otros y terminan oponiéndose a 

la constitución de verdaderos equipos de trabajo.Todo 

esto hace indispensable un trabajo serio y continuo en
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lo que podría llamarse el protocolo de la “horizontali- 

zación” para transformar la SED  en una entidad verda­

deramente democrática que esté a la altura de la mi­

sión que tiene de formar los ciudadanos demócratas 

que requiere el país.

M eto d o lo g ía

El primer elemento de "horizontalización" es la 

circulación libre de la información relevante a la enti­

dad.

Es necesario hacer explícitos los procesos y pro­

cedimientos a través de la publicación de manuales y 

documentos.

Todos los funcionarios deben participar en la ela­

boración de los manuales y en su continua corrección 

y actualización.

Es importante la organización de comités de de­

pendencia e interdependencia.

ím ixitt í  P u s  Es iu tPúko

Los procesos deben ser manejados en equipo con 

responsabilidades compartidas.

Es importante la capacitación de todas no sólo en 

temas relacionados con el puesto de trabajo específi-

Es fundamental realizar diferentes tipos de reunio­

nes en los que se mezclen personas de muy distintas 

dependencias, funcionarios, usuarios y miembros de la 

comunidad educativa.

Es necesario definir los ámbitos en los que cada 

funcionario puede tomar decisiones y le serán respe­

tadas, procurando que la mayor parte de las decisio­

nes cotidianas queden fuera de los niveles directivos 

que deben conservar sólo las decisiones políticas y de 

planeación.

Es indispensable un trabajo serio y continuo en lo 

que podría llamarse el protocolo de la‘‘horizontaliza­

ción", es decir, en las reglas de comportamiento y de 

trato entre las personas que eliminen las jerarquías 

artificiales y los distanciamientos inútiles.
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F undam entación

Se entiende por acreditar el acto de afamar, dar 

crédito o reputación a alguien o de hacer digna de 

crédito a una persona o cosa. En el medio educativo 

se ha generalizado el uso de la palabra acreditación en 

el sentido de reconocer la calidad de una institución o 

persona y la forma excelsa en que cumple con un cier­

to conjunto de condiciones.

Como proceso principal del área estratégica de la 

cultura de calidad, entendemos la acreditación como 

el proceso por el cual se reconoce la calidad del traba­

jo y los logros de funcionarios, dependencias o institu­

ciones y se les da fama por ello.

La acreditación contribuye a reforzar el sentido de 

pertenencia y la identificación con las metas de la enti­

dad, asi como a producir satisfacción personal de quie­

nes la reciben. Es una forma de que toda la entidad se 

apropie de los pequeños éxitos que se obtienen

Stcaíyt I Fus finumcAD

cotidianamente y. por lo tanto, sea consciente del pro­

ceso de mejoramiento continuo y de los logros y avan­

ces obtenidos. A  la vez.es una forma de consolidar el 

proceso de medición al mostrar un resultado tangible 

del mismo que redunda en el bienestar de los acredi­

tados y en el estimulo a los demás.

Mctcxiología

Concursos

Premios

Historias de éxito 

Desarrollo de evaluaciones 

Evaluación de pares 

Evaluación de usuarios 

Evaluación internacional



E j e m p l o  de c o n c u r s o :

g a l a r d ó n  s a n t a  f e  d e  B O G O T Á  A  L A  

G E S T I Ó N  E S C O L A R .

F u n d a m e n t a c i ó n  d e l  Galardón.

E l G a la rd ó n  S a n ta  Fe d e  B o g o tá  a  la  G e s tió n  E s c o la r 

es onte to d o  u n  m o d e lo  d e  e v a lu a c ió n  d e  la  g e s tió n  e s c o la r 

q u e  in c lu y e :

1 . -A u to e v a lu a c ió n  p o r  p a r te  d e  la  in s t itu c ió n  e x p re s a ­

d a  en  e l in fo rm e  q u e  e la b o ra  s ig u ie n d o  la s  in s t r u c a o -  

n es y  e s tru c tu ra  d e  la  G U ÍA  D E  E V A L U A C IÓ N  (v e r  

a n e x o  4 ) .  Lo  m á s  im p o r ta n te  d e l G a la rd ó n  es la  a u to -  

e va lu a c ió n , q u e  p e r m ite  a  c a d a  in s t itu c ió n  a p lic a rs e  a 

s i m is m a  e l in s t r u m e n to  y  a n a l iz a r  o b je tiv a m e n te  su 

p ro p ia  g e s v ó n . A d ic io n a lm e n te ,  la  e n t id a d  p u e d e  d e c i­

d ir  p a r ü c ip a r  e n  e l c o n c u rs o , e n tre g a n d o  su  a u to e v a ­

lu a c ió n  a l ju r a d o  p a r a  su c o m p a ra a ó n  c o n  la s  d e m á s  

q u e  a s i lo  h a g a n .

2 .  - E v a lu a c ió n  e x te rn a . U n  g ru p o  d e  e v a lu a d o re s  (a d ­

m in is tr a d o r  e d u c a tiv o , p e d a g o g o  y  e x p e r to  e n  c a lid a d )  

e v a lú a  e l in fo rm e  e s c r ito  y  a s ig n a n  u n a  c a lif ic a c ió n
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c u a l i ta t iv a  y  c u a n t ita t iv a .  E s ta  v a lo ra c ió n  es e n t re g a ­

d a  a  la  in s t itu c ió n  c o m o  r e t r o a l im e n ta d ó n .  T o d o s  los  

p la n te le s  q u e  p a r t ic ip a n  e n  e l c o n c u rs o  r e d b e n  e l re ­

s u lta d o  d e  su  e v a lu a c ió n .

3 . -V is ita .  S i la  in s t i tu d ó n  s u p e ra  e l p u n ta je  m ín im o ,  e l 

ju r a d o  s e le c c io n a  la s  q u e  s e ró n  m o t iv o  d e  v is ita , p a r a  

c o m p le m e n ta r  y  v e r if ic a r  la  in fo rm a c ió n  e n tre g a d a , p o r  

p a r te  d e l g ru p o  d e  e v a lu a d o re s .

E l G a la rd ó n  es ta m b ié n  u n a  e s tra te g ia  p a r a  id e n t i f i ­

c a r  y  re c o n o c e r  in s t itu c io n e s  d e s ta c a d a s  e n  p ro c e s o s  

d e  c a lid a d .T o d o  e l p ro c e s o  d e  s e le c c ió n  c u lm in a  e n  la  

p re m ia c ió n  a  la s  in s t itu c io n e s  g a n a d o ra s .  P re m io  q u e  

c o n s is te  e n  la  E n tre g a  d e l G a la rd ó n  (e s c u ltu ra  q u e  

id e n ti f ic a  e l p re m io ) ,  a p o y o  e c o n ó m ic o  y  d ifu s ió n  d e  la  

e x p e r ie n c ia .

E l G a la rd ó n  a d e m á s  c o n s t itu y e  u n  in s t r u m e n to  p a r a  

c o n s t ru ir  in d ic a d o re s  d e  c a lid a d .

E l G a la rd ó n  es u n  in s t r u m e n to  d e  in fo rm a c ió n  s o b re  

e l e s ta d o  d e  la s  in s t itu c io n e s  e s c o la re s  o fic ia le s  y  p a r ­

t ic u la re s  y  es u n a  h e r ra m ie n ta  p re c io s a  p a r a  la  p la -  

n e a c ió n .

O uaas 1 ñ J .1 E m u rta m  Q  •47
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EJ G a la rd ó n  fu e  c re a d o  c o m o  p ro d u c to  d e l in te rc a m ­

b io  e n tre  la  S e c re ta ría  d e  E d u c a c ió n  y  la  C á m a ra  de  

C o m e rc io  d e  B og o tá . La  C o rp o ra c ió n  C a lid a d  se s u m ó  

a  la  e m p re s a  d e sd e  u n  c o m ie n z o , a p o r ta n d o  la  e x p e ­

r ie n c ia  a c u m u la d a  en  e l P re m io  N a c io n a l d e  C a lid a d  

E m p re s a ria l.

E l p ro c e s o  d e  o rg a n iz a c ió n  d e l G a la rd ó n  se c o n s titu y ó  

a s i e n  in s tru m e n to  de  c o n s o lid a c ió n  d e  la s  re la c io n e s  

E d u c a a ó n -E m p re s a .

P ara  e l fu n c io n a m ie n to  d e l G a la rd ó n  se c o n fo rm a ro n  

d os e q u ip o s : de  e v a lu a d o re s  y  d e  Ju ra d o s , a m b o s  co n ­

fo rm a d o s  p o r  p e rs o n a s  d e l s e c to r  e d u c a tiv o  y  d e l sec­

to r  e m p re s a ria l.  E n las  p o s te r io re s  e d ic io n e s  d e l G a la r­

d ón . e s ta s  p e rs o n a s  d e b e n  h a b e r  s id o  a c re d ita d o s  d e n ­

tro  d e l p ro c e s o  d e  c o la b o ra c ió n  E d u c a c ió n -E m p re s a .

M e t o d o l o g í a

EJ p ro ce so  lle va d o  a  c a b o  p a ra  d is e ñ a r e l G a la rd ó n :

I . - D is e ñ o  d e l instrumento.A cargo d e  la  S u b s e c re ta ­

r ía  A c a d é m ic a  D e c a n a tu ra  d e  M e jo r a m ie n to  C o n tin u o  

d e  la  S ED  c o n  e l a p o y o  té c n ic o  d e  la  C o rp o ra c ió n

EtntiTüicjün
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C a lid a d . R e s p o n s a b le s : H e n r y  G o n z á le z  p o r  la  SED , 

M a y r a  B u la  p o r  la  C o rp o ra c ió n  C a lid a d .

2 .  -V a lid a c ió n  d e l in s tru m e n to . C o n  d is t in to s  s e a o re s  de 

la  e d u c a c ió n  se re a liz a ro n  e n c u e n tro s  p a r a  c o n s u lta r  

c a p a c id a d  in s t itu c io n a l p a ra  e la b o ra r  in fo rm e , c o h e re n ­

c ia  d e l in s tru m e n to  y  u ü lid a d  p a r a  la s  in s titu c io n e s .

3 .  - D ise ñ o  log o  d e l G A L A R D Ó N . R e s p o n s a b le : E d ilb e rto  

R o jas d e l e q u ip o  d e  la  D e c a n a tu ra  d e  M e jo r a m ie n to  

C o n tin u o  d e  la  SED.

4 . -  S o p o rte  le g a l. L a  A lc a ld ía  M a y o r  e x p id ió  e l d e c re to  

q u e  c re ó  e l G a la rd ó n . D e c re to  3 7 9  d e  m a y o  3 0 / 9 7

5 . -  Im p re s ió n  d e  G U ÍA  D E  E V A L U A C IÓ N . S ie te  m il  

e je m p la re s  d e  4 2  p á g in a s  c a d a  u n a .

6 . -  D ifu s ió n :

E n la  e s t r u a u r a  d e  la  S E D : p ro y e a e ro s .  C A D E L E R O S , 

s u p e rv is o re s . C o m ité  D ire c t iv o .

E n  m e d io s  m a s iv o s : a v iso s  e n  EJ T ie m p o . EJ E s p e c ta ­

d o r  y  p ro g ra m a  ra d ia l  E scu e la  País, s e p a ra ta  e s p e c ia l 

en E l E s p e c ta d o r  ( ju lio  14 /9 7 ) .  p ro g ra m a  in s t i tu a o n a l  

A s u n to  d e  Todos ( ju lio  3 0 / 9 7 )
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7. - D is t r ib u a ó n  d e  G U ÍA  A  tra v é s  d e  lo s  C A D E L E S

8 . -  In s c r ip c ió n  d e  e s ta b le c im ie n to s  p o s tu la n te s  (e s ta ­

ta le s  y  p r iv a d o s )  e n  c a d a  C A D E L  F e c h a  l im ite  ju l io  

2 1 / 9 7

9 -  E n tre g a  d e  in fo rm e s  d e  p o s tu la c ió n .  E n  c a d a  C A ­

D E L  F e c h a  l im i te  a g o s to  1 5 /9 7

1 0 .-  C a p a c ita c ió n  a  e v a lu a d o re s . Se c o n ta c ta ro n  5 0  

e v a lu a d o re s  e n t re  lo s  m e s e s  d e  a b r i l  y  ju l io .  C a r ta  d e  

in v ita c ió n , fo r m u la r io  h o ja  d e  v id a . Se re u n ie ro n  e n  la s  

"J o m a d a s  p a r a  e l C o n s e n s o "  (a g o s to  I I ,  12  y  2 0  d e  

1 9 9 7 )  p a r a  a c o r d a r  c r i te r io s  c o m u n e s  p a r a  la  e v a lu a ­

c ió n .

I  i . -  C o n fo rm a c ió n  J u ra d o . C in c o  p e rs o n a je s  d e s ta c a ­

d o s  d e  la  c iu d a d  (s e c to r  e d u c a t iv o  y  s e a o r  e m p re s a ­

r ia l) .

1 2 . -  D e s a r ro llo  p ro c e s o  d e  s e le c c ió n  y  e v a lu a c ió n .

1 3 . -  C o o rd in a c ió n . Se c o n fo rm a  e q u ip o  d e  c o o rd in a ­

c ió n  d e  G a la rd ó n  (s u p e rv is o re s , C A D E IE R O S , c o o rd i­

n a d o r  S E D , S u b s e c re ta r io  A c a d é m ic o ,  D e c a n a tu ra  d e  

M e jo r a m ie n to  C o n t in u o ) .

S ic a »  I F u e E snunaaí \
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C a pitu lo  VI

AREA ESTRATÉGICA: COMUNICACW^

Fundamentación

Institucional

Una entidad del tamaño de la Secreuria de Educa­

ción de Bogotá tiene que desarrollar necesariamente un 

sistema eficiente de comunicaciones como premisa para 

lograr su funcionamiento. Sin duda, la mayor limitante 

que ha tenido en el pasado ha sido la falta del misma

C ultural

El proceso educativo es esencialmente un proce­

so de comunicación. El objetivo fundamental de la

StoaóN I Plv> £murftjcii

educación es formar al niño para que aprenda a vivir 

en el mundo simbólico creado por los hombres y la 

herramienta fundamental para esto es la comunica­

ción. De ahí que en una Secretaria de Educación, el 

trabajo y la reflexión sobre la comunicación se con­

viertan en área estratégica.

Política

El nuevo país que se construye a partir de 1991 es 

esencialmente participativo y el arma fundamental para 

la participación es la comunicación. Esto impone que 

el servicio educativo tenga como área estratégica la 

comunicación.
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T ecnológica

El mundo del Siglo X X I  será ya no un mundo 

industrializado, sino el de una civilización telemática. 

La educación requiere, por tanto, tener a la comunica­

ción en su base.

A cadémico

Termino la larga era en que el profesor debía pre­

ocuparse por transmitir toda la información oralmen­

te a los estudiantes en el salón. Hoy la información 

mundial está disponible. Esto exige cambios profun­

dos en el esquema educativo y en los modelos peda­

gógicos que se apoyan sobre la estrategia de la comu-

nicación.

£n»4?fc*co
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VI-1 Proceso Principal; Sistema de Información

Fundam entación

Verificar y garantizar el cumplimiento de la tarea 

de la SED, requiere de información confiable y oportu­

na, cuantitativa y cualitativa, que refleje o exprese la 

realidad educativa en forma diacrónica, retrospectiva 

y prospectiva. Lo que hace necesario el diseño e im- 

plementación de un sistema de información que per­

mita a la Secretaría de Educación tomar decisiones y 

controlar y evaluar las políticas educativas en las ins­

tancias institucional, local y distrital.

Metodología

Para el funcionamiento del Sistema de Informa­

ción se hace necesario;

Diagnosticar la situación actual: tipos de informa­

ción existentes, demandas o necesidades de informa­

ción central, local e institucional del sistema educativo.

SwoA% I Piáff E snujtuof

Precisar variables e indicadores para la toma de 

decisiones.

Diagnosticar el sistema funcional o administrativo 

del sistema: por instancias, procesos y procedimien­

tos.

Incorporar el software requerido y la red electró­

nica correspondiente para la producción y transmi­

sión de datos.

Los pasos que sigue la implementación del siste­

ma de información son: I ) identificación de macro fun­

ciones, 2) análisis de la estructura organizacional; 3) 

distribución geográfica: 4) inventario de datos, software, 

y hardware: 5) evaluación funcional del sistema: 6) des­

cripción de las necesidades de información: 7) macro 

diseño conceptual del sistema de información: 8) im­

plantación del sistema de información: 9) evaluaciones 

periódicas acerca de las necesidades de información 

por parte de los usuarios.
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\q_2 Proceso Principal; Medios Electrónicos

Fundam en ta c ió n

Una organización de la naturaleza y complejidad de 

la SED requiere aaualizar, innovar y mejorar los me­

dios. canales, cobertura y calidad de los medios de co­

municación. Si el contexto involucra a personas que 

interactuan, es justamente esa red de relaciones la que 

configura el sentido del desarrollo humano.

El proceso Principal medios electrónicos debe ase­

sorar a la SED en la adquisición de equipos y tecnología 

para las telecomunicaciones, diseño de aplicativos y pro­

cedimientos para el uso de beeperes, teléfonos celula­

res, correo electrónico, Internet, etc., capacitación al 

personal, instalación de redes, mantenimiento y cons­

trucción de indicadores sobre eficiencia,uso.cobertura, 

impacto, acceso y oportunidad en la prestación del ser­

vicio y el mejoramiento de la calidad de la comunica­

ción de la SED, las localidades y las instituciones educa­

tivas, y de estas con la ciudadanía.

Los medios electrónicos de que dispone la SED son:

ítaióH  I ñ x s ívnuTÉGKo

conmutador,fax, antenas parabólicas, radios, televisores, 

radio y video caseteras, computadores, soportes mag­

néticos y ópticos, b e e p e r e s ,  celulares, celubeeperes, co­

rreo electrónico e internet.

Metodología

Aumentar el número de personas, de dependen­

cias, de miembros de la comunidad educativa y de 

ciudadanos que tienen acceso a los distintos me­

dios electrónicos.

Medir los índices de uso de los medios electróni­

cos y aumentarlos cualitativa y cuantitativamente.

Trabajar en el cambio cultural requerido para la 

incorporación de los medios electrónicos en la 

vida cotidiana de las personas.

Asegurar el correcto mantenimiento y actualiza­

ción de los medios de comunicación electrónicos

Capacitar a los usuarios
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VI-3 Proceso Principal; Medios de Divulgación

Fundamentación

Tradicionalmente la Secretaria de Educación ha dis­

puesto de pocos medios de comunicación y ha incor­

porado poco los avances tecnológicos. Esta ausencia 

de medios ha mantenido en el anonimato a escuelas y 

colegios y desconectado al ciudadano común del rol 

de la Secretarla. Lo anterior amerita la puesta en mar­

cha de procesos de comunicación masivos que sirvan 

de herramienta para integrar las actividades adminis­

trativas y académicas.

Es deber como entidad del Estado mantener ca­

nales de comunicación que estén constantemente in­

formando a los estudiantes, padres de familia, docen­

tes, funcionarios y ciudadanos en general de sus dife­

rentes actividades, programas y eventos dirigidos al 

mejoramiento de la calidad de la educación.

I P u s  EsTtitwcKXj

Metodología

T elevisión

“A SU N T O  DE T O D O S": emisión semanal por 

SEÑAL CO LO M B IA. Programa de opinión sobre la 

educación. Esta producción de televisión pretende 

entregar a cada escuela y colegio la primera biblioteca 

audiovisual especializada en temas de educación con 

50 titulos. (ver anexo N° 5)

T elevisión Educativa

La SED ha hecho convenios con el Politécnico de 

Monterrey para la capacitación de docentes y con la 

Televisión Educativa Hispanoamericana.

T  ELECONFERENCIAS

La teleconferencia se ha utilizado como instrumen­

to de comunicación, como medio de debate amplio y 

como instrumento pedagógico.



Se han realizado varias teleconferencias, las me­

jores de las cuales se han anunciado profusamente, 

de manera que en muchos planteles de Bogotá se 

han seguido y luego se han utilizado como materia 

prima para adelantar debates sobre el tema tratado. 

Ha habido conferencias internacionales que han per­

mitido la interacción de las comunidades educativas 

bogotanas con especialistas de otros países y tam­

bién lo han podido hacer directamente con el Alcal­

de Mayor de Bogotá y con el Ministro de Educación. 

Aunque tienen un cierto costo, la relación costo/be- 

neficio es excelente, por su amplia cobertura y su 

enorme impacto.

Revistas y folletos

L O G O S .  revista con tiraje de 5000 números dis­

tribuida a cada uno de los establecimientos educativos 

distritales. Publica artículos con temas académicos y 

administrativos de la educación distrital.

F U T U R O  IN T E L IG E N T E ,  órgano de divulga­

ción del programa de Informática Educativa, busca crear
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la base para el intercambio de ideas en torno al uso de 

redes telemáticas en educación, Internet y otras 

tecnologías de punta en relación con la educación. Edi­

ción de 3000 ejemplares destinados a centros de in­

vestigación en informática educativa, universidades, 

escuelas y colegios y Secretarías de Educación de otros 

departamentos.

INFORMADIARIO,boletín de información per­

manente destinado a las diferentes instancias de la Se­

cretaría de Educación. El mensaje que se desea publi­

car se presenta antes de las 8 a.m.del día a publicar. Se 

selecciona el tema de acuerdo a la pertinencia y al 

volumen de la información.Actualmente han circulado 

500 números.

Cd-Rom

A  título experimental se produjeron 500 C D -R O M  

de "Santa Fe de Bogotá Educación y Cultura" con in­

formación de planes, políticas, proyectos, directorio de 

esublecimientos públicos y privados y la actividad cul­

tural de la ciudad.
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O ficina oe Prensa

Es el canal directo entre el Secretario y los perio­

distas de los medios de comunicación que cubren el 

sector de la educación en el Distrito Capital.A través 

de ruedas de prensa y de BOLETINES DE PRENSA.se 

divulgan los hechos relevantes de la administración, se 

responden las inquietudes de la comunidad y se dan a 

conocer a la opinión pública las decisiones trascen­

dentales que tienen que ver con el cotidiano aconte­

cer de la vida escolar.

.tanov / F u s EttKÁmjm
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Vl-4 Proceso Principal: Eventos Foro Educativo Distrital

F undanicntación

Legal

La Ley General de Educación estableció como 

mecanismo de participación de la comunidad educati­

va la obligación de realizar foros anuales en cada una 

de las entidades territoriales. El Alcalde Mayor de Bo­

gotá convocó al I Foro Distrital en 1996 y a partir de 

entonces deben realizarse anualmente.

A cadémica

A través de los foros se puede lograr la interven­

ción de la comunidad en los temas educativos. Son una 

oportunidad para consolidar la construcción de la co­

munidad educativa y la participación de todos los ciu­

dadanos en el proceso de la educación.

I Fum h iu nu M v

Metodología

Los Foros Distritales de Educación no son la re­

unión de un grupo de expertos o de interesados en el 

tema de la educación en un auditorio durante uno o 

unos pocos días. Son una discusión abierta a toda la 

ciudad que se desarrolla utilizando todos los medios 

de comunicación por un espacio de casi tres meses. 

En las dos oportunidades en que se han realizado se 

ha contado con un apoyo enorme de los medios de 

comunicación, especialmente radiofónicos. Al final, los 

resultados se recogen en una gran memoria que se 

constituye en documento que recoge el imaginario de 

los bogotanos en torno a su educación.

El primer foro tuvo como tema “¿Cóm o construi­

mos la nueva escuela que necesita Bogotá?”, y el se­

gundo se hizo alrededor de la competitividad de la 

ciudad y su relación con la educación. Su lema fue;"In­

competencia: problema capital".
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S em inarios  y  C ongresos

Una de las formas clásicas de comunicación, que 

mantiene todo su valor académico, son las reuniones 

directas en forma de Congresos, Simposios, Semina­

rios, etc. Cada uno de los proyectos realiza sus pro­

pios eventos de esta naturaleza y algunos han añadido 

al formato clásico otras formas innovativas como la 

Teleconferencia.
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V -5 Proceso Principal; Documentación
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Fundamentacion

Toda área estratégica, todo proceso Principal, todo 

proyecto y toda dependencia de la SED debe continua­

mente documentar su acción partiendo de señalar cla­

ramente lo que la fundamenta y la forma de realizada.

Esta tarea es indispensable para la construcción 

de proyectos de largo plazo y para la continuidad de 

todos los procesos. Sin ella es imposible lograr que la 

cultura de la planeación se arraigue y se superen la 

improvisación y la superficialidad para acceder a ver­

daderas dinámicas de calidad.

SiojiW ;  P iw  E y n ttta a i

Metodología

Trimestralmente deben elaborarse los informes 

periódicos que se añadan o sustituyan los existentes 

en la documentación anterior. Asi. es posible mante­

ner manuales y documentos actualizados al ultimo 

trimestre.
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C a pítu lo  VII

AREA ESTRATÉGICA: NUESTRA GENTE

Fundam entación

La Estrategia “Nuestra Gente” es el conjunto de 

procesos mediante los cuales la SED busca construir 

una cultura en la cual lo más importante sea la gente, 

tanto nuestros funcionarios como todos los miembros 

de la comunidad educativa. La forma de lograrlo es 

promoviendo la participación de todos en un proceso 

de cambio, motivando y comprometiendo a todos los 

funcionarios en un proceso de capacitación y orienta­

ción permanente con base en las necesidades que sur­

gen de los requerimientos de nuestros usuarios.

Uno de los objetivos que se buscan es volcar la 

SED hacia la necesidad de los usuarios tanto internos
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como externos, en un proceso de cambio continuo de 

actitud y de pensamiento, ya que los usuarios, funcio­

narios y comunidad educativa son la razón de ser de la 

SED.



?SiruTrtlA w EwonOR w ft i* rrx D C

V11-1 Proceso Principal: Administración de Personal

Fundam e n ta c ió n

Para la administración de personal se encuentra 

una dependencia especializada encargada de adelantar 

las acciones de selección y concurso, de vinculación, 

de pago de salarios y prestaciones y en general de toda 

la historia laboral de los funcionarios administrativos y 

docentes de la SED.

Para garantizar la calidad de la educación es nece­

sario tener gente comprometida, ampliamente capaci­

tada, satisfecha de su trabajo y ello exige procedimien­

tos administrativos bien organizados.

S$rzj» I * *

Metodología

El proceso principal de administración de perso­

nal se desarrolla a través de las funciones de la Coor­

dinación General de Personal. La importancia de la 

gente obliga a darle especial atención a la forma en 

que esta Coordinación desarrolla su labor.
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VIl-2. Proceso Principal: Atención al Usuario

Fundamentación

G eneral

La Atención al Usuario es el proceso mediante el 

cual se garantiza un buen servicio a los usuarios, tanto 

internos como externos. Mediante él, la Secretaría sir­

ve a la ciudadanía en el trámite de sus solicitudes, para 

satisfacer las necesidades educativas de su entorno, 

orientando, informando y colaborándole al usuario.

Legal

En desarrollo de la ley 190 de 1995 en sus artícu­

los 53, 54 y 55 (creación de la Oficina de Quejas y 

Reclamos en las entidades públicas), del decreto 443 

de julio 8 de 1996 en su artículo 25 (Funciones de la 

Oficina Atención al Usuario en la Secretaría de Educa­

ción) y del articulo 32 del decreto 2 150 de 1995 (Crea­

ción de la Ventanilla Unica de Atención), se puso en 

funcionamiento la Coordinación de Atención al

Sttao* t Put F.muTtctcd

Usuario, con el fin de ejercer el control de calidad en 

la atención y excelencia en el servicio.

Política

Si mejora la calidad en la atención al usuario, se 

logra la legitimidad de la SED y mucha más y mejor 

participación de la comunidad en los procesos educa­

tivos de la ciudad.

Metodología

Como tareas primordiales se contemplan: recibir, 

tramitar, comunicar, registrar, informar y resolver las 

dudas, inquietudes y problemas que se le presenten a 

los usuarios, fomentando un clima ético tendiente a 

lograr la transparencia, agilidad y eficiencia dentro de 

la organización de la Secretaría de Educación.

Para la atención de quejas y reclamos se imple- 

mentó un sistema de información que permite la
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realización y el control de seguimiento a todo proce­

so y adicionalmente consultar el tramite de la que)a 

(Anexo N° 6 ). Se trabaja con los CAPELES, la super­

visión y las dependencias involucradas en cada queja o 

reclamo.

Se envían desde la Coordinación los requerimien­

tos de los usuarios para su respectiva investigación, 

aclaración de los hechos, conciliación con las partes 

afectadas, asesorías, controles, recomendaciones, asis­

tencia técnica, apoyo, investigaciones disciplinarias, lla­

madas de atención y sanciones a instituciones.

Como Ventanilla Unica se centralizará la recepción 

y entrega de todo tipo de solicitudes para facilidad de 

los usuarios. Para 1998 se tendrán organizados todos 

los procesos, procedimientos y tramites para las 21 

ventanillas únicas de atención en la SED  y en los 

CAPELES.

SratM  ;  Pu> e in u rta m
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Vn-3. Proceso Principal: Capacitación de Personal

Fundamentacíón

Legal

La Ley General de Educación establece como una 

de las responsabilidades de las entidades territoriales 

la elaboración de políticas y planes de capacitación de 

sus docentes y administrativos. Este mandato fue de­

sarrollado por el decreto 709 de 1996 y por el Plan 

Distrital de Capacitación promulgado por la JUDI en 

1997.

En desarrollo de estas normas, el Alcalde Mayor 

de Bogotá creó el Comité Distrital de Capacitación 

de Docentes, organismo que reflexiona y asesora al 

Secretario sobre el desarrollo de las acciones perti­

nentes a la capacitación.

Para atender las necesidades del personal admi­

nistrativo, el Secretario de Educación de Santa Fe de 

Bogotá, mediante resolución N “ 4767 del 20 de junio 

de 1997, creó el COM ITÉ DE CAPAC ITAC IÓ N  DEL

SacQó̂  / PiA% EmuTiíxn

PERSO N ALA DM IN IST RA T IVO  DE LA SECRETARÍA 

DE E D U C A C IÓ N  en cumplimiento del mandato es­

tablecido por el artículo 29 de la ley 27 de 1992.

A cadémico

El Distrito Capital de Bogotá desarrolló la con­

cepción de “Fo rm ación  perm anente de docen­

tes y directivos docentes” que debe adelantarse 

estableciendo una relación entre los equipos de inves­

tigación y los proyectos educativos institucionales. Esta 

concepción fue recogida en el decreto 709/96.

Política

La capacitación de los docentes se define esen­

cialmente por la necesidad de mejorar la calidad del 

servicio educativo. Las mejores teorías pedagógicas 

coinciden en que sólo son buenos docentes quienes 

se involucran o están cerca de los procesos de 

creación de conocimiento. Por ello, la capacitación de 

docentes se concibe como necesariamente ligada a pro-



cesos de investigación de quienes los capaciten y. en lo 

posible, de los mismos docentes-en-capacitación.

Metodología

Para los docentes, la metodología se encuentra 

condensada en la idea de los Programas de Formación 

Permanente de Docentes, PFPD. f

Con los administrativos se trabaja primordialmente 

en cuatro áreas de la administración: a) clima organi- 

zacional; b) gestión: c) área jurídica y d) temas relacio­

nados con las funciones, con el objetivo de encontrar 

el camino del mejoramiento continuo de la institución. 

La capacitación incluye un programa de Reinducción.

Para dar continuidad al proceso de capacitación, 

iniciado en 1997 se deja plasmado un PLAN 98 que 

cubrirá las áreas fundamentales de la institución que 

requieren un refuerzo en este sentido, la  idea central 

se refiere al establecimiento de una cultura de la capa­

citación permanente de los funcionarios, para que se 

establezca la filosofía del M e joram iento  C ontinuo  

(Anexo 7).
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C ontratación de la  C apacitación

En 1997 se puso en funcionamiento el mecanismo 

del Concurso de Méritos para invitar a las entidades 

interesadas en ofrecer capacitación para docentes a la 

SED - universidades, fundaciones, etc.-. En este proce­

so, los distintos proyectos de la SED  que ofrecen capa­

citación entre sus actividades o la requieren para el 

logro de sus metas, unen sus recursos financieros para 

un solo gran proceso de concurso.

Estos concursos han servido para que las entida­

des oferentes y los docentes conozcan y se apropien 

de la filosofía de los PFPD.

Con ellos se ha logrado ampliar el abanico de ofer­

tas y mejorar la calidad. La SED solicita a los ganado­

res del concurso que registren sus programas para que 

den créditos para el escalafón a los docentes que los 

cursen. En esta forma se invirtió la exigencia de los 

docentes de “cursitos que conduzcan a créditos” por 

la exigencia de cursos de calidad que, si la tienen, natu­

ralmente conducen a créditos.
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PROYECTOS

Fundamentación

Es de anotar la importancia dada a los proyectos 

en la gestión de las organizaciones contemporáneas 

en todos los lugares del mundo, con lo cual se recono­

ce el papel fundamental que juega una organización 

cuando proyecta sus actividades al futuro. De hecho, 

en Colombia este reconocimiento se hace desde la 

misma Constitución y se confirma en los planteamien­

tos de las leyes de Descentralización y Educación, en­

tre otras.

En consecuencia y desde el planteamiento mismo 

del Plan Formar Ciudad, el sector educativo en Santa 

Fe de Bogotá asumió el método de proyectos como
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estrategia de inversión. Esto significa cambiar de una 

administración basada en el funcionamiento de las ofi­

cinas (áreas funcionales) a una administración basada 

en la atención de las necesidades de la comunidad edu­

cativa; es decir, en la generación de diversos focos de 

atención a los problemas del sector educativo capita­

lino, organizados por prioridad y atendidos por espe­

cialistas en cada caso.

En este orden de ideas, la SED se organizó con un 

Plan de Acción para atender 50 frentes de trabajo cons­

tituidos cada uno como proyecto de inversión. El pro­

yecto se conforma con la participación de cuatro ele­

mentos básicos:



El Experto; Conocido en la SED como respon­

sable de proyecto o proyectero.es la persona que por 

la evolución del tema, las condiciones del problema.su 

formación y su desempeño, se vincula al proceso como 

coordinador de todas las acciones necesarias para aten­

der la necesidad planteada y aceptada como prioridad.

IMPACTO EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA

La necesidad del sector educativo: Derivada 

de las condiciones particulares de Santa Fe de Bogotá, 

de los lineamientos nacionales y de las necesidades de 

la escuela.se delimita un marco conceptual para la apro­

piación del problema y el planteamiento de solucio­

nes. Se estudia sobre la comunidad implicada, el esta­

do de desarrollo, las experiencias en esta temáticas y 

su implicación en el mejoramiento de la calidad de la 

educación; derivando todo ello en proyectos, encami­

nados siempre al cumplimiento de la misión de la SED.
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El Plan de acción; Corresponde a la planeación 

de las actividades del proyecto, a su metodología y en 

general a todas aquellas formas que el proyecto adop­

ta para atender la necesidad planteada. En este docu­

mento las siguientes páginas se dedican precisamente 

a estos aspectos.

El Presupuesto: Para cada proyecto se destinan 

los recursos de acuerdo con la pertinencia, cobertura, 

nivel de desarrollo y presupuesto general de la SED.
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M . Provecto PEIS; Proyecto Educativo Institucional para Santa Fe de Bogotá_

F u n d a m e n ta c ió n

Una de las innovaciones más importantes de la 

Ley General de Educación ha consistido en plantear 

la iniciación de un proceso que conduzca a que las 

instituciones escolares puedan funcionar autónoma­

mente y puedan ofrecer un servicio educativo acor­

de con su contexto y teniendo en cuenta las políticas 

estatales.

Este proceso se inicia con la elaboración de un 

Proyecto Educativo Institucional, que debe incluir va­

rios aspectos como la conformación del nuevo gobier­

no escolar (Consejo Directivo. Consejo Académico, 

etc.), una política curricular. un plan de capacitación, 

proyectos pedagógicos, manual de convivencia, proyec­

tos de gestión.etc.y.sobre todo.incluir la fundamenta­

ción del proyecto. El desarrollo de esta tarea recibe el 

apoyo permanente del Estado y de los proyectos ofi­

ciales.
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La elaboración e implementación de un proyecto 

educativo institucional es un proceso permanente y 

está acompañado de acciones orientadas a modificar 

la cultura de los miembros de la comunidad educativa, 

docentes, padres de familia, estudiantes, exalumnos y 

el sector productivo, para que participen en el gobier­

no escolar y sean más activos en los procesos de la 

institución.

El proyecto educativo debe ser legitimado por la 

comunidad educativa y aprobado por el Consejo D i­

rectivo.

Metodología

A signación de Recursos

A  las instituciones para financiar proyectos de apoyo 

a la elaboración, implementación y evaluación de los PEI.



En 1995 se asignaron recursos a 50 instituciones

En 1996 a 150 instituciones.

En 1997 a 200 instituciones más.

Realización y A poyo a Eventos

Para socializar los avances de las instituciones en el 
desarrollo del PEI. Dos eventos distritales merecen es­

pecial mención:

• El FORO EDUCATIVO DISTRITAL

• EL CONGRESO  DE DIRECTIVOS DOCENTES.

El Registro PEI

Es uno de los procesos principales y como tal fue 
descrito en el capítulo I.

Financiación de proyectos de investigación

En la actualidad se adelantan tres proyectos de 

investigación que tienen como referente el tema la

S tcad ftJ L m P toihV ti I I 72

violencia en las instituciones educativas y los procesos 

de conciliación. Estos procesos se adelantan con miras 

a propiciar documentos conceptuales sobre la proble­

mática de las instituciones educativas en este campo.

Incentivo a  docentes

Se financia a los docentes que están involucrados 

en procesos de investigación y de innovación para que 

asistan a eventos de carácter nacional e internacional.

A poyo al G alardón Santa Fe de Bogotá

A  partir del proyecto PEI se colabora con la finan­

ciación del Galardón y se participa en el proceso de 

discusión permanente sobre el contenido de la cartilla 

que explica el procedimiento para la participación de 

las instituciones educativas en el concurso.

A poyo al Proceso de los PEIS P ilotos

Elaboración y difusión de los documentos

relacionados con los temas del PEI
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1-2. Proyecto GADO: Capacitación de Docentes y Directivos Docentes

F u n d a m e n ta c ió n

Una de las causas más importantes de la baja cali­

dad de la educación proviene de la mala formación de 

los docentes.

Los cursos de capacitación que tomaban para as­

cender en el escalafón carecían de contenidos acadé­

micos y pedagógicos. Los mismos eran considerados 

como "la feria de los créditos", / no permitían la cuali- 

ficación de los docentes ni de la educación en Santa Fe 

de Bogotá. Se pensaba más en la promoción salarial 

que en la formación.

El IDEP en 1996 propuso la idea de "Programa de 

Formación Permanente de Docentes", que fue recogi­

da en el decreto 709 de 1996 que obligó a los Com i­

tés Territoriales de Capacitación a replantear la políti­

ca de capacitación.

El Proyecto de Capacitación de Docentes y D i­

rectivos Docentes propuso procesos de calidad en la 

capacitación de los docentes que la JUDI aprobó en 

forma de PLAN TERRITORIAL que establece que los 

Programas de Formación Permanente de Docentes 

deben presentar en su contenido tres componentes 

básicos: INVEST IG AC ION , IN N O V A C IO N  y A C T U A ­

L IZAC IO N .

Desde esta perspectiva C A D O  realiza actividades 

que buscan la calificación de los docentes. Una de ella 

es ofrecer capacitación a través de PFPD realizados 

por Instituciones de Educación Superior o de O N G s  

asociadas con ellas, en temas que permiten consolidar 

los procesos de la construcción e implementación de 

los PEI. Además ha permitido que las Instituciones de 

educación superior se aproximen a la realidad escolar 

y desde allí inicien un proceso de transformación de la 

cultura escolar. Los PFPD también permiten la vincula­

ción de los docentes a procesos de investigación.
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Otra actividad relevante realizada a través de 

G A D O  es la participación de docentes y directivos 

docentes en seminarios, coloquios, congresos nacio­

nales e internacionales que permiten la reflexión de 

estos sobre la práctica pedagógica. Con esta actividad 

se ha propiciado, que en Bogotá, los docentes empie­

cen a constituir las REDES ACADEM ICAS.

Las publicaciones que se han realizado permiten a 

la vez la reflexión sobre las nuevas perspectivas de la 

academia en las instituciones educativas.

La relación entre la Institución de Educación Su­

perior oferente de PFPD y la Institución Educativa Es­

colar permite que tanto la una como la otra piensen 

en la realidad de la escuela y se proyecte una nueva 

institución escolar"^

M e t o d o lo ^

C onvocatoria a  C oncurso de M éritos

A través de licitaciones públicas se invirtieron 

$2.000.000.oo en 1997 para contratar PFPD. Como 

consecuencia se contrataron 10 PFPD.
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Una vez que está el PFPD funcionando, se hacen 

reuniones periódicas entre todos los encargados de 

los PFPD y con docentes que participan en ellos, para 

socializar su avance.

Participación de D ocentes en Seminarios, 

C ongresos, C oloquios

Los docentes solicitan la participación a este tipo 

de eventos ofrecidos por Instituciones de Educación 

Superior.

La proyectará, de acuerdo con el monto de la ins­

cripción hace los trámites correspondientes a través 

del Comité de Contratación, el cual, una vez estudiada 

la propuesta la presenta ante el Secretario quien, si 

está de acuerdo, ordena la elaboración del contrato o 

de la inscripción directa al evento. Si el monto es infe­

rior a $6*000.000, el gasto lo ordena directamente la 

Subsecretaría Administrativa.

Los docentes que asisten a los eventos deben en­

tregar informe, demostrando que los cualifica como pro­

fesionales, y además, el beneficio que tenga para la ins­

titución educativa donde labora.
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Publicaciones

Se publicaron 35.000 cartillas del PLAN  TERRI­

TO R IAL  DE F O R M A C IÓ N  PERM AN ENTE D E  D O ­

CENTES y ADM IN ISTRATIVO S, que se distribuyeron 

a todos y cada uno de los docentes a través de los 

coordinadores de C A D E L

REGISTRO DE PFPD PARA OTORGAR
CRÉDITOS PARA EL ESCALAFÓN

El Comité Distrital de Capacitación de Docentes 

estudia las solicitudes que presentan las entidades que 

ofrecen PFPD y. de acuerdo con los lineamientos del 

Plan Territorial de Formación Permanente de Docen­

tes y Administrativos, aprueba o no su registro. Una 

vez registrados, los créditos se otorgan automática­

mente. con el certificado de haber aprobado el curso 

o haber obtenido los logros correspondientes, (decreto

709/96).

SmcoMÍ UriFtancna
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1-3. Proyecto PDRO: Promoción Juvenil y Prevención Integral 
Contra la Drogadicción____________________________________

Fundamentación

El proyecto Promoción Juvenil y Prevención Inte­

gral Contra La Drogadicción de la SED, surge como 

una necesidad educativa para prevenir problemáticas 

tales como uso y abuso de alcohol, sustancias psicoac- 

tivas, prostitución, pandillaje, violencia intrafamiliar y 

maltrato al menor.

Este programa tiene su fundamento legal en: la 

Constitución Política (artículos 44,45 y 67), ley 30 de 

1986 y su decreto reglamentario 3788 (artículos 37 y 

38), Ley I 15 de 1994 y su decreto reglamentario 1860 

de 1994 (artículo 17), decreto 1108 de 1994 (artículos 

9,10,1 I,l2y44).

Objetivos del programa: Lograr que las dife­

rentes instancias de la Comunidad Educativa desarro­

llen planes, programas y actividades permanentes de 

Prevención Integral, a través de procesos que generan 

los componentes de comunicación, divulgación,forma­
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ción, capacitación pedagógica, organización, orientación, 

investigación, evaluación e institucionalización.

Metodología

Seminarios-Taller, Conferencias y Video-Foros de 

participación y formación, talleres de inducción y ex­

tensión a la comunidad educativa.

Asesoría técnica y seguimiento a agentes multipli­

cadores; grado de compromiso y actividades.

Promoción y realización de eventos culturales, 

deportivos, ecológicos y de servicio social.

Suministro de material educativo de apoyo para la 

implementación del programa y atención al público.

Orientación, asesoría y seguimiento a las institu­

ciones y agentes multiplicadores.
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Eventos especiales: Encuentro Ecológico Edu­

cativo. Semana de la Prevención, Fiesta de la vida, En­

cuentros Culturales Institucionales Juveniles.

Material didáctico de apoyo; Plegables Infor­

mativos, Cartillas especiales para prevención integral y 

formación, afiches elaborados por los jóvenes, ley 30 

de 1986. decreto 1108 de 1994, videos de Prevención 

Integral, folletos preventivos, decreto 2737 de 1989. 

Código del Menor, cartillas y libros sobre orientación 

a padres y menores.
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1-4. Proyecto MOSE; Modernización de la Secretaría de Educación

Fundamentación

El Proyecto Modernización de la Secretaria de Edu­

cación busca perfeccionar el ambiente físico y huma­

no dentro de la cultura del mejoramiento continuo en 

lo que tiene que ver con la prestación de los servicios 

administrativos, la óptima utilización de los recursos, 

una planta física acogedora y funcional dotada con tec­

nología apropiada y el desarrollo eficaz y eficiente en 

la prestación y calidad del servicio.

En esta primera etapa se le dio forma y presu­

puesto propio al proyecto, lo que permitió iniciar la 

tecnificación del trabajo de la Secretaria de Educación

El proyecto MOSE se viene preocupando por co­

rregir situaciones criticas encontradas en la sede ad­

ministrativa de la Secretaría de Educación, tales como

• Mala infraestructura física.
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• Hacinamiento en las áreas de trabajo.

• Deficiencia en tecnología, comunicaciones y ca­

pacitación del personal administrativo.

• Deficiencia en procesos y en organización admi­

nistrativa.

Metodología

1. - Diagnóstico de necesidades de espacio y equi­

pos.

2. - Adecuación de espacios de trabajo y áreas de 

servicio.

3. - Adquisición de equipos.

4. - Cametización del personal y supervisores.

5. - Adquisición de sistemas de comunicación y
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6. - Asesorias de expertos en diversos temas ad­

ministrativos.

7. - Capacitación del personal administrativo.

8. - Evaluación y ajustes.

< ¡ La /ten tro i Q  7^
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I-5.Proyecto RESE: Reestructuración de la Secretaria de Educación

F un d a m en ta c ió n

El proyecto RESE se creó con el fin de adecuar la 

organización administrativa de la Secretaría de Educa­

ción a las nuevas necesidades del servicio educativo, 

en cuanto a descentralización de competencias y re­

cursos (ley 60/93) y Ley General de Educación (115/ 

94) e implementar el decreto 443/96 de Reestructu­

ración de la Secretaría de Educación en su sector cen­

tral.

M eto d o lo g ía

Para cumplir las metas del proyecto se desarro­

llan las siguientes actividades:

I .-Actividades de socialización de la propuesta de 

reestructuración.

2. - Elaboración de los acuerdos de reestructura­

ción.
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3. - Elaboración de Manuales.

4. - Obtención de la certificación.

5. - Capacitación.

6. -Asesorías para la descentralización de la admi­

nistración del servicio educativo.

7. - Evaluación y ajustes.
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1-6. Proyecto REDP: Red Integrada de Participación Ciudadana

F un d a m e n ta c ió n

Con el uso extensivo de las tecnologías de la in­

formación y las comunicaciones en el aula se busca 

incidir en las causas estructurales de la deficiente cali­

dad de la educación caracterizada por metodologías 

obsoletas.

Al colocar toda la información del mundo a dispo­

sición de los docentes, los estudiantes y los padres de 

familia a través de la Red, se superará el viejo e in­

cómodo esquema que obligaba al docente a pasar sus 

horas transmitiendo tediosamente información y se 

podrá enfrentar la aventura del conocimiento.

La REDP servirá a la educación, porque se espera 

la renovación estructural de los procesos pedagógicos 

y las metodologías al implantar la Informática Educati­

va en el quehacer educativo, por que el acceso a una 

infinita fuente de información de diversa índole a tra­

vés de Internet, dinamizará rupturas en la forma de
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construir el conocimiento a partir de esa información, 

porque obligará a cambios en la actitud del docente 

frente al hecho educativo y el contacto de los niños de 

una escuela con los de las otras escuelas de la ciudad y 

del mundo. A  través de este mecanismo creará tam­

bién mejores espacios para la convivencia, para el tra­

bajo cooperativo y también para la tolerancia.

Por otra parte, dado que el tema de la educación 

es parte de uno mayor, el de la cultura, el proyecto 

busca incidir en él poniendo la Red al alcance de toda 

la ciudadanía.

La REDP servirá a la cultura ciudadana, porque 

mejorará los niveles de comunicación entre las diver­

sas formas culturales que tienen expresión en la ciu­

dad. Una red de vasos comunicantes de sentimientos 

que poco a poco se harán colectivos, permitirá que la 

ciudadanía se haga consciente de esa identidad común 

cuya ausencia ha llevado a Bogotá a los niveles de into­

lerancia en que se encuentra. Se espera que a la red
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puedan acceder los ciudadanos desde su domicilio, con 

lo cual hallarán un espacio de encuentro colectivo para 

el mejoramiento de la calidad de vida y el fortaleci­

miento de la democracia participativa.

Las caracteristicas fundamentales del proyecto son:

• Dotación de salas de informática a 1.000 centros 

educativos públicos distritales en redes de área 

local con servidor y 16 puestos multimedia cada 

una.

• Ubicación en cada plantel de uno o dos compu­

tadores de uso libre, colocados hacia la calle, para 

que el ciudadano común pueda acercarse al plan­

tel y hacer uso de ellos.

• Conexión en red de estos centros educativos y 

las diferentes dependencias locales y centrales de 

la administración de la Secretaría de Educación y 

de entidades del orden distrital y nacional en una 

Red Metropolitana.

• Capacitación y actualización a 5.786 docentes en 

el uso educativo de la tecnología informática y el

SKOÚfW 2 Ua Fiortmn

manejo de la red y a 3.919 en ios aspectos 

eos de uso y gestión de la misma.

técni-

M eto d o lo g ía

La red tiene tres niveles de implementación fun­

cional y técnica;

El p rim er nivel constituido por los servidores, 

enrutadores y demás mecanismos de procesamiento 

de información y comunicaciones que estarán situa­

dos en la Secretaría de Educación, desde donde tam­

bién se realizará la conexión a Internet necesaria para 

las instituciones educativas. Este es el nivel de gestión 

mas alto de la red.

El segundo nivel, corresponde a la infraestructu­

ra con que se dotará a los 20 CAD ELES para permitir 

la gestión de la información y las comunicaciones de 

éstas.

El tercer nivel corresponde a las instituciones 

educativas que se dotarán con una red local constitui­

da por aproximadamente 15 estaciones de trabajo, un
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servidor y periféricos para el servicio educativo y los 

procesos pedagógicos. En cada plantel se ubicará uno 

o dos computadores de uso libre, colocados hacia la 

calle, para que el ciudadano común pueda acercarse al 

plantel y hacer uso de ellos.

Exposición Interactiva

La REDP se presentó a Bogotá a través de una 

Exposición Interactiva que se abrió en Septiembre de 

1996 en las salas de la Biblioteca Luis Angel Arango y 

permaneció abierta hasta Febrero de 1997, volviéndo­

se a abrir en Octubre de 1997 en las instalaciones de 

la Hemeroteca Nacional. En esta exposición los bogo­

tanos pudieron ver en pequeño lo que será la Red, una 

vez entre en funcionamiento, y las muchas oportuni­

dades que brindará.

C oncurso Internacional de M éritos

Para la contratación de la primera etapa de la REDP, 

por un valor de unos veinticinco millones de dólares, 

la SED abrió un Concurso Internacional de Méritos, 

usando la legislación de ciencia y tecnología, al cual

StrrjtMj üMPrntmu

invitó a las compañías más prestigiosas del mundo a 

constituir equipos para instalar y manejar la REDP Dado 

que la red envuelve actividades de instalación de infra­

estructura, tendido de redes, elaboración de software, 

conexión a Internet, transmisión de datos, capacita­

ción, difusión y mantenimiento, ninguna empresa en el 

mundo es suficientemente versátil para atender todo 

esto y por ello se constituyeron equipos de empresas. 

Es de anotar que, en el caso de España, todas las em­

presas españolas fueron inscritas por el Reino de Es­

paña como integrantes de un equipo.

I I



Hahval n  SmrMUMEixcuKwwSwirtwBiwiMUCí
1-7 y 8. Proyectos INED y DCOM: Capacitación en Informática Educativa y 
Dotación de Computadores a los Centros Educativos------------------------------

F undam entación

En 1989 la Secretaría de Educación de Bogotá ins­

tituyó el Programa de Informática Educativa que busca 

integrar la informática y las comunicaciones en el en­

torno educativo buscando el mejoramiento de la cali­

dad educativa.

Para lograrlo el programa ha formulado y gestio­

nado dos proyectos complementarios: Dotación de 

Computadores a Centros Educativos, a través del cual 

se gestiona la adquisición, entrega e instalación de au­

las de informática en los centros educativos oficiales 

del Distrito, y el de Capacitación en Informática Edu­

cativa que busca la formación de los docentes en los 

usos educativos de la tecnología informática y de co­

municaciones, sobre la base de que no basta con la 

entrega de la infraestructura material a los centros, 

sino que se precisa acompañar el proceso de incorpo­

ración de la informática en la educación para lograr 

incidir estructuralmente en su calidad.

Sk c k Vi í  ünPmiyitav»

M eto d o lo g ía

A  partir de la formulación y presentación ai C AD EL  

respectivo de un proyecto que contempla los usos que 

se le darán la tecnología que se requiere y muestra la 

comprensión de la comunidad educativa sobre su pa­

pel, un centro educativo ingresa como candidato a ser 

dotado con aula de informática. A  partir de este mo­

mento se inicia un proceso de PED ILAC IO N  en el cual 

intervienen el CADEL, el Programa de Informática 

Educativa y los planteles, como resultado del cual y 

dentro de las disponibilidades presupuéstales anuales 

del Programa.se inicia el programa de informática edu­

cativa en los planteles seleccionados, para lo cual se 

adquieren equipos y se instalan en el aula de informá­

tica dispuesta para el efecto por la institución.

El Programa de Informática Educativa gestiona ante 

el C A D EL  la designación de algunos docentes como 

Dinamizadores en Informática Educativa para varias 

instituciones, para que acompañen el proceso de
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alfabetización y capacitación de los docentes y alum­

nos de cada plantel en los usos de la tecnología infor- 

máaca y comunicaciones con el enfoque de Informáti­

ca Educativa. El dinamizador normalmente atiende va­

nos planteles y por eso debe tener un perfil de líder, 

proactivo y abierto a propuestas innovadoras en edu­

cación. Formula, junto a los docentes de las áreas, pro­

yectos pedagógicos que tiendan a solucionar proble­

mas de aprendizaje utilizando el computador, los mul­

timedia, etc.

El Programa incorpora otros componentes y pro­

cesos tales como los de asesorías, tanto técnicas como 

pedagógicas, acompañamiento para resolver conflictos 

y problemas en la asimilación de los nuevos procesos, 

socialización, orientado a dar a conocer a la comuni­

dad académica los logros alcanzados mediante la im- 

plementación de los proyectos propuestos, publicacio­

nes que tienen el mismo propósito, etc.

Sim t^2 Las Pti^ncna m  H 9
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1-9. Proyecto PACE; Ampliación Cobertura de Educación Secundaria

Fundamentación

El Proyecto PACE busca mejorar la cobertura de 

la educación a través del acceso y permanencia de los 

estudiantes en el sistema educativo, supliendo de ma­

nera parcial el déficit de cupos que hay en la educación 

secundaria del Sector Oficial.

PACE, a través del MEN y la SED subsidia con be­

cas a los alumnos de los estratos uno y dos que finali­

zaron la primaria y que se encuentran cursando sus 

estudios secundarios en colegios particulares.

Desde la creación de PACES en 1992, el ICETEX 

se encargaba de la administración del Programa y la 

Secretaria de Educación solamente hacia los giros a 

los diferentes planteles; a partir del mes de Julio del 

año en curso el programa fue entregado en su totali­

dad por el ICETEX a la SED a fin de que ésta asuma el 

manejo, control y pago de los 15.000 subsidios a los 

jóvenes que se encuentran cursando los grados 6° a 

11 en 392 planteles privados inscritos en el Progra­

Staxn, J  luá P u n ta n

ma. Para el pago de estas becas se cuenta para 1997 

con un aporte de la Nación del 8 0 %  del costo total del 

proyecto que asciende a la suma de $8 41.844.903.20 y 

el 20% restante o sea $210.461.225.80 con aportes 

del D istr ito  Capital para un va lor total de 

$1.052.306.129.00

Metodología

El programa PACES busca mejorar la calidad y 

cobertura de la educación a través del acceso y per­

manencia de los estudiantes en el Sistema Educativo, 

supliendo de manera parcial el déficit de cupos que 

hay en Educación Secundaria del sector oficial; para el 

pago de este subsidio se cuenta con un aporte de la 

nación de $ 1.299.842.155 que corresponde al 80% del 

costo total del proyecto, y el 20% restante o sea $ 

453.537.600 con recursos del Distrito Capital,para un 

valor total de $ 1753.379.755.A  la fecha se encuentran 

en proceso de legalización 282 contratos que benefi­

cian a 7.064 niños por un monto de $1.480.813.936.

g
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1-10. Proyecto REFO; Reposición de Fondos de Servicios Docentes
?

F undam entación

El Concejo aprobó el acuerdo 3 1 de 1992 que otor­

ga la gratuidad de la educación en las instituciones del 

Estado, para aquellos alumnos que cursen del 6° al 9° 

grado de educación básica secundaria. Este acuerdo 

faculta a la SED para situar los dineros que reemplazan 

la matrícula en cuenta abierta por el plantel para el 

manejo de sus Fondos de Servicios Docentes.

La distribución de los recursos para la reposición 

de los Fondos de Servicios Docentes se ha efectuado 

así:

A.'SO N" \H MNOS 1’Ri.si pii-sro 1

(MU-SS)

1994 101 945 720

199S 152.3TT ‘XKl _

1996 178 027 1 994

199~ 210 000 2.743

Teniendo en cuenta que los Fondos de Servicios 

Docentes tienen plena autonomía para el manejo de 

los recursos financieros y que día a día la descentrali

SicaúftJ Ua Hmttcna

zación administrativa es más palpable, se tiene progra­

mada la apertura de 1780 nuevos Fondos de Servicios 

Docentes, de tal manera que todas las Escuelas de Edu­

cación Básica Primaria y las nuevas Instituciones crea­

das en Básica Secundaria tengan la posibilidad de acce­

der al manejo de los dineros que por una u otra fuente 

de financiamiento les transfiere el Gobierno Nacional 

o el Gobierno Distrital o de los recursos que ellas con­

sigan por su propio esfuerzo.

Metodología

Solicitud de información a los planteles oficiales 

sobre el número de estudiantes matriculados entre 

los grados 6° y 9°.

Apertura, por parte del plantel,de una cuenta ban- 

caria en las instituciones autorizadas por la Tesorería 

Distrital.

Elaboración de la resolución de asignación y giro 

de fondos al plantel.
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I - l l .  Proyecto CIUD: Ciudadanos 2001:
Hacia una Escuela para la Nueva Ciudadanía

F un d a m cnta ció n

El proyecto C IU D  se desarrolla en el sector 4 de 

la Localidad de Bosa, correspondiente a la zona centro 

y barrios inundables, en 10 instituciones: Carlos Albán 

Holguín, José María Carbonell, Charles De Gaulle, 

Humberto Valencia, Los Laureles, Los Naranjos, Llano 

Oriental, Nueva Granada, Paulo VI y Porfirio Barba 

Jacob.

El proyecto C IU D  es una propuesta de investiga­

ción y desarrollo que pretende mejorar la eficiencia 

de las instituciones e incidir en el mejoramiento de la 

calidad de vida del alumno, medíante 6 Subproyectos; 

Salud: Desarrollo Sociofamiliar;Arte y Expresión; Edu­

cación Física, Recreación y Deporte; Formación Ciu­

dadana y Desarrollo Del Conocimiento.

El proyecto trabaja con las siguientes entidades: 

SECRETARÍA DE SALUD; CORPORACIÓN UNIVERSI­

TARIA IBEROAMERICANA: INSTITUTO NAC IO NAL

Alcrjcw 2 Ua PMJitaut

PARA CIEGOS: INSTITUTO N A C IO N A L  PARA SOR­

DOS; INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR:UNIVER­

SIDAD  N AC IO N AL; U N IVERSIDAD  PEDAG Ó G ICA  

NACIONAL; DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

BIENESTAR SOCIAL; CENTRO  OPERATIVO LOCAL 

"LO S LAURELES": FU N DA C IÓ N  "ALBERTO MERANI ’ 

PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA; FUN­

D AC IÓ N  PARA EL DESARROLLO DE LA. DEM O CRA­

CIA-LUIS CARLOS GALÁN"; INSTITUTO DE RECREA­

C IÓ N  y DEPORTE; RED DE MALTRATO LO C A L

Metodología

Desarrollo de Jornadas Pedagógicas dirigidas a 

Docentes y Directivos, Jornadas de Acompañamiento 

dirigidas a Padres de Familia y Jornadas de Seguimien­

to dirigidas a los Alumnos

Establecimiento de Programas Permanentes en las 

diferentes áreas del Proyecto.

I i ****
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Salud

•Valoración y Control Médico Integral.

• Remisión y tratamiento; Médico, Odontológico y 

Nutricional.

• Apoyo a los programas permanentes de Aten­

ción a las Personas y de Atención al Medio.

D esarrollo Socio-Familiar

♦ Talleres específicos de manejo de situaciones pro- 

blemáticas:Agresividad, Maltrato.Violencia Intrafa- 

miliar.

• Atención y asesoría terapéutica para casos espe­

ciales.

• Jornadas de Vacunación contra la Violencia en 

cada una de las escuelas de cobertura.

A rte y Expresión

• Talleres de sensibilización y exploración en plás­

tica y música como alternativa del tiempo libre.

SmnOnJ ü jsFtoncm i \ \

• Participación de algunos docentes al Programa 

de Educación Continuada en Artes (Música. Cine 

y Televisión, Artes Plásticas y Artes Escénicas) 

MEN  - UN.

Educación F ísica, Recreación y D eporte

• Estructuración de la propuesta curricular para el 

área con los docentes de Educación Física de la 

Básica Primaria.

D esarrollo del C onocimiento

• Diagnóstico del desarrollo del pensamiento a una 

muestra de la población escolar mediante la apli­

cación de las Pruebas BO G O TÁ  III, C O M PR EN ­

S IÓ N  LECTO RA  y C O M PR EN S IÓ N  MATEMÁ­

TICA.

• Capacitación y actualización de los docentes y 

directivos en ESTRATEG IAS y D ID Á C T IC A S  

PARA EL D ESA RR O LLO  DEL PENSAM IENTO  

FASE I y FASE II.
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F undam entación

El proyecto C IBO  trabaja en procura de mejorar 

la relación entre la educación y el trabajo. Está orien­

tado a los CED IO  y a las escuelas asociadas con ellos.

Los diferentes proyectos de los CED IO  y ESCUE­

LA del plan Ciudad Bolívar apuntan a distintos campos 

de acción, tales como productividad, investigación, 

manejo de resistencia de materiales. (Técnico Indus­

trial y Comercial), cultura y recreación.

El proyecto involucra instituciones de básica pri­

maria, secundaria y media, motivo por el cual la For­

mación de Docentes debe insistir en la construcción 

del concepto de estas dos modalidades permitiendo 

la formulación de los PEI y garantizando los ámbitos 

donde los niños y niñas diariamente promueven su 

desarrollo social, cultural y educativo.

Metodología

C a p a c i t a c ió n .  C IBO  propone capacitar a los do­

centes de las 14 Escuelas y 5 Cedid del proyecto. Esta­

blecimientos educativos ubicados en las Localidades 

19, 18, 7 y 5. A  través de formulación y gerencia de 

proyectos, proyectos productivos en tecnología, inves­

tigación de vínculos entre el sector produaivo y el 

sector educativo, desarrollo científico y tecnológico, 

evaluación de proyectos produaivos y evaluación de 

procesos y productos se pretende construir el mejo­

ramiento de la calidad de la educación.

Adqu isic ión  Equipos y Materiales; Hace refe­

rencia a la organización, dotación, funcionamiento y 

mantenimiento de las plantas físicas estructurales y de 

los talleres industriales existentes, los cuales son ade­

cuados para el desarrollo de la educación en tecnolo­

gía.

S n x K i 'i  io ir to n m ií  | || 5K >
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1-13. Proyecto POPS: Pólizas de Seguros de Vida y 
Lesiones Personales a Estudiantes______________

F undam entación

El acuerdo 23 de 1994, establece que los estudian­

tes de planteles oficiales del D.C. deben ser cubiertos 

mediante una póliza de seguro de accidentes y lesio­

nes personales.

Dando cumplimiento al acuerdo la SED emitió la 

resolución 3464 de 1997 donde se adjudica el progra­

ma de seguro de los estudiantes a la PREVISORA S.A. 

Esta adjudicación se hizo mediante una licitación pú­

blica nacional asegurando 600.000 estudiantes de los 

diferentes establecimientos educativos oficiales, con los 

siguientes amparos;

•VMP.VROS \AI.OR .\SF.<a R.\DO I

Muerte accidenul SlSOüOOüO

Desmembramiemo Invalide?, SISO 000 00

Homicidio $150 000 00

Suicidio $ 5 0  000 00

Muerte Natural $ 50 000 00

Ganos médicos quirúrgicos, farmacéuticos 
hospitalarios y exámenes de laboratorio $100 000 00

Ciastos Funerarios $100.000 00

Gastos de traslado $ 10,000.00

La póliza tiene una vigencia de un año; del 5 de 

mayo de 1997 al 4 de mayo de 1998. La protección se 

brinda durante las 24 horas del día, dentro y fuera del 

territorio nacional y por 365 dias de la vigencia del 

seguro.

Los beneficiarios de este seguro serán los padres 

del alumno, tutores o personas de quién el alumno 

dependa económicamente, debidamente certificado 

por el establecimiento educativo. La compañía pagará 

las indemnizaciones dentro de los 15 días hábiles al 

recibo de la documentación siempre y cuando esté 

completa.

Metodología

El alumno que sufra un accidente, sus familiares, o 

el rector o director del colegio deben avisar dentro 

de las veinticuatro horas siguientes al C A D E L  o al 

proyectero en la sede central de la SED, dando todos 

los detalles del accidente.

5cco(w 2  I m P to n a n
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Fundamentación

Tiene su razón de ser el Programa de Estímulos 

para la Ampliación de Cobertura, o de Subsidio a la 

Demanda, en permitir el acceso de miles de niños y 

jóvenes de los estratos uno y dos al sistema educativo 

Distrital.

El proyecto es cofinanciado por el Fondo de In­

versión Social y la Secretaría de Educación del Distri­

to Capital e incluye subsidio a las instituciones priva­

das y estatales, que amplíen su servicio a la comunidad 

educativa.

El programa comienza en 1.996 en 35 estableci­

mientos privados con un total de 5.394 alumnos y un 

costo de $ 1.762.219.800 pesos y en 70 instituciones 

estatales con 10.146 alumnos beneficiarios y un costo 

de $ 1.545.489.400 pesos.

Para 1997 ingresaron al programa 29 nuevos

SkicXIh J Lia Pw>mrm

establecimientos privados y 7.568 alumnos con un 

costo de $ 3.090.582.000 de pesos y 158 nuevos es­

tablecimientos estatales con 28.600 nuevos estudian­

tes y un costo de $ 4.369.365.000 de pesos.

El programa cuenta actualmente con :

64 planteles privados que atienden 12.962 alum­

nos por un costo de $ 5.293.356.700 pesos, y 257 plan­

teles estatales con un cubrimiento de 38.746 alumnos 

y un costo de $ 5.903.921.700 pesos.

Significa que por este programa ingresaron al sis­

tema educativo Distrital 5 1.708 nuevos estudiantes, que 

equivalen a un 8%  aproximadamente del total de alum­

nos del distrito.

Es de vital importancia el mantenimiento del pro­

grama, para erradicar el déficit y avanzar hacia la uni­

versalización de la cobertura.
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M e to d o lo g ía

Para ser admitido como beneficiario del proyecto 

se requiere que el candidato pertenezca a los estratos 

uno o dos, estar en edad escolar y no haber podido 

ingresar al sistema educativo, inscribirse ante el comi­

té local de cobertura para los niveles de preescolar o 

básica primaria o secundaria.

El servicio del proyecto es prestado en institucio­

nes estatales o privadas.

S ir a tw i l a ,P m n a a s
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M5. p̂ r̂ yerto ETEC: Educación en Tecnología

Fundam enta c ió n

La formación en tecnología debe ser asumida des­

de la escuela y para ello se ha estructurado el proyec­

to ETEC el cual se constituye en; instrumento de apo­

yo del componente de tecnología en la formación de 

los ciudadanos en los diferentes niveles y grados del 

sistema educativo.

El proyecto se desarrolla en cinco frentes de tra­

bajo, a saber:

• D e s a r r o llo  C u r r ic u la r :  Se busca construir un 

Curriculo Distrital para la Educación en Tecnología.

• M a te r ia le s  y  A m b i e n t e s ;  Hace referencia a la 

organización, dotación, funcionamiento y mante­

nimiento de los ambientes apropiados para la in­

corporación del componente de tecnología en la 

educación básica y el desarrollo de la educación 

media técnica.

.  C a p a c i t a c i ó n .  Propone estrategias y acciones 

de actualización y calificación de los docentes ten­

dientes a conformar grupos de trabajo en el ámbi­

to institucional. Los grupos se constituirán en 

dinamizadores y multiplicadores tanto en el ámbi­

to institucional como en la localidad y el Distrito.

.  C o n f o r m a c i ó n  d e  la  R e d  D i s t r i t a l  d e  E d u ­

c a c i ó n  e n  T e c n o l o g í a .

• A s i s t e n c i a  T é c n i c a .  Su propósito es acompa­

ñar el desarrollo del proyecto en las instituciones. 

También permite hacer seguimiento y recolección 

de información, ajustes y replanteamientos del pro­

yecto.

M e to d o lo g ía

El desarrollo del proyecto está previsto con base 

en tres estrategias articuladas en los distintos frentes 

de trabajo;

Skoi>í2 Lm PíurwTt»
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• Incubación de experiencias base en establecimien­

tos de educación Básica y Media, para desarrollar, 

probar y validar los resultados de la investigación.

• Fortalecimiento de Proyectos Educativos Insti- 

tucionales-PEl. enfocados al desarrollo de la Edu­

cación en Tecnología.

. Expansión y Divulgación de investigaciones rela­

cionadas con la incorporación del componente de 

tecnología en los distintos grados y niveles del sis­

tema educativo.

S tc a O iJ L a s h o t w a a  ■  99
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I-l6 . Proyecto GRAO: Creación y Puesta en Marcha 
del Programa de Educación Inicial, Grado Cero

Fundamentación

El proyecto GRAO busca la cobertura del 100% 

con excelente calidad en el nivel preescolar. Para ello 

se requiere construir y dotar aulas, nombrar docentes 

especializados y capacitar los actuales.

Para lograr la calidad de la educación preescolar 

se requiere la implementación y consolidación de por 

lo menos dos procesos;

• Estructuración y difusión de lineamientos educa­

tivos adecuados.

• Consolidación de programas de formación per­

manente de docentes de preescolar.

Metodología

El proyecto GRAO ha definido un procedimiento 

para su operación que se sintetiza en las siguientes

.SaacK/ LmPmirwm»

actividades principales:

• Construir o adecuar aulas en las 20 localidades 

del D.C. que se ajusten a los requerimientos de 

los niños y niñas entre 5 y 6 años. Cada aula debe 

tener capacidad para albergar 30 infantes en cada 

jornada.

• Dotar las aulas de grado cero en las 20 localida­

des del D.C. de un mobiliario que se ajuste a las 

características de edad, estatura y tipo de trabajo 

que desarrollan los niños.

• Dotar las aulas de grado cero en las 20 localida­

des del D.C. de material didáctico apropiado.

• Dotar las aulas de grado cero en las 20 localida­

des del D.C. de equipos de informática y software 
infantil.

Formar permanentemente docentes y directi­
vos.



Aaualiiar el debate pedagógico sobre el preesco­

lar, asistiendo anualmente a eventos científicos y 

pedagógicos y organizando cada año, un evento 

pedagógico sobre preescolar dirigido a la comuni­

dad educativa.

Dotar a los docentes y directivos docentes de 

material documental actualizado sobre lineamien- 

tos del preescolar.
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Fundamentación

Los CREM son conjuntos de materiales didácticos 

organizados administrativamente como red de servi­

cios para atender las necesidades de los alumnos, los 

docentes y la comunidad educativa de varios planteles 

próximos geográficamente.

gjtos centros pueden estar ubicados en instala­

ciones ya existentes como: Colegios de Secundaria.

de la Cultura. Bibliotecas Públicas. Centros Auxi­

liares de Servicios Docentes CASD. Universidades. 

Instituciones Nacionales de Enseñanza Media Diver­

sificada INEM o en instalaciones propias diseñadas 

para los CREM. En ellos se organizan materiales tales 

como ayudas visuales y auditivas, equipos de talleres 

y laboratorios, video grabadoras, grabadoras de soni­

do y sus reproductores, equipos para la producción y 

reproducción de transparencias, equipos de duplica­

ción de textos, micro computadores y libros de bi­

blioteca.

SKOóf2 L a  A o n cT »

Metodología

Para la ubicación geográfica de las instituciones 

beneficiadas, con la conformación de un CREM. se 

tienen en cuenta las siguientes especificaciones: ubi­

cación en estratos uno y dos; espacios apropiados 

para hacer las adecuaciones necesarias; ser accesible 

para el mayor número posible de estudiantes y do­

centes.

El Proyecto CREM. es cofinanciado a través del 

Fondo de Inversión Social, con una participación dis­

trital del 20% y un aporte nacional del 80%. Para su 

desarrollo, este proyecto consta de dos componen­

tes básicos. Dotación y Capacitación, cada uno con 

actividades propias.

D otación

Adquisición de los elementos propios del CREM; 

Laboratorios integrados para la ciencia; ayudas



y*| SaanoU DI M Saw» F i«  BocicrrA D.C

educativas: equipos, implementos de educación estéti­

ca y equipos de informática.

C apacitación

Los proveedores de los materiales a quienes se 

compran equipos deben ofrecer capacitación para el 

manejo adecuado de los materiales.

Capacitación con expertos en este tipo de ayudas 

educativas, que permita una mejor visión didáctica de 

los materiales que se adquieren.

El Proyeao CREM  forma parte de PRODET o gru­

po de proyectos afines, que están relacionados con el 

desarrollo de la ciencia y la tecnología en los estableci­

mientos del Distrito Capital.
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1-18. Proyecto LyU; Formación de Líderes Juveniles

Fundamentación

El espíritu de la Ley 115 y la Constitución Nacio­

nal propende por la participación y el fortalecimiento 

de la democracia representativa, lo que incita a que se 

coloque atención a este aspecto, de lo contrario la 

participación y el ejercicio de la democracia se queda­

ra en el discurso.

LIJU apoya a los estudiantes de las instituciones 

escolares para que participen en el gobierno escolar. 

Adelanta labores de capacitación, socialización y cons­

trucción de redes.

LIJU adelanta actividades de investigación sobre la 

participación de los jóvenes en: Personería Escolar, 

Representantes a Consejos Directivos, Cooperativas 

Escolares, Pandillas juveniles. Consejos Estudiantiles. 

Periódico juvenil.Video juvenil.

Resaltar el papel protagónico que la población ju­

venil es condición para construcción de una nueva 

democracia y con ella de los nuevos procesos sociales; 

"  a partir del reconocimiento de los jóvenes como 

sujetos estratégicos para protagonizar los cambios 

necesarios que la sociedad requiere, podemos desa­

rrollar políticas locales de juventud, plasmadas en los 

planes de desarrollo local; abriendo las compuertas de 

la participación para que los jóvenes concerten sus 

planes locales de juventud y las autoridades locales 

inviertan en políticas públicas que los contemplen

El artículo 45, de la C a ru  Magna establece que los 

jóvenes tienen derecho a participar en aquellos orga­

nismos que tengan a cargo la protección y educación 

de la juventud.“La educación debe ser un proceso que 

permita a los jóvenes el análisis de valores trascenden­

tales, a ideas y formas que favorezcan el desarrollo per­

sonal y comunitario, por otra parte debe enriquecer el

' Lis Juventudes y U Vida local del afto 2000 en Sana Fe de Boiotá. Material Mimeografiado 
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mundo interior del joven, a través del conocimiento y 

la experiencia percibiendo la dimensión de la propia 

dignidad, la del “otro” y del “nosotros” y asumiendo 

cada uno su responsabilidad personal y comunitaria 

pues la juventud organizada se puede encaminar a con­

seguir transformaciones positivas, es decir, cambios 

sociales”

El objetivo de este proyecto no es solo orientar la 

acción de los estudiantes en las diferentes formas de 

asociación y representación, es sobre todo, fortalecer 

y legitimar la participación ciudadana con el fin de que 

todos, como actores sociales, podamos contribuir de 

manera decidida a la consolidación de la democracia, 

la justicia y la paz en cada uno de los ámbitos en los 

cuales estamos inmersos.

Metodología

• Formación de personeros.

• Formación de representantes a consejos directi­
vos.

• Fortalecimiento de cooperativas escolares

• Sensibilización de jóvenes pertenecientes a pan­
dillas.

• Edición de un video con jóvenes.

• Calificación de Consejos de Estudiantes.

• Elaboración de resúmenes de documentos so­

bre jóvenes.

Sn notM jt En<uunn n  San»  F i«  Bixota D C

™ ESPINOSA V. Mirlo Dlnlmld dil Grupo Juvenil, Edt Humanistas. Buenos Aires
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1-19. Proyecto OJOV; Oportunidades a Jóvenes

Fundamentación

OJOV se propone ofrecer a los jóvenes activida­

des lúdicas, científicas, ecológicas, y recreativas que les 

ayuden a desarrollar sus capacidades y a utilizar su tiem­

po libre.

M e t o d o lo ^

Divulgación de la convocatoria a través de los 

CADELES y de los diferentes rectores de las institu­

ciones.

Se realizan conciertos, paseos ecológicos, visitas a 

Maloka, recitales, presentaciones de teatro, talleres cien­

tíficos, ecológicos, culturales, artísticos, deportivos y 

recreativos.

Sk o ú h í  í/»P tancn t \
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1-20 Proyecto TRAE: Subsidio Transporte Escolar

Fundamentación

Una estrategia importante para aumentar la co­

bertura escolar es brindar transporte para aquellos 

alumnos que en razón de la distancia que existe entre 

su residencia y el establecimiento educativo oficial, ten­

gan dificultades para asistir a la escuela o colegio y 

regresar a su residencia.

La prestación de este servicio esta orientado a 

jóvenes de ambos sexos de los niveles de grado I ° al 

grado 11 beneficiando a la población estudiantil de 

estratos socioeconómicos bajos.

Este proyecto contribuye al amparo y mejoramien­

to de la seguridad de los estudiantes, favoreciéndolos 

económicamente, facilitando la permanencia de los 

alumnos en los planteles educativos oficiales.

M e t o d o lo ^

Para recopilar información de necesidades en mate-

S»co0ft2 Ud Fwonaxa

ria de servicio de transporte escolar, cada directivo 

docente de los planteles educativos oficiales, realiza 

un estudio donde se tiene en cuenta el desplazamien­

to y el número de alumnos que puedan hacer uso del 

servicio, diseña los posibles recorridos de las rutas, 

lugares de parada y cualquier otro parámetro que con­

sidere necesario dentro del recorrido. Una vez obte­

nida esta información se entrega al responsable del 

C A D EL  quien organiza la PED ILAC ION  correspon­

diente junto con el proyectero de TRAE.

El responsable del proyecto, elabora una ficha téc­

nica de cada una de las necesidades y mediante un 

mapa de la ciudad en escala 1:10000 demarcara las 

diferentes rutas, determinando los parámetros solici­

tados y definiendo el número de kilómetros como dato 

indispensable para la elaboración del pliego de condi­

ciones para la contratación de las rutas necesarias en 

cada establecimiento educativo.

La asignación de las rutas se hace por licitación 

pública.
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1-21. Proyecto FUER; Fortalecimiento y Universalización 
de la Educación Básica

Fundamentación

El objetivo de FUEB es apoyar a las instituciones 

educativas para que puedan ofrecer hasta el grado 9°.

Los componentes del proyecto son:

1. - Capacitación.

2. - Dotación de ayudas educativas, equipos, ins­

trumentos musicales, informática educativa, libros 

de consulta y textos, muebles, adecuaciones y 

remodelación de plantas físicas.

3. - Eventos pedagógicos y publicaciones.

Los componentes anteriores se estructuraron en 

ios subproyectos CREP (Centros de recursos educati­

vos de plantel), y textos que corresponden a las nece­

sidades de los planteles beneficiados.

Dentro de los requisitos para acceder a los sub­

proyectos de CREP y de Textos es indispensable tener

S*conn2 UaPfOi-m

organizada la educación básica, para lo cual las institu­

ciones que no la tienen, pueden establecer convenios 

o ampliar la cobertura para completar de preescolar a 

9° grado.

Los PEI se unifican, de tal manera que al hacer con­

venios entre varias instituciones se garantiza no sola­

mente la cobertura sino el proceso de formación.

M etodo log ía

La Coordinación de Educación Formal administra 

el Proyecto de Fortalecimiento y Universalización de 

la Educación Básica a partir de un sondeo de necesida­

des de las instituciones de Educación Básica con los 

Coordinadores de Supervisión, del CADEL, encuestas 

con directivos docentes, consulta de resoluciones de 

apertura o ampliación de instituciones, resoluciones 

de ruralidad y estudio sociocultural y estadístico del 

mapa educativo Distrital.

6
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Los planteles preseleccionados reciben orientación 

a través de talleres sobre las características de los com­

ponentes del subproyecto asignado y el proceso ad­

ministrativo del mismo. Cada institución seleccionada 

conforma un comité veedor integrado por miembros 

representativos de los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa respectiva, quienes tienen como 

misión velar por los procesos de adquisición, recep­

ción de materiales, administración pedagógica, adecuado 

manejo y distribución de recursos.

La Coordinación de Educación Formal realiza el 

seguimiento y control del proyecto a través de reunio­

nes de directivos, talleres, encuestas de seguimiento, 

solicitud de informes al comité veedor y visitas de ve­

rificación.

S»cn oi*2 h A P ^ m au i
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1-22. Proyecto COME; Promoción, Dirección 
V  Difusión de Educación en Medios de Comunicación

Fundamentación

La magnitud de la Secretaría de Educación, amerita 

la puesta en marcha de procesos de comunicación 

masivos que integren y divulguen su actividad acadé­

mica y administrativa. Por eso. y para establecer un 

espacio de comunicación de lo cotidiano de la admi­

nistración y de la producción inteleaual de nuestros 

docentes, la SED diseñó una estrategia masiva de co­

municación.

Hoy ponemos a disposición de las comunidades 

educativas el programa de televisión institucional 

“A SU N TO  D E T O D O S”, con emisión semanal en SE­

Ñ A L  CO LO M BIA, a través del cual directivos, docen­

tes. alumnos, expertos, padres de familia y represen­

tantes de la ciudad intervienen para expresar su sentir 

sobre la educación que quieren, manifestar sus caren 

das. debatir el acontecer del sector y dirigirse a una 

teleaudiencia numerosa para opinar y comunicarse. Esta 

producción de televisión, pretende configurar la
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primera biblioteca audiovisual especializada en temas 

de educación y cultura.

Comenzamos la edición de la revista LO C O S, con 

datos del acontecer administrativo y académico de la 

Secretaría de Educación y con información del coti­

diano escolar de escuelas y colegios. A  través de ar­

tículos académicos, divulgamos la producción intelec­

tual de directivos y docentes. Esta publicación se con­

vierte en órgano de información y opinión escrita pro­

ducido por esta Secretaría y dirigido y puesto al ser­

vicio exclusivo del sector educativo del Distrito Ca­

pital.

Com o experimento en la tecnología de los multi­

media. producimos 500 discos compactos de Santa 

Fe de Bogotá. Educación y Cultura” que recoge infor­

mación de planes, políticas, proyectos, directorio de 

establecimientos públicos y privados de Bogotá, así 

como los principios y acciones de la estrategia C U L ­

T U R A  C IU D A D A N A .
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Para finales de 1997, habremos producido 54 pro­

gramas de “ASU N TO  DE T O D O S” y 27.000 ejempla­

res de la revista LO C O S

Una gestión interinstitucional que produjo como 

resultado la asignación de un horario (viernes a las 8:30 

RM. y posteriormente los miércoles a las 6:30 RM.) 

por parte de INRAVISION-SEÑAL C O LO M B IA  al pro­

grama ASU NTO  DE TO D O S de la SED. se traduce en 

una historia de éxito que vale la pena ser mencionada, 

por cuanto nos convertimos en un proveedor educati­

vo y cultural de la televisión colombiana.

Es necesario crear un equipo de docentes talen­

tosos que, partiendo del dominio y conocimiento del 

sistema educativo, aplique una pedagogía audiovisual 

novedosa que ayude a poner en escena y asesore la 

producción técnica de la televisión.

El reto que nos espera en C A N A L  CAPITAL es 

una excelente oportunidad para trabajar en conjunto, 

poner nuestro sello personal y borrar de una vez por 

todas, el viejo estereotipo - arraigado desde hace ya 

mucho tiempo - de que la televisión educativa es un 

"ladrillo”.
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I-23.Proyecto EDES; Proyecto Educación Especial 5-12 Años

Fundamentación

Este proyecto responde a las políticas nacionales 

e internacionales sobre la atención a la población con 

discapacidad e imprime vigencia a la Ley General de 

Educación, la ley 324/96. el decreto 2082/96 y la Ley 

361/97; ofreciendo a la población con necesidades Edu­

cativas Especiales la oportunidad de formar parte acti­

va de la comunidad escolar mediante su inserción en 

el Servicio Educativo público, de carácter formal y no 

formal en establecimientos estatales y privados.

Apoya específicamente aquellos centros educati­

vos donde se implementan dentro del PEI proyectos 

pedagógicos de atención integral a los niños, niñas, jó­

venes y adultos con limitaciones físicas, psíquicas, sen­

soriales. cognoscitivas o emocionales.
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Metodología

Mediante un diagnóstico inicial se identifican los 

centros educativos que están desarrollando procesos 

de integración académica y social de población con 

limitaciones.A estos establecimientos se los apoya me­

diante formación especializada, materiales didácticos y 

equipos de trabajo. Paralelamente se desarrolla un pro­

ceso de sensibilización frente a la integración de esco­

lares con este tipo de limitaciones.

Para participar en el Proyecto es importante que 

el centro educativo tenga un PEI que en su filosofía y 

acciones incluya el respeto a la diferencia y dentro del 

cual se desarrolle por lo menos un Subproyecto Peda­

gógico, que contemple la apertura de espacios físicos y 

psicológicos para escolares con algún tipo de limita­

ción. Por su parte el Proyecto Educación Especial se 

compromete a apoyar la adecuación humana, física y 

curricular del establecimiento mediante:formación es­

pecializada. materiales didácticos, equipos, procesos in- 

vestigativos y acciones de sensibilización.
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I-24.Proyecto PLIPI; Pupitres, Equipos y Laboratorios

Fundamentación

PUPI organiza la adquisición de pupitres, equipos 

y laboratorios, buscando la máxima cobertura, exce­

lente calidad y los mejores precios.

Metodología

D iagnóstico de necesidades de los planteles.

Priorización. La prioridad se otorga a las institu­

ciones que ampliaron cobertura debidamente autori­

zadas por la Secretaría de Educación. Se busca tam­

bién la equidad dotando a los planteles que no hayan 

recibido recursos en el pasado reciente.

A dquisición

La adquisición de los recursos para la dotación, se 

realiza a través de licitaciones públicas nacionales. 3-97.
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D otación

Una vez realizados los procesos licitatorios para 

seleccionar los proveedores se distribuyen los elemen­

tos entre las instituciones seleccionadas.

C ontrol

Para implementar la cultura del uso racional de 

los recursos se establece un control a las instituciones 

educativas acompañado con acciones pedagógicas.
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I-25.Proyecto ALPO: Alfabetización y Post Alfabetización

Fundamcntación

El proyecto ALPO  ofrece oportunidades educati­

vas a adultos que las requieren. Se les ofrece forma­

ción artística, laboral o académica.

Dentro de la ejecución del proyecto.se procurará 

mejorar el servicio educativo que presta la educación 

no formal, llegando a acuerdos y compromisos con los 

propietarios de instituciones de educación privada que 

prestan este servicio en el Distrito Capital, y aplican­

do los instrumentos que dispone la ley para su control 

y orientación.

Un elemento importante en este proyecto es la 

aplicación y desarrollo del concepto de educación abier­

ta que ha sido poco explorado en el Distrito. Se re­

quiere darle una fundamentación, aplicar unas activi­

dades iniciales, establecer compromisos y relaciones 

con entidades que permitan aplicar los diferentes me­

dios de comunicación, y utilizar los espacios, tiempos
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y oportunidades para hacer educación abierta y no 

formal.

Metodología

Mantener en funcionamiento los actuales centros 

y programas.

Diseñar y experimentar propuestas de educación 

abierta y no formal.
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1-26. Proyecto CPCP: Centros Politécnicos de Capacitación Popular

Fundamentación

Este proyecto se inició en 1993 cumpliendo el 

Acuerdo 31 de 1992 del Concejo de Bogotá y el Acuer­

do 23 de 1994. Tiene por objeto abrir espacios no 

tradicionales para el desarrollo de alternativas educa­

tivas para los sectores más necesitados de educación 

y poblaciones en condiciones especiales, con el fin de 

ofrecer educación formal, técnica y media para la pro­

ductividad.

Su finalidad es elevar el proyecto de vida suplien­

do la formación para maximizar posibilidades labora­

les. En este proyecto se ofrece una educación abierta, 

lo que le permite al ser humano construir esquemas 

propios de aprendizaje dentro de su contexto social, 

cultural y laboral para lo cual se brindan herramientas 

que estimulan la capacidad creativa, que generan nue­

vos conocimientos, tanto en el ámbito cotidiano como 

en los adelantos científicos y tecnológicos.
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En CPCP se adelantan acciones como:

• Dotación a los talleres de equipos, muebles, ma­

terial de oficina, útiles de aseo y cafetería a los 

CPCP para su adecuado funcionamiento.

• Mantenimiento de los equipos.

• Producción de material escrito de apoyo para el 

programa.

• Contratación de servicios de personal calificado.

• Construcción, mantenimiento y adecuación de 

espacios físicos.

• CPCP se ofrece como una alternativa para per­

sonas de bajos recursos que no tienen oportuni­

dad de acceder a una capacitación laboral califica­

da y por ende no tienen una ubicación de empleo 

que les permita obtener mejores ingresos y asi 

mejorar sus condiciones de vida.
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El proyecto esta dirigido a jóvenes mayores de 15 

años y adultos, dicha capacitación les permitirá tener 

un certificado de aptitud ocupacional, lo que les da la 

posibilidad de obtener un empleo digno y por ende un 

mejor salario que les ayude a mejorar su nivel de vida.

Metodología

El proyeao atiende directamente a los Centros 

Politécnicos de Capacitación Popular.

5k o ^ 2 LfüFrrticrai
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1-27. Proyecto CAPD: Capacitación y Descentralización

Fundamcntación

Tiene como misión adelantar estrategias priorita­

rias que permitan extender la acción de la Coordina­

ción de Educación Abierta y no Formal a todas las lo­

calidades de Bogotá, para integrar la población iletrada 

al sistema educativo. En dichas estrategias se pretende 

vincular a docentes, alfabetizadores y estudiantes de 

grado I r  que cumplen el servicio social en zonas 

marginales y de alto riesgo de las diferentes localida­

des.

Metodología

Para la implementación del proyecto se capacita­

ron 500 agentes comunitarios de las diferentes locali­

dades en los diferentes programas y servicios que ofre­

ce la Coordinación de Educación Abierta y no Formal. 

Estos líderes comunitarios se ubican en las distintas 

Localidades y son los encargados de vincular a los pro-
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cesos pedagógicos a todas aquellas personas que lo 

necesiten.

En cuanto a los docentes, se ha logrado que ten­

gan una mirada global de todos los programas que ofre­

ce esta Coordinación, y a su vez que ellos sirvan de 

multiplicadores en las diferentes localidades.

Con los alumnos de grado 11“ se impulsan pro­

yectos de servicio social relacionado con la participa­

ción comunitaria.
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1-28. Proyecto COIN; Cultura y Capacitación del Sistema de Control In tcrn^

Fundamentación

El Proyecto C O IN  se basa en la Constitución Po­

lítica y la 87 de 1993, el Plan de Desarrollo para For­

mar Ciudad y las políticas y el plan estratégico de la 

Secretaría de Educación.

Se busca con este proyecto mejorar la calidad y la 

oportunidad de acción de la Secretaría de Educación 

basada en el fortalecimiento de la cultura del Control 

Interno, entendida como cultura del autocontrol o 

autorregulación de todos los servidores públicos, de 

tal manera, que sean capaces de responder por sus 

actuaciones y que comprendan lo importante que re­

sulta para la Secretaria "Ser amo de tu propio desti­

no".

Procura entonces el proyecto desarrollar pedagó­

gicamente entre los funcionarios de la Secretaría la 

noción de que el Sistema de Control Interno es un 

instrumento gerencial de calidad imprescindible para
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cualquier proceso académico o administrativo que se 

lleve a cabo en la SED.

En consecuencia, es preciso también construir y 

desarrollar el nuevo esquema conceptual de que la 

Coordinación de Control Interno de la SED es un ór­

gano asesor facilitador y no una auditoría, que busca 

crear una relación de confianza con todos los miem­

bros de la comunidad educativa sobre el compromiso 

de que el Control Interno somos todos y es responsa­

bilidad de todos.

Metodología

El proyecto tiene básicamente 2 estrategias. La 

primera se relaciona con la aprehensión de la cultura 

del Sistema de Control Interno por parte de todos los 

servidores públicos de la Secretaría, medíante la sensi­

bilización y la capacitación.
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La segunda estrategia se relaciona con la imple- 

mentación y puesta en marcha del sistema de Control 

Interno, entendido como un conjunto de planes inter­

relacionados con un propósito acorde a los principios, 

objetivos y cararteristicas establecidas en la 87 de 1993 

y a la misión, visión, valores y principios concebidos, en 

el plan estratégico de la Secretaria de Educación.

El proyecto es metropolitano debido a que se re­

quiere llegar a todas las instituciones educativas de 

Santa Fe de Bogotá indistintamente, en algunas con 

mayor énfasis que en otras, así como también a la par­

te administrativa del sector central.

El avance de este proyecto ha sido muy significati­

vo porque esta llegando a todas las instituciones edu­

cativas oficiales de Bogotá D.C.y porque ha generado 

una de las mayores expectativas ante la comunidad 

educativa para elevar la gestión educativa. En este 

momento se está sensibilizando y capacitando a todas 

las jornadas y asi mismo implementando el Sistema de 

Control Interno de acuerdo a su organización, me­

diante talleres y reuniones por localidad y por estable­

cimientos educativos, hasta cubrir las 20 existentes.

StcaOf 2 Un Fanncpn
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I-29.Proyecto SIMB: Sistema Metropolitano de Bibliotecas del Distrito

Fundamentación

Objetivo; mejorar la calidad de la prestación del 

servicio de información - ampliar la red de bibliote­

cas.

Meta; implementar y ajustar bibliotecas publicas 

y centros de documentación en las 20 localidades de 

Santa Fe de Bogotá, D.C.

Actividades; Planear y diseñar 32 bibliotecas pú­

blicas y centros de documentación en Santa Fe de Bo 

gota, D.C. entre 1995 y 1998.

Metodología

Como estrategia el proyecto ha generado el Sis­

tema Metropolitano de Bibliotecas del Distrito con 

base en una serie de servicios para atender a todos 

los usuarios de servicios bibliotecarios.

LmFtoramA

Dentro de los servicios prioritarios se han desa­

rrollado:

• P ré stam o a dom icilio: En el marco de las ne­

cesidades de los usuarios, los libros pueden llegar 

a ser retirados y llevados a casa o cualquier otro 

sitio.

• P ré stam o  interb ib liotecario: Usuarios de 

otras bibliotecas pueden acceder a los textos dis­

ponibles en el sistema, diligenciando un formato 

sencillo diseñado para tal fin.

• Referencia; Orientación que se le ofrece al usua­

rio para responder a su necesidad inmediata de 

información.

Hem eroteca; El sistema cuenta con coleccio­

nes de revistas y catálogos de temas variados

• Audiovisuales; Disposición de películas, diapo­

sitivas, audio cassettes y videos.
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• C u rso s  de lnducción:A  usuarios para mejorar 

el manejo de los servicios bibliotecarios.

• Alerta: Información en carteleras sobre las últi­

mas adquisiciones.

• Talleres: Para los periodos de vacaciones se ofre­

cen talleres para ocupación en actividades manua­

les y de recreación.

• C en tro s de docum entación: Unidades de in­

formación especializadas.

• Sa la  infantil: Ofrece a los niños colecciones in­

fantiles de lectura y variadas actividades como: 

Hora del cuento, títeres, películas, pintura, juegos 

de palabras, talleres para madres de familia, salidas 

culturales, la huerta, lectura libre, apoyo pedagógi­

co, manualidades.

Sacn6fi2 Lm Fm nuiví
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1-30. Proyecto BIBS: Dotación de Bibliotecas 
a Centros Educativos Oficiales de Educación Media

Fundamentación

Objetivo: contribuir al mejoramiento de la cali­

dad de la educación a través de la dotación de biblio­

tecas escolares.

Meta: dotar 103 bibliotecas escolares en centros 

educativos entre 1995 y 1998.

Para dar cumplimiento al 1721 de 1982, la Secre­

taría de Educación mediante el Sistema Metropolitano 

de Bibliotecas ha dotado 103 bibliotecas básicas, bi­

bliotecas aula y ha hecho ajustes a las existentes. Estas 

unidades de información brindan apoyo a los escola­

res y a la comunidad.

Cada establecimiento educativo presenta una pe­

tición acompañada de un proyecto ante el sistema 

metropolitano de biblioteca, donde recopilan la nece­

sidad de la biblioteca, la población, la cobertura y las 

necesidades del material bibliográfico.
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Fundamentación

Objetivo: Por cada tres alumnos dotar de un jue­

go de textos en las cuatro áreas básicas a los estudian­

tes de educación media de los establecimientos edu­

cativos oficiales de Bogotá en cumplimiento del Acuer­

do 23 de 1993.

Meta: Dotar de textos escolares a los estudian­

tes de educación media de los establecimientos edu­

cativos oficiales de Bogotá, entregando a cada tres alum­

nos 4 textos en áreas básicas de matemáticas, español, 

ciencias naturales y ciencias sociales.

Dentro del principio de la autonomía escolar, las 

comunidades educativas son actores principales de la 

ejecución del proyecto TEXT.

Metodología

Selección de instituciones a las cuales se le asigna­

ran textos, teniendo en cuenta el plan trianual para 

incrementar cobertura.

Consulta a las instituciones escolares, teniendo en 

cuenta lo establecido en la Ley General de Educación, 

de los títulos en los cuales están interesados.

Convocatoria de la licitación pública para adqui­

rir los mejores títulos ofrecidos por los distribuido­

res, teniendo en cuenta la evaluación de calidad de las 

ofertas.

Asignación de los textos a las instituciones esco­

lares.

LtiPm rm ot \ | 1 1 . 9
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1-32. Proyecto CPLD; Creación de Plantas Docentes

Fundamentación

Anualmente es necesario incrementar el número 

de plazas de directivos docentes y docentes de Bogo­

tá, y seguirá siendo necesario hasta que se logre la 

cobertura del 100% entre preescolar y grado 11° en 

Jornada Unica, esfuerzo que se ve aumentado por el 

enorme crecimiento demográfico de la capital. Entre 

1995 y 1997,1a SED ha incrementado la planta docen­

te en aproximadamente 1600 plazas.

Metodología

Anualmente, la SED adelanta el estudio de las ne­

cesidades de nuevos cupos escolares en las institucio­

nes escolares y de las posibilidades para decidir el nú­

mero de ampliación de cobertura. El estudio es hecho 

primordialmente por los Comités Locales y el Comité 

Distrital de Calidad y Cobertura, en coordinación con 

la Coordinación Gral. de Planeación y con los 

CADELES.
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Establecido el número de cupos que se van a in­

crementar, se procede a identificar el número de pla­

zas nuevas necesarias para atender la demanda corres­

pondiente.

Dentro del presupuesto se incluye el valor corres­

pondiente, acorde con la necesidad antes identificada.

En 1997 la Administración solicitó al Concejo de 

la ciudad la aprobación de vigencias futuras y, por pri­

mera vez, el plan de desarrollo cuenta con recursos de 

la vigencia fiscal siguiente ( 1998) que pueden ser eje­

cutados en la vigencia fiscal anterior ( 1997). Ello debe­

rá permitir que los docentes nuevos que se requeri­

rán para el aumento de cupos del año 98 estén nom­

brados al comenzar el año. Dado que el proceso de 

nombramiento de docentes conlleva entre cuatro y 

seis meses, es indispensable continuar este proceso, 

iniciándolo todos los años hacia el mes de agosto cuan­

do, con la disponibilidad presupuestal garantizada se 

realiza el concurso correspondiente.
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1-33. E>royecto SUMA; Suministro de Alimentos

Fundaraentación

Con el propósito de contribuir al mejoramiento 

de la calidad del servicio educativo, el Concejo de Bo­

gotá determinó apoyar a los estudiantes de bajos re­

cursos mediante la provisión de refuerzos alimenti­

cios y almuerzos.

Existe relación entre desnutrición y rendimiento 

escolar.

Metodología

Con la colaboración de la Secretaría de Salud se 

adelanta, al iniciar el año, un estudio que permite valo 

rar la situación nutricional de los estudiantes de los 

grados iniciales de la educación básica en diferentes 

localidades del Distrito, con base en el cual se define la 

población que potencialmente necesita el refuerzo 

nutricional para mejorar su rendimiento escolar.
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Según el presupuesto, se establecen prioridades y 

se seleccionan los planteles a los que se entregará el 

refuerzo nutricional. Se escoge un determinado plan­

tel y se asigna el refuerzo a todos los estudiantes de 

los grados 0° a 3° en las jornadas de la mañana y la 

tarde. Es muy importante esta definición para no in­

troducir diferencias entre los niños que serían imposi­

bles de entender y manejar.

Definida la población estudiantil se convoca a lici­

tación pública para contratar la empresa que mejor 

ofrezca el servicio y las calidades requeridas por la 

SED. La definición de las calidades mínimas requiere 

de la contratación de especialistas en nutrición por 

parte de la SED. quienes recomiendan según la valora­

ción nutricional. Este proyecto también ha sido benefi­

ciado por la política de las vigencias futuras.
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1-34. Proyecto DAPP:; DesarroUo de Asociaciones de Padres de Fam i^-----------

Fundam e ntac ión

La reforma educativa contenida en la 115 de 1994 

previó la participación de los padres de familia en el 

gobierno escolar y. por tanto, amplió la intervención 

de los mismos en los asuntos de su interés educativo.

Para ello, en Bogotá se han establecido mecanis­

mos como la organización de Asociaciones de Padres 

de Familia y la organización de Federaciones y Ligas.

Dada la importancia de la participación de este 

estamento de la comunidad educativa en las decisio­

nes del sistema, la SED promueve la conformación de 

este tipo de organizaciones.

Metodología

Diagnóstico del proceso participativo de los pa­

dres en las instituciones escolares

Identificación de acciones para su motivación y

promoción a la participación.
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Formulación del proyecto de promoción y organi­

zación de los padres.

Asignación presupuestal de los recursos necesa­

rios. por localidades.

En las localidades del Distrito se ofrecen activida­

des de capacitación a los padres de familia para 

que se motiven, organicen y participen en los asun­

tos de la gestión escolar y en el trabajo educativo 

local y de la ciudad.

Capacitación de docentes, directivos docentes y 

funcionarios de la administración para su concu­

rrencia en la tarea de fomento a la participación 

de padres.

Realización de eventos locales y distritales para 

asesorar a los padres en el proceso de organiza­

ción de sus asociaciones y sus ligas.

Publicación de materiales normativos y concep­

tuales sobre el tema.
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Fundanientación

Dada la existencia de hogares donde la cabeza es 

la madre sola y carente de recursos, la Presidencia de 

la República y la SED aportan recursos con el propósi­

to de apoyarla para que sus hijos puedan recibir el 

servicio educativo.
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Metodología

Identificación de hogares en los cuales las madres 

solas son cabeza de familia.

Precisión de la población estudiantil objeto del 

proyecto.

Priorización de familias y localidades según NBI. 

Asignación de recursos por localidades y familias. 

Convocatoria y selección de proveedores. 

Distribución de los bonos.
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1-36. Proyecto CADE; Centros Administrativos de Educación Local

Fundamentación

En desarrollo de las leyes 60 y 115 de 1993 y 

1994, respectivamente, y en cumplimiento de lo orde­

nado en el Estatuto Orgánico de Bogotá y en el 443 

de 1996, la administración del servicio educativo dis­

trital es objeto actualmente de un proceso de 

desconcentración en los Centros Administrativos de 

Educación Local -CADELES-, tendiente hacia la des­

centralización local e institucional en el largo plazo.

Metodología

Construcción y adecuación de espacios físicos para 

el funcionamiento de los CADELES.

Asignación del recurso humano para el funciona­

miento institucional.

Definición de procesos administrativos que pueden
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descentralizarse o desconcentrarse en los CADELES 

y definición de los procedimientos correspondientes.

Dotación, instalación y mantenimiento de mobi­

liario, equipos de información y comunicación para el 

funcionamiento de los CADELES.

Diseño y desarrollo de procesos de comunicación 

para los funcionarios de los CADELES.

Formulación y apropiación de una concepción y 

de una metodología de planeación local prospectiva y 

aplicación de la misma en la formulación de los planes 

locales.

Diseño del sistema de información educativa lo­

cal, dotación de tecnologías informáticas y recolección 

de datos. Conectar en red las instituciones escolares, 

los CADELES y la SED.
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1-37. Proyecto NEFA: Núcleos de Educación Familiar

Fundamentación

Dada la importancia y responsabilidad de la fami­

lia en el proceso educativo, la SED organiza Núcleos 

de Educación Familiar que tiendan a la prevención de 

los factores de violencia y conservación de la familia, a 

rescatar el papel educador de la familia y propiciar la 

participación de la escuela como centro de acción 

comunitaria.

Metodología

Diagnóstico de situaciones ^miliares, objeto del 

proyecto.

Priorización de acciones por localidades 

Asignación de recursos.
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Realización de actividades de capacitación con las 

familias en las instituciones escolares de las diferentes 

localidades.

Identificación y adelanto de acciones educativas a 

través de los medios de comunicación, afiches, publi­

caciones.

Realización de seminarios y encuentros locales y 

distritales con la participación de los núcleos familia­

res de las instituciones escolares.

Acompañamiento a los padres en la conformación 

y desarrollo de núcleos.
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1-38. Proyecto CASO: Modernización de la Unidad Educatíva Centro Educativo 
de Media Diversificada de la Zona del Oriente de Bogotá-------------------------------

Fundamentación

El Centro Administrativo de Servicios Docentes 

apoya a las instituciones escolares en el desarrollo de 

programas académicos para los grados 10 y 11 . par­

ticularmente, en aquellas áreas en las cuales se necesi­

tan equipos especializados que no pueden ser adquiri­

dos por la inmensa mayoria de los planteles educati­

vos. Con este propósito se creó el C A SD  y la Unidad 

Educativa CEM D IZOB. Esta ultima agrupa a los cole­

gios distritales que reciben los servicios del C A SD  en 

forma gratuiu.

El proyecto tiene como propósito modernizar las 

instalaciones, los laboratorios y los equipos del C A SD  

para que se adecúe a las nuevas necesidades educati­

vas.

Metodología

Capacitación permanente a los docentes del C ASD  

y a los consejeros académ icos de la Unidad 

CEM D IZO B.

Modernización del plan de estudios de la Unidad 

C E M D IZ O B  y contratación de asesoría para el diseño 

y adelanto del nuevo proyecto educativo institucional.

Mejoramiento y mantenimiento de la red eléctri­

ca del CASD. Instalación del servicio de gas natural. 

Dotación de material didáctico, computadores, equipo 

industrial, biblioteca, maquinaria de talleres de mecá­

nica industrial y automotriz, modernización del taller 

de construcciones civiles y maderas, modernización 

del taller didáctico de mecanografía, adecuación de la 

sala de teatro, modernización del aula de danzas y del 

aula de salud. Dotación de ayudas y medios audiovi­

suales.
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1-39. Proyecto HAES; Desarrollo y Mejoramiento del Hábitat Escolar 
en el Sector Oficial______________________________________________

Fundamcntación

El mejoramiento de la calidad del servicio exige 

el mejoramiento del ambiente físico de las institucio­

nes escolares, desde el punto de vista de espacios co­

munes. zonas recreativas, zonas verdes, instalaciones 

apropiadas y suficientes aulas acogedoras, bien dota­

das. servicios públicos de luz y agua adecuados.

El proyecto tiene como propósito contribuir al 

mejoramiento de las condiciones físico ambienules de 

las instituciones escolares, para garantizar un hábitat 

acogedor y. por tanto, ambientes favorables al desa­

rrollo del servicio educativo de buena calidad.

Metodología

Realización de estudios sobre el estado de plantas 

físicas de las instituciones escolares oficiales, con el 

propósito de determinar las necesidades y las posibili-
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dades de organizar mejor el ambiente físico, en cada 

una de las localidades, bajo responsabilidad de los 

CADELES y de los directivos de las instituciones es­

colares.

Diseño en cada una de las localidades de un plan 

de mejoramiento del hábitat escolar en las diferentes 

instituciones, priorizando y definiendo diseños y re­

querimientos.

Desarrollo de estudios técnicos para cada una las 

propuestas recomendadas.

Asignación presupuestal.

Ejecución del proyecto a través de la selección de 

contratistas, utilizando el banco de proponentes orga­

nizado por la SED. o selección por licitación cuando el 

monto sea mayor.
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1-40. Proyecto INFO: Montaje y Actualización del Sistema 
de Información Educativa __________________________

Fundamentación

Los procesos de toma de decisiones, control de 

gestión y evaluación de la educación distrital, a través 

de la planeación, presupuestación, gerencia y gestión, 

en las diferentes instancias del Sistema Educativo Dis­

trital, requieren del diseño, montaje y desarrollo de un 

Sistema de información Educativa.

La ley 60 de 1993, contempla el montaje del siste­

ma como uno de los requisitos exigidos al Distrito 

para asumir la autonomía territorial para la adminis­

tración de los recursos y los servicios educativos. La 

Ley General de Educación, por su parte, reafirma esta 

exigencia y plantea la creación del Sistema Nacional 

de Información yen consecuencia,del correspondien­

te Sistema Distrital de Educación.

Con estos propósitos la SED inició el proyecto 

INFO.

ÍM ñ iu i

Metodología

Contratación de consultorías para el rediseño del 

Sistema de Información.

Rediseño de los componentes del Sistema

Montaje y desarrollo del Sistema.

Producción de estadísticas básicas: elaboración y 

aplicación de un instrumento de recolección de esta­

dísticas (SABE 50); capacitación de funcionarios en 

SABE 50, en el ámbito central y local para el manejo 

del instrumento: procesamiento de información SABE 

50; actualización del censo docente y administrativo; 

capacitación a funcionarios de la SED  para el manejo 

del Banco de Proyectos; producción y divulgación de 

otras estadisticas, retrospectivas y actuales.

Registro y actualización de los proyectos de la SED 

y de los cofinanciados por la nación.

Instalación y mantenimiento de la red física en la 

administración central.
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Fundam entacion

Para lograr atender las necesidades crecientes de 

la educación oficial en el D.C.. debidas a la obligación 

de ofrecer educación al 100% de los niños entre los 

grados 0° y 11° y de hacerlo en jornada única, amen 

de atender los requerimientos impuestos por el enor­

me crecimiento demográfico de Bogotá, se hace indis­

pensable la construcción continua de nuevos planteles 

o la ampliación de algunos de los existentes.

Metodología

Planeación de las nuevas necesidades; En cada lo­

calidad debe usarse el sistema georeferenciado de pla­

neación, confrontándolo con las necesidades declara­

das por la JAL y por otras entidades, para determinar 

las zonas de la localidad en que es importante cons 

truir nuevos planteles.
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Definida la zona, se ubica el terreno apto para plan­

tel educativo.

El C ADELERO  define un PEI provisional, orien­

tándolo con base en las necesidades locales, para sa­

ber si se desea un colegio técnico, artístico, comercial, 

académico, agrícola, ecológico, etc.

Se contratan los estudios técnicos.

Se busca el presupuesto.

Con la disponibilidad presupuestal y el estudio 

técnico, se abre el proceso licitatorio.

Se contrata la construcción.
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I- 42 y 43; Proyectos NFER- Nodo; Nómina Fer - Nomina Distrital

Fundamentación

En Colombia, las nóminas de docentes al servicio 

del Estado son consideradas como “Inversión Social . 

Eso justifica el que en la SED se manejen como pro­

yectos las actividades que corresponden al pago de la 

nómina de los docentes. Hay dos proyectos, cada uno 

de los cuales se concentra en el uso de los recursos 

que provienen de las dos fuentes para pagar la nómina. 

Situado Fiscal proveniente de la Nación y Recursos 

Propios del Distrito.

StLtyóft 2 Un Ptnvuytú

Metodología

Mensualmente la Coordinación de Personal anota 

las novedades correspondientes a la nómina.

Es necesario terminar de cuantificar la deuda his­

tórica” de los docentes, proveniente de una multitud 

de pequeñas prebendas que han obtenido algunos gru­

pos de docentes a lo largo de las décadas.
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1-44. Proyecto CAED; Campañas Educativas

Fundanientación

Mejorar la prestación de los servicios que desde 

el Despacho del Señor Secretario de Educación se 

brinda a la comunidad de Santa Fe de Bogotá, D.C.

Metodología

Estructurar al Despacho para que responda a sus 

funciones. Montar el sistema de seguimiento y control 

para derechos de petición y tutelas. Capacitar veinte 

funcionarios en temas referentes al compromiso insti­

tucional. Fortalecer en veinte localidades los vínculos 

entre el Despacho de la Secretaría de Educación con 

la estructura local.
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A ctividades:

• Firma de convenios

• Distribución de recursos por localidades

• Recepción y selección de propuestas sobre te­

mas específicos

• Desarrollo de las propuestas seleccionadas

• Capacitación de funcionarios

• Talleres con funcionarios de Cadeles

• Evaluación

• Ajustes
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1-45. Proyecto BAÑO; Bachillerato Nocturno

Fundamentación

Una ciudad de las características de Bogotá nece­

sita, sin duda, educación nocturna para atender a cier­

tas franjas de la población.

Este tipo de educación requiere de un apoyo es­

pecial, que comienza por la definición del tipo de ne­

cesidades, del tipo de poblaciones, de la naturaleza de 

lo que deba enseñarse, de las zonas de Bogotá donde 

deba ofrecerse, etc.

La primera y más importante de las actividades de 

apoyo para la educación nocturna debe ser la investi­

gación de su realidad y la definición de las necesidades 

con base en esa investigación.

iíiraan 2  It»

Metodología

Investigación - participación permanente con ayu­

da de grupos especializados y universitarios y partici­

pación de las comunidades educativas nocturnas.

Definición de zonas de Bogotá donde la demanda 

por educación nocturna sea importante y del tipo de 

educación requerida.

Definición, con base en la investigación, de los PEI 

especiales de la educación nocturna.

Dotación a los centros educativos y capacitación 

especial para los docentes.
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1-46. Proyecto ESCA. la Escuela como Núcleo de Cultura Ambiental

Fundamcntación

Ei tema ambiental es fundamental en el mundo 

moderno y su incorporación a la enseñanza básica es 

una prioridad, además ordenada por la Ley General de 

Educación. En las grandes ciudades el tema no sólo es 

más agudo, sino que reviste características especiales, 

que van más allá de la visión biológica con que se lo 

trata elementalmente, para incluir sobre todo la ac­

ción humana, industrial, comercial y doméstica.

Coherente con lo expresado, se propone con el 

desarrollo del proyecto, apoyar a las instituciones esco­

lares en los procesos de formación de individuos cons­

cientes de sus actos y del efecto de los mismos, autóno­

mos y buenos interlocutores frente a la vida, el ambien­

te, el conocimiento y la cultura: con actitudes y valores 

que favorezcan un futuro ambientalmente sostenible.

Los procesos de educación ambiental se desarro­

llan con la finalidad de sensibilizar a la sociedad en su
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relación con el entorno, mejorar el nivel de concep- 

tualización sobre el mismo y buscar nuevas formas de 

relacionarse con él que contribuyan al establecimien­

to de un futuro ambientalmente sostenible.

Metodología

Talleres de sensibilización de estudiantes y docen­

tes en su relación con la naturaleza.

Seminarios de formación dirigidos a docentes lí­

deres de proyectos ambientales escolares

Programas de formación permanente de docentes 

de acuerdo con los lineamientos del plan territorial de 

formación permanente del personal docente y admi­

nistrativo en el servicio educativo del Distrito Capital.

Apoyo económico a las instituciones educativas 

para la implementación de sus proyectos ambientales 

escolares.
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Presentación de resultados de 5 proyectos am­

bientales escolares en Expociencia/97.

Elaboración de material divulgativo que oriente la 

elaboración de los proyectos ambientales escolares y 

que dinamice las relaciones de las instituciones educa­

tivas con las entidades del Sistema Ambiental del D is­

trito Capital (acuerdo 19 de 1997).

Asesoría directa a los docentes para la elabora­

ción y desarrollo de proyectos ambientales escolares.

Apoyo a la conformación de redes académicas al­

rededor del tema ambiental.
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1-47. EDUA. Plan Masivo de Educación Ambiental

Fundamentación

El tema ambiental es fundamental en el mundo 

moderno y su incorporación a la enseñanza básica es 

una prioridad, además ordenada por la Ley General de 

Educación. En las grandes ciudades el tema no sólo es 

más agudo, sino que reviste características especiales, 

que van más allá de la visión biológica con que se lo 

trata elementalmente, para incluir sobre todo la ac­

ción humana, industrial, comercial y doméstica.

Coherente con lo expresado se propone con el 

desarrollo del proyecto apoyar a las instituciones esco­

lares en los procesos de formación de individuos cons­

cientes de sus actos y del efecto de los mismos, autóno­

mos y buenos interlocutores frente a la vida, el ambien­

te, el conocimiento y la cultura, con actitudes y valores 

que favorezcan un futuro ambientalmente sostenible.

Los procesos de educación ambiental se desarro­

llan con la finalidad de sensibilizar a la sociedad en su
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relación con el entorno, mejorar el nivel de concep- 

tualización sobre el mismo y buscar nuevas formas de 

relacionarse con él que contribuyan al establecimien­

to de un futuro ambientalmente sostenible.

Metodología

Seminarios de formación dirigidos a estudiantes y 

docentes líderes de proyectos ambientales escolares.

Realización del I Seminario Distrital de experien­

cias en educación ambiental.

Talleres de sensibilización de estudiantes y docen­

tes en su relación con la naturaleza.

Realización de concurso de pintura y cuento en 

temática ambiental.

Seminarios de formación dirigidos a docentes li­

deres de proyectos ambientales escolares
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Desarrollo de Programas de formación permanen­

te de docentes de acuerdo con los lineamientos del 

plan territorial de formación permanente del personal 

docente y administrativo en el servicio educativo del 

Distrito Capital.

Apoyo económico a las instituciones educativas 

para la implementación de sus proyectos ambientales 

escolares.

SKoóf*2 IxúPmrtcnñ



Maítuai |||j SionuUM!E«>rjw»íV<i*ScaAFt«BocoTAD(:

1-48. Proyecto AMSU; Agenda Ambiental para el Sumapaz

Fundamentación

La localidad 20 corresponde aproximadamente al 

51% de la superficie del Distrito Capital y es total­

mente rural. Está ubicada sobre los 2100 metros de 

altitud y posee ecosistemas de páramo con una gran 

diversidad biológica.

Esta localidad posee, además, un gran potencial 

hídrico que hace urgente la implementación de políti­

cas de desarrollo sostenible que estén acompañadas 

de una componente en educación ambiental específi­

ca para la localidad.

También es importante tener en cuenta que todo 

el territorio presenta riesgo de erosión y que está 

ubicado en zonas con pendientes fuertes y presenta 

una notoria disminución de su cobertura vegetal.

Sk o ú h }  Ut¡ Ptintcn»

Metodología

Diseño, elaboración y divulgación de un documento 

con las características ambientales de la localidad. En­

tendiendo al ambiente como un ente sistémico en el 

que interactúan componentes: natural, social y científi- 

ca-tecnológica.

Implementación de un proyecto piloto de mejora­

miento de la eficiencia térmica en la Escuela Distrital 

Erasmo Valencia que redundará en una mejora de las 

condiciones ambientales para los estudiantes y docen­

tes de la institución.

Asesoría a los docentes en gestión ambiental para 

la elaboración de proyectos ambientales escolares con 

una visión de sustentabilidad.

Elaboración de lineamientos de currículo y plan 

de estudios para la componente agropecuaria y am­

biental del bachillerato en la localidad.
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Apoyo financiero para la implementación de pro­

yectos ambientales escolares que conduzcan al mejo­

ramiento de las condiciones ambientales de la comu­

nidad educativa.

Apoyo financiero para la implementación de la 

componente agropecuaria y ambiental de la biblioteca 

de las unidades básicas.

Apoyo para la construcción del proyecto pedagó­

gico que acompañe la implementación desde el grado 

cero de la componente agropecuaria y ambiental del 

bachillerato.

Programas de formación permanente de docen­

tes (PFPD).
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ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

El Decreto Distrital 443 de 1996 (Ver Anexo 8) 

da la estructura a la Secretaria de Educación de Santa 

Fe de Bogotá D.C.

La organización en dos Subsecretarías; una encar­

gada de los asuntos académicos y otra de los adminis­

trativos, es lo más importante de la nueva estructura. 

De esa forma, las urgencias de la administración no 

avasallan las prioridades académicas, como sucedía en 

el pasado.

La Secretaría de Educación hace parte de la estruc­

tura central de la Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá. 

Corresponde a la Secretaria de Educación, en cabeza 

del Secretario, asumir y administrar la educación en

StaJütt 3 A

Santa Fe de Bogotá; en este sentido responde por la 

calidad y cobertura, organiza el servicio educativo, fo­

menta la investigación, innovación y desarrollo de 

currículos y medios pedagógicos, entre otros.
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DESPACHO DEL SECRETARIO

El despacho del Secretario cuenta con unas coor­

dinaciones asesoras.

C oordinación G eneral de Planeación

Su función es la formulación y el seguimiento 

de los planes, programas y proyectos del Plan de 

Desarrollo Distrital. Maneja las estadísticas oficiales de 

la educación y el banco de proyectos de inversión.

C oordinación G eneral de C ontrol Interno

Opera el sistema de control interno y desarrolla 

los planes, programas, normas, métodos y mecanismos 

de evaluación y verificación del sistema, así como su 

retroalímentación.

C oordinación G eneral Jurídica

Tiene como función asesorar en todo lo relacio­

nado con la legislación al Secretario y ejercer el con­

trol jurídico de sus actos.
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C oordinación  G eneral de Sistemas

Dirige toda la sistematización e informatización de 

la SED.

C oordinación  G eneral de C omunicaciones

Tiene a su cargo la formulación y ejecución de las 

políticas en materia de comunicaciones.

C oordinación  G eneral de C ontrol Interno

D isciplinario

Ejerce las funciones disciplinarias ordenadas por 

la ley 200 en lo relacionado con el personal administra-
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Subsecretaría Académica

Fomento a  la C alidad Educativa

Su función es orientar procesos de investigación 

relacionados con el fomento a la calidad de la educa­

ción. Maneja todo lo relacionado con la capacitación 

de los docentes y tiene a su cargo el escalafón docen­

te del Distrito Capital.

C oordinación G eneral de A poyo a  la Edu­

cación Prestada por Particulares

Dirige todos los procesos que tienen que ver con 

el funcionamiento de las instituciones escolares de 

educación formal pertenecientes a particulares.

C oordinación G eneral

DE Educación A bierta y No Formal

Coordina todos los procesos oficiales y particula­

res de educación abierta y no formal, incluyendo las 

de educación nocturna y de adultos.
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C oordinación G eneral 

DE Educación Formal

Dirige todos los procesos que tienen que ver con 

el funcionamiento de las instituciones escolares oficia­

les de educación formal pertenecientes a particulares.



Subsecretaría Administrativa

SasiTAiu DC Ewr.*nfw w  Fí  m  Biw^nri D  C-

El Subsecretario Administrativo asume sus funcio­

nes en relación con todos los aspectos académicos de 

la educación bogotana.

Cuenta con varias coordinaciones asesoras:

C oordinación G eneral Financiera

Maneja el presupuesto, la contabilidad y los pagos 

de la SED

C oordinación G eneral

DE Servicios A dministrativos

Maneja el archivo y la correspondencia, el trans­

porte y los servicios generales de la SED.

C oordinación  G eneral de Plantas F ísicas

Tiene a su cargo todo lo relacionado con la pla- 

neación, construcción, adecuación y mantenimiento de 

las plantas físicas de los planteles y oficinas de la SED.

C oordinación  G eneral de Personal

Se encarga de todos los procesos referentes al 

personal de la SED y tiene tres divisiones: de Personal 

Docente, de Personal Administrativo y de Nóminas y 

Liquidaciones.

O ficina de A tención  al U suario

Es la oficina que coordina los procedimientos re­

lacionados con el funcionamiento de la ventanilla úni­

ca de la SED."

•• UV.nun,lU Unica.d^nid. por .1 Docr.ro 2150 do 1995 ,«  una v.nunllla on la cual a . pueden atender todoa loa trdnt.ea de U SED 
Existe una en cada CADEL y una en la sede central. En total son 21 ventanillas

tMTfjKivj £i Ffx.üiAuianTt»
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C entros A dministrativos de Educación 

Local (C A D E L)

Dentro del proceso de descentralización y des­

concentración de funciones, se han creado los Cen­

tros Administrativos de Educación Local (CADEL), en 

cada una de las 20 localidades que conforman el Dis­

trito Capital.Tienen como funciones las de identificar 

las características del sector educativo local para me­

jorar la prestación del servicio educativo y que la co­

munidad educativa encuentre la satisfacción de sus ne­

cesidades en su propia localidad.
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ADMINISTRACIÓN POR PROYECTOS

La administración de la SED se organiza por Pro­

yectos, cada uno de ellos autónomo presupuestalmente. 

Las actividades de todos los proyectos se cruzan con 

todas las dependencias y, por lo tanto, la estructura­

ción de la SED por proyectos es en realidad una se­

gunda forma de organizar la actividad, más moderna y 

funcional. Por su importancia fue descrita de manera 

independiente en el Capitulo VIH.
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C a pítu lo  III

PROCESOS DE LA SECRETAI^ DE EDUCACIÓN

Casi todos los procesos que desarrolla la SED re­

quieren de la acción de varias dependencias y por esto 

se dice que son transversales al organigrama. Como 

requieren de la acción y coordinación de varias de­

pendencias, es necesario que tengan una identidad y 

estén claramente definidos. La ausencia de éstas cali­

dades causa con frecuencia el retorno a una estructu­

ra de carácter feudal en qué las dependencias se des­

conectan de las demás y pierden su sentido, generan­

do grandes ineficiencias.

Por esto es necesario tener completamente des­

critos los procesos y procedimientos. Los procesos 

principales fueron descritos en los siete primeros ca­
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pítulos, asociados a las áreas estratégicas correspon­

dientes. El conjunto completo de los procedimientos 

se encuentra descrito en el Manual de Procedimien­

tos de la SED.
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CADEL

Sigla de Centro Administrativo de Educación Lo­

cal. Creados por el acuerdo 26 del 93 y por la resolu­

ción 2784 del 1996. Dependencia que desarrolla la 

mayor parte de las labores de la SED en cada localidad.

CADELERO

Coordinador de CADEL.

CASO

Sigla de Centro Administrativo de Servicios D o ­

centes. Plantel ubicado en la Carrera 10 con calle 20
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sur de Bogotá, con excelentes instalaciones de labora­

torios y talleres para prestar servicio a muchos cole­

gios de Bogotá. Se desarrollan también en él diversos 

proyectos de investigación e innovación.

CEMDIZOB

Complejo Educativo de Media Diversificada de la 

Zona Oriental de Bogotá.

COCO

Sigla de Comité Asesor para la Contratación. Crea­

do por resolución, todas las decisiones que culminan
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en un contrato de compra o de servicios deben ser 

analizadas previamente en este Comité.

INDICADOR

Cifra o dato que indica el avance en un proceso o 

proyecto o el logro de un resultado. Los indicadores 

deben describir tan detalladamente como sea posible 

cada uno de los pasos o tareas importantes, organi- 

zándolos cuidadosamente en el tiempo. Existen dos 

tipos: los relativos en los cuales se mide el logro con 

respecto a una meta prefijada y los absolutos, que mi­

den directamente el avance en cada paso.

INDICADOR DE AVANCE

Miden el avance en cada una de las etapas del pro­

ceso o del proyecto. De manera general se puede de­

cir que los indicadores de avance son de uso interno, 

mientras que los indicadores de resultado sirven para 

dar informes a otras entidades o al público en general.

INDICADOR DE RESULTADOS

Indicadores que miden el logro del proceso 

proyecto.

I del
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JUDI

Sigla de Junta Distrital de Educación. Creada por 

el artículo 158 de la Ley 115 de 1994 y desarrollada en 

el decreto Nal. 1581 del 22 de julio de 1994.

PEI

Sigla de Proyecto Educativo Institucional. Creado 

por la Ley 115 y desarrollado en el decreto 1860 de 

1994.

PEL

Sigla de Plan Educativo Local.

PED

Sigla de Plan Educativo Distrital.

PEDIL

Sigla de Plan Educativo Distrital, Institucional y 

Local. Hace referencia a la necesidad de hacer planes 

que resulten del diálogo entre los tres niveles, cada
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uno de los cuales tiene la facultad legal de elaborar su 

propio plan, pero requiere de los otros dos para 

poderlo poner en operación.

REDIL acepta el verbo PEDILAR, cuya acción es la 

PEDILACIÓN. Se puede usar también PENDIL cuan­

do se requiera incluir el nivel Nacional.

SITUADO DISTRITAL

Dícese de los dineros que la SED transfiere direc­

tamente a los Fondos de Servicios Docentes de los 
planteles.

PFPD

Sigla de Programa de Formación Permanente de 

Docentes. Creados legalmente en el decreto 709 de 

1996 y desarrollados en el Plan Distrital de Capacita­

ción de Docentes y Administrativos, aprobado por la 
JUDI en 1997.

PROYECTO

La forma fundamental de acción de la SED y de 

inversión de sus recursos es a través de proyectos con

presupuestos propios en el Plan de Desarrollo y bajo 

la responsabilidad de un funcionario designado para 

ello.

PROYECTERO

Responsable de un proyecto.

PLIEGO

Términos de referencia para las licitaciones y los 

concursos de méritos. Definido en la ley 80 de 1993. 

Se elabora en una forma ampliamente participativa 

entre los proyecteros, la Subsecretaría Administrativa, 

la Coordinación Jurídica y todos los eventuales pro­

ponentes que deseen hacerlo. Una vez abierta la licita­

ción o el concurso, se convierte en ley para las partes.

PREPLIEGO

Dícese de las distintas versiones del pliego de una 

licitación mientras están en discusión, antes de abrir la 
licitación.
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CENTROS ADMINISTRATIVOS DE EDUCACION LOCAL C .A .D .E ^

Directorio de Coordinadores Locales de Educación

C(M>Rl)lNAI)OR I CH AI. DE EDI (AtIO.N

(OORDJNACION 

(.ENERAl CADEJ.

I L'SAQirEN 

21867

2 C HAPINERO 

aiB-i

}. SANTA FE 

21903

Edificiu C A D.

Cja 30 N*2-i-90 FtvJ 11 Oficina 1I II 

Telefono 368f>868 Exi 3 4 3 / 3 4 4 _ _ _

CADE Lisaquen 

Avenida 7 N* 1 P -S í 

Telefono 2131036

Caja de Vivienda Popular 

Calle 5 í N- 13-30 Piso 1* 

Tcl. 2118067-2-193594

JAL

Carrera 4* N" 23-28 

2832772

UUA MONROY de  MENDOZA

1R.MA VASQUEZ DE MORALES

JOSE ANTONIO DELVECCHIO

alba INES GARCIA

4 SANCRISTOaAL 

21897

Avda I* de Mayo N* 1-40 14 EFRAIN USCATEGin LOPEZ

SMXjflñ4 • A'nom J CAUELES 0  % 9 9
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1 l.(K V1.II).\I> lURFÍAION ( (K)RDINADOR HK.M  DE EDI CACION I

5 USME 

21893

Calle 5* N* 4-53 3cr piso 

Centro Usme 

Tel.'’660641

JAIRO CALDERON ICiUARAN

6. TlINAiEUTO 

21870

Alcaldía Local

C-aiTcra 7 N* 51A-52 sur

Tcl. 2796160-2792663-2790220 Ext 21

DEISY RUBIO PO raiA

7 nOSA 

21899

AlCALDIA-3 PATIO 

7755195

MARI! LA DIOHE1.MA GARCIA C

8 KENNEDY CADE Plaza de UsAméncas MARU CRISTINA CERMEÑO DE R

21894

9 FONTIBON Casa de b  Cultura GLORIA CIIARRY DE RODRIGUEZ

2m>9 Calle 23 N" 99-53 Tcl 2674275

10 ENGATTV'A 

21866

Alcaldb Local

Calle 71 N” 73A-Í4

Tcl 2526660-2512205 - b x  2526626

BlANtA ZARATE DE MOLANO

11 SUBA 

21896

Juma Administcadora bxrul 

Suba. Primer piso 

Tcl6830247

HELENA VARELA DE PEÑA

12 BARRIOS irNIIX4S 

21902

Alc-Jidb Local Barriu.s l Inidos 

CaUc 74 N* 50-98 

Tcl. 2 400101

FRANCY ZALAMEA

4 • Ávxo I C iO eiíS  [ í ]  1 9 01 ]  1 *



I3TEUSAQ(nU.O

?S*uiT««u u  E av.ií»«  ot S«rt» Pt M  Bur«ni O.c

Junta Administradora Local 

CaUc 39BN* 19-46 

Tel 2 452179 -2453105

(.(H)Kl)IN vnOK I.O( AL 1)1 LDl CAÍ ION

AMANDA G DE HELTRAN

14 IOS MARTIRES 

218 '2

15 ANTONIO NARIIÑIO 

21869

16 PIIENTEARANDA 

21861

17. LA CANDELARIA 

21868

18 RAFAEL URIBE I RIBE 

21864

19 aiíDAD BOLIVAR 

21900

20 SLMAPAZ 

21863

IDEP

Carma 19 A N* lA-55 

Tcl 33"0880 - 3370911

Alcaldía Local 

Calle 17 sur N* 18-49 

Tcl 2321966

Alcaidía Local

2* piso JAL Cjrr 31D N* 4-00 

T d .2 7 'l6 2 3

Calle 14 N" 2-65 

TEL 2825800

Av. Caracas N* 42-00 Sur 

Tcl 2055855 - 7604827

Autopista Sur carrera 8D 

erro Comercial Metrosur 2* piso 

Tcl. 7190057-7190086

Escuela Rural San Juan de Sumapaz 

Kmi 90 s4a San-Juan de Sum. 

Celular 932524100

EMMA TERESA SUAREZ DE B

STELLA CASTRO DE UIOIENTFS

IJGIA PERIUA DE DOMINGUEZ

GLORU HERNANDEZ

ROSAIBA MEDEUJN DE SANCHEZ

ELSA MATIZ DE HERNANDEZ

HEU DEUO FONSECA VARELA

StoMs 4 • A sn n  / CWBl£S
l
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A n e x o  2

ALCALDÍA MAYOR DE SANTA FE DE BOGOTA D. C.
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

COORDINACIÓN GENERAL DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN A LA GERENCIA DE PROYECTOS
Comité de Procedimientos y Medición_____

Proyecto N"

ENTRADA PROCESO SALIDA

Dependencia que entrega Fecha

dd/mnn/aa

Clase de trámite Dependencia que recibe Fecha

dd/mm/aa

Dbscrv aciones;

Sm-ijOn 4 • Awcu 2 Svaívajo» a Cíocku ím Pmntnrjá V
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Monto de contratación directa programado 

Monto de contratación directa adjudicado

Monto de situado distrital programado 

Monto de situado distrital adjudicado

4. E ST A D IST IC A S

N° e stud iantes m atricu lados 

N° estudiantes en edad escolar

N° docentes 

N° estudiantes

N° estudiantes 

Presupuesto educativo

N uestra G ente

N° Plantas Optimas 

N° de instituciones oficiales

.Urrjrvi 4 • <4.«cio 3 SoTUUi u

N °  P F P D  

N° docentes

N° PFPA  

N° Administrativos

C omunicaciones

Porcentaje de avance del documento

ioo

C ultura de C alidad

N° Areas Estratégicas y procesos claves midiéndose 

29

N° Colaboradores usando enfoque de medición 

359

N° Grupos naturales que horizontalizan 

49

N° Personas involucradas en los hechos más 

importantes de transformación de la entidad 

2.220



tS^vu  h  wB«— r^ D í

I n d ic a d o r e s  d e  la  E st r a t e g ia  d e  C u lt u ra  d e  C a u d a d  - M e d k t ó n  -

Agosto

U  grlficj nos muestra el número de estrategias y procesos claves midiéndose, con relación a un universo de 29

isoM r ̂  • d>«n J Soniai a  hncAUwrs □  1 6 3
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iNDK ADORr^ DE .A  ESTRATEGIA DE C r E H  lEV DE CALIDAD - DDT.ÍXÍACIÓN

Logro
9 %

0  Indicador muestra el avance en el reconocimiento de colaboradores que conocen y se involucran 
con los hechos más importantes de la transformación

SntMis 4 • Amxu S Satuui t f  /AuruiJuKt 1  <5^
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DH E , ™ r r . . v  on m  -

Junio Julio Agosto

En la Grtfica se muestra el Número de Equipos que horizontaliran regularmente

«icoiiv'f •A«ao  J  innata» ni/w m unM! [ ]
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iNOICVOORIiS DF. L.V E .m .T F C .IA  DF O.FTOK.V DF C a U D A » - M f D . ^  -

Junio
Julio

L o g r o  

M e t a

Agosto

La grifia nos muestra el número de colaboradores con enfoque de medición de un universo de 359 posibles

Sea n i  4 • Amkío J Satm a m hvKMMjoi Q  1



A nexo  4

galardón santa fe  d e  BOGOTÁ

I. PRESENTACION

Los fuertes y acelerados cambios que ocurren en 

la sociedad inciden significativamente en la educación 

y en particular en las instituciones escolares. Hoy. a las 

personas se les demandan nuevas y múltiples compe­

tencias que, la sociedad espera sean, en gran medida, 

satisfechas por la educación.

Cuando la educación pierde sintonía con el entor­

no y con las expectativas de las personas, su calidad es 

cuestionada y se rompe el equilibrio esperado.

El reto actual para la educación es superar ese 

desequilibrio y convertirse en instituciones que apren­

dan y. que a la vez. se constituyan en promotores del 

cambio y en factores claves para el desarrollo del país.

ticcxW 4 • 4 GtU

Las políticas de descentralización, contenidas en 

la Constitución Nacional y en la Ley General de Edu­

cación, han movilizado hacia la institución educativa 

responsabilidades que antes eran del orden ministe­

rial o de las secretarías de educación. Progresivamen­

te las escuelas y colegios deben incorporar a su visión 

y a su acción diversos componentes que les permitan 

transformarse en organizaciones vigorosas y autóno­

mas.

Para promover, detectar y difundir aquellas insti­

tuciones educativas, (estatales y privadas), que han lo­

grado articular exitosamente su tarea pedagógica y 

administrativa consiguiendo innovar y mejorar su ac­

ción educativa, la Secretaría de Educación Distri-
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tal ha diseñado el G alardón Santa  Fe de Bogotá  a 

la G estión Escolar.

El Galardón, más que un premio, es la oportuni­

dad para que cada institución escolar autoevalúe su 

camino recorrido y en un proceso de mejoramiento y 

aprendizaje continuo, lograr que una educación de ca­

lidad sea compromiso y propósito de todos.

Si£0«)it 4 • 4 Glii GAUAJtVt P  168
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U. INTRODUCCION

El proceso de descentralización que vive el país en 

los últimos años y que en el sector educativo busca 

fortalecer la autonomía territorial y en específico la 

autonomía institucional, exige de los establecimientos 

educaavos transformaciones tanto en el orden peda­

gógico como en los procesos de gestión que conduz­

can a mejorar la calidad del servicio educativo.

La Ley 115 de 1994 generalizó en el país un pro­

ceso de cambio e innovaciones que venía ya ocurrien­

do por iniciativa de docentes y directivos y que ha 

generado diversidad de reacciones inherentes a los 

procesos de cambio.

Los proyectos de cambio, expresados en los Pro­

yectos Educativos Institucionales (PEI) y que colocan a 

las instituciones en el esfuerzo de mejorar sus prácti­

cas y procesos educativos, requieren indispensable­

mente encontrar o generar un ambiente organizativo 

y un modo de gestión que contribuya a su consolida­

ción.

Sn/TO* 4 GrU í

Es igualmente relevante la necesidad de la ciudad 

y del país de acceder a 'niveles significativos de compe- 

titividad que, de un lado

articulen dos ámbitos históricamente divorciados: 

el productivo y el educativo, y de otro, establezca me­

tas que nos vinculen a la globalídad de la economía y al 

desarrollo humano sostenible.

A  partir de la experiencias adquiridas en los dos 

Congresos de Directivos Docentes realizados en 1995 

y 1996 y en el Foro Educativo Distrital, mayo a sep­

tiembre de 1996, la Secretaría de Educación del 

D istrito  (S E D )  está interesada en promover la re­

flexión y discusión en torno a la gestión, componente 

que cada vez adquiere mayor relevancia a la hora de 

pensar en la autonomía institucional y la calidad, edu­

cativa.

Aunque el término gestión tiene diversas interpre­

taciones, todas comparten el sentido de un proceso

X 6 9



mediante el cual se reconocen y plantean problemas, 

se resuelven y mejoran situaciones, y se generalizan 

los éxitos en una institución escolar. En síntesis, ges­

tión es el conjunto de prácticas y acciones que com­

prometen a una comunidad en el alcance de sus pro­

pósitos y sus logros.

En este sentido, el GALARDÓN y su Guia de 

Evaluación, contenida en este documento, se convier­

ten para las instituciones en una herramienta impor­

tante para el autoanálisis de sus prácticas, que les per­

mitan reconocer el estado real de su gestión, detectar 

sus fortalezas y oportunidades de mejoramiento y cua­

lificarse permanentemente.

Todo el proceso de evaluación y selección permi­

tirá a la SED y a las instituciones avanzar significativa­

mente en la clarificación del concepto de calidad de la 

educación. Asi mismo contribuirá a la construcción 

de una cultura de la acreditación.

Se invita a todas las instituciones para que lean a 

fondo la guia y hagan uso de ella, aplicándola a su reali­

dad y contexto como otro referente de evaluación.

SiCuOn 4 • H.s/to 4 C»f.íi GAiAMtfVi

Smjo7ai&% m  w  S*»nA Pi «  Bnt/ia 4 D t.

Miradas transversales para la evaluación

El informe que la institución educativa elabora para 

dar cuenta de los componentes y criterios que la guía 

señala, será analizado a la luz de algunas miradas que la 

SED considera esenciales y que deben permear per­

manentemente todas las acciones y procesos que el 

establecimiento direcciona e implementa de tal modo, 

que la calidad no se reduzca a la mera eficiencia en el 

funcionamiento y descuide otros elementos que la 

componen, máxime cuando estamos hablando de un 

sector particularmente complejo. Tales miradas son;

• D esarrollo de la auto no m ía

Hace referencia a los distintos procesos y estrate­

gias que la institución implementa para autorregularse, 

promover y fortalecer la capacidad de toma de deci­

siones en directivos, maestros, estudiantes, madres y 

padres de familia.

• Participación democrática

Se refiere a la manera como la institución crea y 

mejora continuamente los mecanismos y formas para

P 170
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promover la cultura democrática, fomenta el trabajo 

en equipo y facilita la participación en todos los nive­

les y etapas del diseño, desarrollo y evaluación del Pro- 

yeao Educativo Institucional.

• C apacidad de transformación y

MEJORAMIENTO CONTINUO

Significan las formas como la institución establece 

mecanismos para detectar tendencias y cambios inter­

nos y externos, valorarlos, comprenderlos e incorpo­

rarlos mediante un proceso de investigación y apren­

dizaje institucional permanente, que eleve su capaci­

dad de inducir transformaciones y dar respuesta a las 

exigencias del entorno,

• C oherencia con la visión estratégica

Se refiere a cómo la comunidad educativa direc- 

ciona sus procesos, planes y acciones hacia el proyec­

to educativo a largo plazo que ha establecido como 

institución y cómo este se conecta continuamente con 

todas las acciones escolares cotidianas.

Sn in n m  w  Em oixw  w  S«tv ft m  B n > ¡u  D  C

• Interrelación con la comunidad

Son las acciones que despliega la institución en su 

propósito de articulación con el entorno más cercano, 

la localidad y la ciudad con el fin de cualificar las rela­

ciones de las personas en todos estos ámbitos.

E ntidades C onvocantes

La Secretaría de Educación Distrital, interesada en 

promover la movilización de las instituciones educati­

vas hacia modelos que mejoren sus procesos educati­

vos y capacidad de gestión, se encarga de la definición, 

orientación y entrega del Galardón.

U  Corporación Calidad participa mediante con­

venio, en el diseño y actualización del instrumento de 

evaluación, formación de Evaluadores y Jurado, y acom­

pañamiento.

La Cámara de Comercio de Bogotá, apoya la difu­

sión del Galardón y la articulación del mundo laboral 

con la educación.

SKUn* "i • AVVJ i  Írirfí (JaLUPO* ^3 ^



ra. OBJETIVOS
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El G A L A R D O N  SANTA FE DE BO GO TA A  LA 

G EST IO N  ESCO LAR  creado por el Decreto N° 379 

del 30 de Mayo de 1997, como reconocimiento de la 

Administración Distrital a las instituciones educativas 

que se destacan por el desarrollo de enfoques de ges­

tión en el propósito de cualificar sus procesos y prác­

ticas pedagógicas, se propone:

• Conocer y difundir las experiencias significativas 

en la generación y aplicación de, enfoques v estra­

tegias conceptuales, educativos metodológicos y 

organizacionales orientadas hacia calidad.

• Promover en las instituciones educativas la cons­

trucción de criterios de gestión participativa que 

mejoren la implementación de sus PEI

• Sistematizar y consolidar una base de informa­

ción que conduzca hacia el diseño de indicadores 

para evaluar la gestión y la calidad educativas.

teoov ■i • Amo 1 CUi üAUiD&i

• Suministrar a las instituciones educativas una he­

rramienta de autoevaluación que les permita co­

nocer el estado de sus procesos de gestión y for­

mular estrategias de mejoramiento.

• Contribuir a la construcción de un sistema Dis­

trital de acreditación.
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IV. CATEGORIAS

El G A L A R D Ó N  se otorgará a Instituciones de 

Educación Formal debidamente legalizadas y que no 

hayan sido sancionadas en los últimos cinco años. Las 

categorías a premiar son:

Categoría A

Insatuciones Educativas que ofrecen directamen­

te como mínimo los niveles de educación básica y 

media.

Categoría B

Instituciones Educativas que ofrecen directamen­

te mínimo un cielo completo o mediante convenio 

otros niveles.

SéiXPift  ̂• Avxo ‘í O'UA CaumoOv

Nota: Será otorgado únicamente un galardón por 

subcategoría estatal y no estatal, teniendo derecho los 

establecimientos galardonados a hacer mención de éste 

reconocimiento en sus estrategias de divulgación y 

publicidad, especificando el año en que lo obtuvieron.
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V. PROCESO DE INSCRIPCIÓN SELECCIÓN Y PREMIACIÓN

Es necesario aclarar a las instituciones aspirantes 

que toda la información aportada será de carácter 

estrictam ente confidencial, lo que significa que ni 

el nombre de la institución, ni los documentos por ella 

suministrados, serán divulgados a ninguna instancia dis­

tinta de las creadas para el desarrollo de este Galar­

dón (Jurado, Evaluadores y Coordinadores designados 

por la SED, la Corporación Calidad y la Cámara de 

Comercio, para dichos efectos).

Requisitos:

Para participar en el Galardón se requiere:

• Ser una institución de educación formal.

•Tener domicilio en Santa Fe de Bogotá.

• Resolución de aprobación.

• Haber Registrado el PEI en el C A D EL  respectivo

Stoaíet 4 • <4.u:in 4 tíiu  Cauo! ^

Convocatoria y difusión

A  través de los medios masivos y de la estructura 

de la SED, se hará pública la convocatoria al Galardón 

y se distribuirán las cartillas respectivas.

Inscripción

Luego de analizar el estado de sus procesos de 

gestión y confrontarlos con la guía de evaluación la 

institución definirá su participación. De ser asi, deberá 

diligenciar el FO RM U LA R IO  DE IN SC R IP C IÓ N  PARA 

PO ST U LA C IÓ N  AL  G A L A R D Ó N , que se encuentra 

en éste documento y, con su entrega, oficializar su 

postulación y compromiso de acogerse al proceso de 

evaluación que ello implica.

Entrega  de In fo rm e

Basados en las instrucciones contenidas en la guía, 

los postulantes deberán presentar un IN F O R M E
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COMPLETO, que describa los enfoques, la implementa- 

ción y los logros de su esquema de gestión. La respon­

sabilidad de la elaboración de dicho informe será del 

Rector o Director con la participación de los distintos 

estamentos de la institución y contará con la revisión y 

aprobación del Consejo Directivo mediante Acta.

Tanto el Formulario de Inscripción como el Infor­

me deberán ser entregados en el C A D EL  de la locali­

dad donde está ubicada la Institución, en las fechas 

previstas en el cronograma.

Valoración de inform es y p rim era  selección 

de instituciones inscritas

El G ru p o  de Evaluadores hará una lectura a 

profundidad de los informes, a fin de valorarlos cuali­

tativamente y otorgarles una calificación de acuerdo 

con los criterios establecidos para cada componente 

y teniendo en cuenta, las miradas transversales men­

cionadas en la introducción (desarrollo de la autono­

mía, participación democrática, capacidad de transfor­

mación y mejoramiento continuo, coherencia con la 

visión estratégica e interrelación con la comunidad).
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Los informes y valoraciones de las instituciones que 

obtengan un puntaje igual o superior a 600 serán en­

viadas al Jurado.

Basado en los informes y las valoraciones realiza­

das por los Evaluadores, el jurado, quien se atribuye 

la posibilidad de revisar, objetar y/o aprobar la deci­

sión de los evaluadores, selecciona aquellas entidades 

que serán objeto de visita de campo. Las N O  selec­

cionadas recibirán un informe escrito de RETROA- 
LIMENTACIÓN.que les proporcione herramientas 

de mejoramiento y les permita conocer por qué no 

continúan en el proceso. En éste informe se describen 

las fortalezas encontradas y se señalan recomendacio­

nes sobre aquellos aspectos que merecen mayor cua- 

lificacíón.

V isitas de cam po

Las instituciones seleccionadas en la etapa ante­

rior recibirán la visita del grupo de Evaluadores asig­

nado, para examinar y corroborar la coherencia entre 

los enfoques, implementación y logros del estableci­

miento. consignados en el informe.



Producto de estas visitas, los Evaluadores elabora­

rán un informe definitivo de cada Institución, que será 

entregado a los miembros del Jurado.

Selección de Ganadores

Recibidos los informes definitivos, el Jurado hará 

un análisis integral y a profundidad de cada una de las 

instituciones educativas y definirá la merecedora del 

G ALA RD Ó N , en cada una de las categorías, notifican­

do tal decisión a la SED. Las decisiones de los Evalua­

dores y los jurados en todas y cada una de las etapas 

del proceso serán inapelables.

Todas las instituciones educativas seleccionadas y 

las galardonadas en ésta fase final recibirán un informe 

escrito de RETROALIMENTACIÓN, posterior a 

la entrega del G ALA RD Ó N .

Proclamación 
y Entrega del Galardón

Los G A L A R D O N E S  serán entregados por el
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señor Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá y el Secre­

tario de Educación Distrital en acto final de premia­

ción. A  éste acto serán invitados representantes del 

Ministerio de Educación Nacional, de los distintos sec­

tores académicos, de las organizaciones que agrupan 

las instituciones privadas y estatales y de las institucio­

nes participantes y convocantes.

El G a lardón  San ta  Fe de B ogo tá  a la G es­

tión Escolar, consiste en:

* Escultura del logo que identifica ai Galardón.

• $ 50.000.000 para la compra de equipos y/o 

materiales educativos que serán definidos por cada 

institución galardonada.

•Vinculación preferencial a planes de apoyo y for­

mación en los procesos pedagógicos y de gestión 

que adelante la SED, en el año siguiente a la entre­

ga del G A LA R D O N .

Difusión y publicación de las experiencias en 

los medios de la SED  , la Corporación Calidad la y 

Cámara de Comercio de Santa Fe de Bogotá.



R esponsab ilidades y 
co m p ro m is o  de lo s  ganadores

Las Instituciones que se hagan acreedoras al G A ­

LARD Ó N . adquieren el compromiso de difundir sus 

experiencias y resultados a quienes deseen conocer­

las. convirtiéndose en instituciones líderes y promo­

tores de la incorporación de criterios de calidad en la 

gesDÓn escolar. Para tal efecto, es conveniente que 

establezcan un plan adecuado de atención, consultas y 

visitas. Igualmente se responsabilizan, junto con la SED, 

en la difusión masiva de sus experiencias.

Sistema de selección 
de evaluadores y jurados

La composición y conformación del Grupo de Eva­

luadores y jurados del G A L A R D Ó N  SANTA  FE DE 

B O G O T Á  A  LA  G EST IÓ N  E SC O LA R  obedece a 

criterios de especialización y experiencia en gestión, 

procesos pedagógicos y estrategias de y/ o materiales 

educativos que serán de- calidad y mejoramiento. Se­

rán seleccionados por la SED con la asistencia técnica 

de la Corporación Calidad.
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Los Jurados y Evaluadores, reciben capacitación 

especial para garantizar la interpretación unificada de 

los componentes y criterios del G A LA R D Ó N  y el sis­

tema de calificación establecido.

La asignación de los Evaluadores a determinadas 

instituciones se realiza basados en la experiencia del 

evaluador, acorde además con criterios éticos y un 

cuidadoso análisis del conflictos de interés.

E specificac iones y  recom endaciones

p a ra  la  e la b o ra c ió n

d e l in fo rm e de p o s tu la c ió n

Luego de realizada la inscripción, los postulantes al 

G ALARD Ó N  SANTA FE DE BOGOTÁ A  LA GESTIÓN 

ESCOLAR, deben presentar un informe que describa el 

enfoque, implementación y logros de su estado de ges­

tión escolar, respondiendo a las indicaciones presenta­

das en los criterios de la guía de evaluación.

Para cada componente aparece señalado el énfa­

sis de la evaluación, es decir si la evaluación contempla 

el enfoque, la implemenución y/o sus logros.



• La extensión total del informe no debe exceder 

las ciento cincuenta ( 150) páginas. Se recomienda 

no superar este límite, ya que los Evaluadores y 

Jurados no tendrán en cuanta para la información 

contenida en las páginas adicionales.

• El informe debe ceñirse fielmente a las indicacio­

nes establecidas en los C O M PO N EN T ES  Y CR I­

TERIOS DE LA G U IA  DE EVALUACIÓN, siguien­

do la misma numeración.

• Debe estar redactado en forma precisa y sintéti­

ca, respondiendo a la información solicitada.

• Se pueden incluir ejemplos, siempre y cuando 

sean pertinentes, relevantes, cortos y que no sus­

tituyan la respuesta conceptual requerida.

• Es conveniente utilizar gráficos y tablas para la 

presentación de datos solicitados y evitar des­

cripciones largas o imprecisas.

L a  e l a b o r a c i ó n  d e l  i n f o r m e  d e b e  r e a l i z a r s e  t e n i e n ­

d o  e n  c u e n t a  l a s  s i g u i e n t e s  e s p e c i f i c a c i o n e s :

StCkTOfi 4 • 4 íif J i  ¿í/iutnóv
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ESTE INFORME CONSTITUYE LA UNI­
CA BASE PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA 
EVALUACIÓN.
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VI. ESQUEMA GENERAL DE LA GUÍA DE EVALUACIÓN

Aunque cada establecimiento en el ejercicio de su 

autonomía es una organización única, esta guia ofrece 

unos componente, y criterios que pueden aplicarse 

ampliamente en la evaluación de la gestión escolar.

El marco de referencia propuesto se basa en el 

siguiente presupuesto;

Una institución comprometida con el desa­
rrollo de las personas y su impacto en la socie­
dad requiere un Imaginario Social que a través 
de un proyecto vincule a sus diferentes actores 
defina e implemente estrategias de diverso or­
den que lo concreten e incorpore procesos per­
manentes de evaluación y mejoramiento con­
tinuo que conduzcan y aseguren la calidad del 
servicio educativo.

firaav -é • 4 CfU (/̂ûPú̂
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vn. GUÍA DE EVALUACIÓN

COMPONENTES Y CRITERIOS 

I. HORIZONTE INSTITUCIONAL

1. I. Fundamentación

1.2. Principios y valores

1.3. Extensión del Horizonte Institucional

1.4. Evaluación y Seguimiento

2. GOBIERNO ESCOLAR
Y LIDERAZGO INSTITUCIONAL

2.1. Organos del Gobierno Escolar

2.1. I. Proceso de conformación

2.1.2. Funcionamiento

2.1.3. Evaluación y resultados 

2.2. Liderazgo Institucional

SarrsAv 4 • Asgxr> 4 C tU  GALUtMft

2.2.1. Papel y participación de la dirección como 
líder en la creación y mantenimiento del horizon­
te institucional

2.2.2. Sistemas de participación y trabajo en equi­
po

2.2.3. Mecanismos para la recepción y respuesta a 
inquietudes

2.2.4. Liderazgo y relación con otras instituciones 

3. ESTRATEGIA ACADEMICA

3. I. Estructura Curricular

3.1. I. Enfoque Pedagógico y diseño

3.1.2. Integración y desarrollo de proyectos trans­
versales

3.1.3. Servicio Social Estudiantil

3.1.4. Plan de Estudios,evaluación y modificaciones



3.2. Acciones pedagógicas

3.2.1. Metodologías

3.2.2. Situaciones y ambientes de aprendizaje

3.2.3. Desarrollo de aptitudes y talentos

3.2.4. Apoyo a la investigación y a la innovación

3.2.5. Formación para la convivencia

3.2.6. Estrategias de comunicación

3.2.7. Atención a la heterogeneidad

3.3. Proceso de evaluación

3.3.1. Estrategias de evaluación

3.3.2. Atencíón a las dificultades de ios estudiantes

3.3.3. Criterios de promoción

3.3.4. Comunicación de resultados

3.3.5. Seguimiento a los procesos de evaluación
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4. ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA

4.1. Estructura organizacional

4.2. Soporte al desarrollo de la estrategia acadé­

mica

4.3. Organización de los procesos administrativos 

y financieros

4.4. Sistemas de tratamiento de la información

4.5. Mecanismos para la continuidad de los niveles 

educativos

5. ESTRATEGIA PARA EL MANEJO DE 
RECURSOS FISICOSY MATERIALES

5.1. Recursos, manejo y ejecución.

5.2. Material didáctico y de apoyo al desarrollo cu- 

rricular

5.3. Planes de mantenimiento

5.4. Evaluación de los recursos
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6. DESARROLLO DEL ESTUDIANTE

6.1. Procedimiento para el ingreso e inducción

6.2. Conocimiento del estado, necesidades y ex­

pectativas de los estudiantes

6.3. Estrategias para potenciar el desarrollo inte­

gral del estudiante.

6.4. Estrategias para potenciar la participación de 

los estudiantes

6.5. Servicios complementarios a estudiantes

6.6. Sistema de estímulos y reconocimiento

6.7. Satisfacción de los estudiantes

7. DESARROLLO DEL PERSONAL 
DOCENTE ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIOS

7.1. Proceso de selección e inducción

7.2. Formación en servicio

7.3. Programas de Bienestar Institucional

4 • 4  C iMá GALunDu d  1.92

7.4. Sistema de evaluación, estímulos y reconoci­

miento

7.5. Participación y compromiso

7.6. Satisfacción de las personas

8. DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

8. I . Estrategias para acercar a la comunidad

8.2. Programas de extensión

8.3. Cuidado y conservación del entorno

8.4. Formación ciudadana

8.5. Participación y Compromiso

8.6. Satisfacción de la comunidad

9. EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL

9.1. Sistemas de información y análisis

9.2. Comportamiento de los indicadores

9.3. Acciones de mejoramiento
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FORMULARIO DE INSCRIPCION PARA POSTULACION 

GALARDÓN SANTA FE DE BOGOTÁ A LA GESTIÓN ESCOLAR

DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre:____

Dirección:__

Localidad____

Tel; Fax̂

Fecha de Fundaclón_

Licencia de Funcionamiento'__________________________________ -—

E sta a l________ No e s ta u l______ Urbano_____ Rural

Jomada: Mañana____ T arde_____N oche-----------

__ Resolución de aprobación:_________

Carácter- Masculino______Femenino.

Calendario: f Á l

N iv e le s P re e sc o la r  

□  Dnos 'JPorConxM

B ás ic a  P r im a ria

JOVKW UhrConwno

B ás ic a  Se cu n d a r ia  

□  Oiitno □FOfCamnlo

M e d ia

□  Oreeto O  Por Conuno

Tota l

Grados

Número de cursos

Número de Estudiantes

N* de profesores tiempo completo:__________

N” de personal administrativo;_______________ _

Modalidad: Técnico_____________ Académico

_ N ' de profesores tiempo parcial_____

N° de personal de servicios generales.

Bilingüe: SI______N O . Idioma Intensivo -

Nombre del R e cto r .

Nombre del Representante LegaL

SKxHfi't •Maii'IGvuOuJitBOK 0  x»3
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I. HORIZONTE INSTITUCIONAL

Puntos 120

E s te  c o m p o n e n te  e x a m in a  c ó m o  la  in s t itu c ió n  f i ja  

sus p ro p ó s ito s  y  d e te rm in a  la s  m e ta s ,  e s tra te g ia s  

y  p r in c ip a le s  a c tiv id a d e s  q u e  d e b e n  c o n te n e r  e l 

p la n .

Id e n ti f ic a  los  p r in c ip io s  y  v a lo re s  q u e  o r ie n ta n  to ­

d a s  la s  a c c io n e s  e m p re n d id a s  p o r  la  in s t itu c ió n  y  

s u s  e s ta m e n to s .

D e te r m in a  la  fo r m a  c a m o  se  re a liz a  la  e x te n s ió n  

d e l h o r iz o n te  in s t itu c io n a l en  la  p la n e a c ió n  d e l re s to  

d e  la  in s t i tu d ó n .

E x a m in a  c ó m o  la  in s t i tu c ió n  e v a lú a  y  m e jo r a  su  

p ro c e s o  d e  p la n e a c ió n  y  extensión.

.Unxtr <4 • A .*ttü  4 C A lutD iif

I . I . Fundamentación

Enfoque Implementadón Logros

Describa el estado deseado de la institución a lar­

go plazo, su razón de ser y  objetivos generales .

Mencione la concepción de ser humano que 

posee la institución y que orienta todas sus acciones.

Indique cómo el horizonte institucional responde 

a la realidad del entorno y  sus diversas problemáticas 

detectadas y cómo la comunidad educativa participa 

en la elaboración del mismo. Igualmente, mencione 

como se tuvieron en cuenta los planes de desarrollo 

distritales y locales para el diseño del horizonte insti­

tucional.

Señale qué tipo de información se tuvo en cuenta 

para la formulación del horizonte institucional y obje­

tivos de la institución (información de los estudiantes, 

docentes, la comunidad, normas, etc.)
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Señale las principales metas del horizonte institu­

cional y su relación con la filosofía institucional.

1.2. Principios y valores

E ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Describa los principios y valores de la institución, 

tanto la forma como están formulados por escrito, 

como el tipo de comportamientos que resultan de los 

mismos.

Ilustre cómo se relacionan esos principios y valo­

res con la fundamentación de su horizonte institucio­

nal. Describa igualmente las actividades desarrolladas 

para lograr, la comunicación, apropiación y compromi­

so de la comunidad educativa con los principios y va­

lores en la institución.

Mencione casos concretos que muestren el pre­

dominio de los principios y valores de la institución

SmooOm 4 • 4 CiU Caiamu»

sobre otros valores que no fevorecen la cultura de la 

misma.

1.3.Extensión del horizonte institucional

B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Indique cómo se lleva a cabo la extensión del H o­

rizonte Institucional a los diferentes estamentos, de 

tal forma que sus planes y acciones giren alrededor 

del estado deseado de la institución a largo plazo, su 

razón de ser, principios, valores y objetivos generales.

Describa el proceso de planeación operativa rea­

lizado por cada uno de los estamentos de la institu­

ción e indique cómo se integran los planes de trabajo.

Indique cómo se evalúa, mejora e innova conti­

nuamente el proceso de extensión del horizonte ins­

titucional y su contacto con la planeación operativo 

de la institución.



1.4. Evaluación  y seguimiento
2. GOBIERNO ESCOLAR 
Y liderazgo in stituc io nal

B ' B ' E '
Enfoque Implementación Logros

Explique la forma como el Consejo Directivo y la 

Dirección evalúan y realizan el seguimiento del Hori­

zonte Institucional, establecen sus posibles modifica­

ciones y aplican procesos de mejoramiento.

Indique cómo la filosofía de la institución se orien­

ta a la detección y satisfacción de necesidades, intere­

ses y expectativas de estudiantes y comunidad educa­

tiva.

Describa cómo el conocimiento de otras institu 

ciones enriquece el proceso de planeación de la insti 

tución.

Puntos 120

E x a m in a  c ó m o  la  in s t i tu c ió n  h a  in c o rp o ra d o  fo r ­

m a s  d e  p a r t ic ip a c ió n  d e m o c rá t ic a ,  e x p re s a d a s  e n  

la  c o n fo rm a c ió n  d e l g o b ie r n o  e s c o la r.

Id e n ti f ic a  las fo r m a s  in n o v a d o ra s  c o m o  la  in s t i tu ­

c ió n  h a  e s ta b le c id o  e l g o b ie r n o  e s c o la r y su  p a p e l 

en la  gestión e d u c a tiv a .

Id e n tif ic a  la s  d ife re n te s  fo r m a s  d e  t ra b a jo  e n  e q u i­

p o  o  in d iv id u a l q u e  a p o y a n  e l d e s a r ro llo  d e  m e ta s  

y  o b je tiv o s  d e  la  in s t itu c ió n .

A n a liz a  los s is te m a s  d e  l id e ra z g o  q u e  p ro m u e v e n  

p a r t ic ip a c ió n .

D e s ta c a  la  im p o r ta n c ia  d e  la  n e c e s id a d  d e  u n  

s is te m a  d e  c o m u n ic a c ió n  p e r m a n e n te ,  o p o r tu n o  

y  c la ro , q u e  p e r m ita  la  p a r t ic ip a c ió n  y  e l m e jo ra ­

m ie n to  c o n t in u o  d e  la  institución.

Saixkw  -é • 4 6*it4 ¡
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2 1. O rganos del gobierno escolar

B ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

2.1.1. P r o c e s o  de c o n f o r m a c i ó n

Explique el enfoque que la institución ha adopta­

do para definir su forma de gobierno y dirección.

Describa cómo la institución ha vinculado y com­

prometido a todos los actores para definir y diseñar 

participativamente sus formas de gobierno.

Señale los órganos del gobierno escolar existen­

tes en la Institución, su composición por estamentos, 

los procedimientos para su conformación y el papel 

que desempeñan.

2 .1 .2 .  F u n c io n a m ie n t o

Indique los mecanismos establecidos para la ac­

tuación, funcionamiento e interrelación de los órga­

nos del gobierno escolar.

Señale cómo se han vinculado represenuntes del 

sector productivo y exalumnos, así como el tipo de 

relación derivada de dichos vínculos.

2 .1 .3 .  E v a lu a c ió n  y l o g r o s

Señale las formas como la institución registra, cons­

truye colectivamente, socializa y hace seguimiento a 

las propuestas, discusiones y decisiones tomadas por 

los órganos del gobierno escolar.

Mencione los indicadores con los que la institu­

ción evalúa y mejora las formas participativas de di­

rección, su real incidencia en la gestión escolar y su 

relación con los objetivos generales.

Mencione qué logros importantes se han obteni­

do a través de las formas participativas de la institu­

ción y las acciones de los diferentes órganos del go­

bierno escolar.

5«rxmitU m ft*4:*cinN u  D f ■
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L id e r azg o  in s t it u c io n a l

M  M
Enfoque Implementación Logros

2.2.1. P a p e l  y p a r t ic ip a c ió n  de  la d ire cc ión  

c o m o  líder en  la  c re a c ió n  y m anten im ien to  del 

h o r iz o n te  institucional

Mencione el papel y participación del rector y 

docentes directivos com o líderes en la creación y man­

tenimiento del Horizonte Institucional.

Describa los mecanismos utilizados por la direc­

ción para demostrar su compromiso y liderazgo con 

el proceso de mejoramiento continuo, asi como los 

mecanismos utilizados para delegar e incrementar la 

automotivación de todas las personas.

2.2.2. S is tem a s  de p a rt ic ip a c ió n  y trabajo en 

e q u ip o

Describa la forma como se relacionan e interactúan 

los diferentes estamentos de la comunidad educativa 

para el logro de las metas propuestas.

Indique cómo se asegura que cada uno de los equi­

pos existentes en la institución construye de manera 

participativa su plan de acción, ejerce sus responsabili­

dades especificas y ejecuta de manera sistemática las 

acciones proyectadas.

Mencione las evidencias del enfoque de participa­

ción que posee la institución.

Describa cómo se evalúa, mejora e innova perma­

nentemente la interacción de los diferentes estamen­

tos de la comunidad.

2 .2 . 3 .  M e c a n is m o s  p a r a  l a  r e c e p c ió n  y re s p u e s ­

t a  a  i n q u ie t u d e s

Mencione los mecanismos que ha diseñado la ins­

titución para percibir y registrar inquietudes o suge­

rencias de los diferentes miembros de la comunidad 

educativa.

Indique los mecanismos que utiliza la institución 

para canalizar y dar respuesta oportuna y satisfactoria 

a las inquietudes e iniciativas provenientes de los dife­

rentes miembros de la comunidad educativa.

t» Bax.xxm  ot Sun> f t  n  ^ «.uri D.c
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Presente los criterios utilizados por la institución 

para la solución de conflictos.

Describa cómo la institución evalúa y mejora los 

anteriores mecanismos.

2.2.4. Liderazgo y relación con otras institu­
ciones

Describa las acciones emprendidas por la institu­

ción para divulgar y compartir su horizonte institucional 

con los miembros de la comunidad educativa y aledaña.

Indique cómo la institución participa y promueve 

el desarrollo de proyectos locales que articulen otras 

instituciones similares y afines para potenciar el im­

pacto en la sociedad.

Mencione los vínculos establecidos con otras ins­

tituciones gubernamentales y no gubernamentales y el 

tipo de relación constituida, para apoyar o mejorar los 

objetivos y estrategias de la institución.

Indique desde cuándo se iniciaron estas acciones 

y cómo se evalúan y mejoran.

SKoúik 4 • ÁMtxo 4 Giía GAtuaxk*

3. ESTRATEGIA ACADEMICA

Puntos 120

E sta  c a te g o r ía  b u sca  c o n o c e r  las  co n c e p c io n e s  q u e  

g u ía n  la  c o n s tru c c ió n  d e  la  e s tr u c tu ra  c u r r ic u la ^

E x a m in a  la  m a n e ra  c ó m o  e l e s ta b le c im ie n to  e d u ­

c a tiv o  e n fo ca , o rg a n iz a , d e s a rm ila  y  e v a lú a  lo s  p ro ­

cesos c u rr ic u la re s  p a r a  la  fo r m a c ió n  in te g r a l d e  

los e s tu d ia n te s  e n  c o n g ru e n c ia  c o n  su  co s m o v is ió n  

y  co n  el h o r iz o n te  d e  la  in s t itu c ió n .

También examina cómo estos procesos son dise­

ñados y aplicados de manera efectiva para desarrollar 

las capacidades de los estudiantes.

Examina las estrategias y metodologías que em­

plea la institución en el fomento de la innovación e 

investigación y su incidencia en la capacidad de trans­

formación institucional.
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3.1. Estructura CuRRicuLAR

B ' E ' B '
Enfoque Implementación Logros

3. /. /. Enfoque pedagógico  y diseño

Describa las concepciones que orientan la cons­

trucción de la estructura curricular de la institución.

Describa el enfoque pedagógico que orienta el di­

seño del curriculo y explique cómo éste enfoque da 

respuesta a una formación integral de los estudiantes, 

en consonancia con el horizonte institucional.

Indique cómo la estructura curricular y el plan de 

estudios dan respuesta a las necesidades, intereses y 

expectativas manifestadas por los estudiantes y la co­
munidad.

Explique el sistema que la institución implementa 

para divulgar el plan de estudios y cómo garantiza la 

efectividad de la divulgación.

Indique cómo se evalúa, mejora e innova el plan 

de estudios y cómo se establece la satisfacción de la 

comunidad educativa con el mismo.

Describa cómo se diseña e implementa el plan de 

estudios de la institución. Indique los procedimientos 

y quiénes participan en su elaboración.

3.1.2. In te grac ión  y desarro llo  de p royectos  

transversales

-f • A w r» V Ci<l4 G4LUayr

Señale cómo la institución integra y desarrolla los 

proyectos transversales (Educación Sexual, Educación 

para la Convivencia y la Democracia, Educación A m ­

biental, Recreación y Tiempo Libre).

Indique cómo se evalúa y se establecen evidencias 

de que los proyectos transversales tienen impacto en 

la comunidad educativa.

3.1.3. Serv icio  S o c ia l Estud iantil

Describa los criterios y los énfasis que el Colegio 

establece para la formación del sentido comunitario y 

su proyección en el Servicio Social Estudiantil.



Mencione las acciones emprendidas para desa­

rrollar el Servicio Social Estudiantil y el apoyo al que 

recurre para implementarlas.

Señale los logros que la institución ha alcanzado 

mediante la prestación del Servicio Social Estudiantil.

3 .2 .A C C IO N E S  PEDAGÓGICAS

E ' E ' E '
Enfoque Implementación Logros

3.2.1. M etodolog ías

Describa los enfoques metodológicos que desa­

rrolla la institución para la formación de los estudian­

tes y las razones por las cuales fueron adoptados. 

Mencione cómo estos enfoques promueven un am­

biente para el desarrollo de la creatividad, la 

automotivación, los intereses personales, la autono­

mía, la comprensión y el trabajo en equipo.
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Indique cuál es el papel que la institución plantea 

al maestro en el proceso de formación de los estu­

diantes y las relaciones maestro-estudiante que se de­

rivan de tal enfoque.

Explique la forma cómo la institución garantiza que 

las metodologías implementadas cumplen con su ob­

jetivo y contribuyen al logro del horizonte institucio­

nal.

Describa como se evalúan e innovan las metodo­

logías educativas, teniendo en cuenta tanto los logros 

y vacíos propios, como el conocimiento de nuevas ten­

dencias.

3.2.2. Situaciones y am bientes de aprendizaje

Indique las distintas prácticas, mecanismos y ac­

ciones que la institución implementa para crear situa­

ciones significativas de aprendizaje.

Indique qué criterios institucionales orienun el 

trabajo que se desarrolla en los diferentes ámbitos 

educativos (aula, laboratorio, museo, etc.).

SftOVr •< • A v x o  •! (tiU  <í«-4inrW
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Señale los medios que utiliza la institución para 

lograr que sus ámbitos educativos sean espacios aco­

gedores, abiertos y donde se evidencie el protagonismo 

del alumno.

Mencione las actividades institucionales generales 

que se realizan para promover y estimular la actividad 

académica, cultural y deportiva, individual o grupal.

Señale los eventos internos y externos, en los cua­

les la institución participa periódica o permanentemen­

te para entablar relaciones académicas, deportivas y 

culturales con el entorno.

Mencione los criterios de la institución frente a 

textos escolares, su uso y mecanismos de evaluación.

Señale los criterios establecidos por la institución 

para evaluar la calidad de las situaciones y ambientes 

de aprendizaje existentes, el uso del tiempo y del es­

pacio en los diferentes ámbitos educativos.

3 .2 . 3 .  D e s a r r o l l o  d e  a p t i t u d e s  y t a l e n t o s

Explique cómo la institución atiende y fomenta el 

desarrollo de capacidades artísticas, deportivas y

-é • /Lwio 4 CiU Gátaupyv

académicas a través de actividades y/o programas opt 

ativos y permanentes.

Mencione los programas existentes y sus acciones 

y describa el procedim iento para organizarlos, 

implementarlos y mejorarlos permanentemente.

Indique los logros más significativos alcanzados con 

estas actividades o programas.

3.2.4.Apoyo a  l a  in v e s t i g a c ió n  y  a  l a  i n n o v a c i ó n

Describa cómo la institución fomenta y apoya el 

desarrollo de proyectos y procesos de innovación e 

investigación en la comunidad educativa.

Indique en qué medida el currriculo involucra la 

investigación y cómo ésta contribuye a la cualificación 

del conocimiento.

Mencione los proyectos de innovación e investi­

gación más significativos adelantados por la institución 

y describa su enfoque y proceso de implementación. 

Incluya también cuáles han sido publicados en medios 

distritales, nacionales y/ o internacionales.



Señale los incentivos que posee la institución para 

los grupos de innovación e investigación.

Explique cómo se evalúan las innovaciones y las 

investigaciones, su grado de interrelación y la forma 

como sus logros se generalizan o incorporan al que 

hacer de la institución en su conjunto.

3.2.5. Formación para la convivencia

Mencione ios principales valores democráticos que 

la institución promueve y de qué forma los extiende a 

la acción cotidiana.

Enuncie los criterios centrales contenidos en el 

Manual de Convivencia y explique cómo éste contri­

buye al mejoramiento de la convivencia.

Describa cómo la institución incluye dentro de sus 

actividades y curriculo, las responsabilidades públicas 

y ciudadanas: ética, normas ciudadanas, cuidado del 

espacio público, respeto a los derechos de los demás, 

la no discriminación, manejo y resolución de conflic­

tos y solidaridad.
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3.2.6.Estrategias de com unicación

Indique las estrategias más frecuentes mediante 

las cuales la institución divulga hechos, decisiones, ac­

tividades, programaciones y producciones de su co­

munidad.

Mencione cómo se organizan éstas estrategias, 

quiénes participan, su periodicidad y la forma de dis­

tribuirlas o difundirlas.

Señale los mecanismos empleados para comuni­

car novedades a las madres y padres de familia.

Enuncie las maneras como las instituciones esta­

blece y permanece en contacto con otras de igual ni­

vel y organismos gubernamentales y no gubernamen­

tales, para garantizar el intercambio y circulación de 

información actualizada en el campo educativo y pe­

dagógico.

Señale cómo la existencia e implementación de 

las estrategias de comunicación contribuye al desarrollo 

institucional administrativo y pedagógico.
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Describa cómo la institución evalúa y mejora las 

estrategias de comunicación.

3.2.7.Atención  a la heterogeneidad

Describa cómo la institución percibe, atiende e 

integra a los estudiantes con capacidades excepciona­

les. discapacidades, diferencias étnicas y lingüísticas.

Mencione cómo las formas de atención implemen- 

tadas contribuyen a su desarrollo y evitan su discrimi­

nación.

3.3. Proceso de Evaluación

E ' E ' E '
Enfoque Implcmentación Logros

3.3.1. Estrategias de evaluación

Describa el enfoque de la institución con respec­

to a las estrategias de evaluación del proceso de apren­

dizaje y señale su congruencia con el enfoque pedagó­

gico.

Señale cuál es el criterio de participación que tie­

ne la institución con respecto a la evaluación.

D escriba  los m ode lo s de evaluación y 

autoevaluación que posee la institución para eviden­

ciar y valorar los logros de los estudiantes.

3.3.2. A tenc ión  a las d ificultades de los estu­

diantes

Señale los mecanismos existentes para atender 

oportunamente las dificultades identificadas en el des­

empeño de los estudiantes.

Describa el papel de los comités de evaluación y 

promoción en la planeación y desarrollo de estrate­

gias correctivas y de apoyo.

Describa las evidencias de la efectividad de las es­

trategias de atención y cómo éstas se evalúan y mejo­

ran.
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3.3.3 Criterios de prom oción

Enuncie los criterios centrales que la institución 

posee para la promoción de los estudiantes de grado 

a grado, e indique la razón de su adopción.

Señale los mecanismos empleados para estable­

cer los criterios, su divulgación y conocimiento por 

parte de la comunidad y el modo de aplicarlos.

3.3.4. C om u n ica c ión  de resultados

Describa las formas existentes en la institución para 

registrar las observaciones parciales del desempeño 

de los estudiantes y su utilidad en la implementación 

de las acciones subsiguientes.

Mencione los mecanismos empleados para comu­

nicar los resultados de la evaluación a los estudiantes y 

los procesos de tratamiento y análisis de los mismos.

Indique las formas establecidas para comunicar a 

las madres y los padres de familia el desempeño de los 

estudiantes y la manera como se orienta el apoyo en 

el hogar.
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Enuncie cómo la institución atiende las inquietu­

des y reclamos de los estudiantes, madres y padres de 

familia.

3.3.5. Seguimiento a los procesos de evalúa- 

ción

Señale cómo la institución garantiza la coherencia 

y unidad de criterios de evaluación aplicados por los 

maestros.

Mencione las señales que revelan la conveniencia, 

coherencia y efectividad de las estrategias de evalua­

ción empleados.

Indique cómo la institución utiliza la información 

sobre reprobación y aprobación para el estudio de 

tendencias y para la implementación de estrategias de 

mejoramiento continuo.

Indique los procedimientos adoptados para incor­

porar modificaciones a los enfoques y estrategias de 

evaluación y cómo se aplican dichos cambios.
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4. ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA

Puntos 80

L a  c a te g o r ía  e x a m in a  lo s  a s p e c to s  c la v e s  d e l m a ­

n e jo  d e  p m c e s o s  a d m in is t ra t iv o s  y  f in a n c ie ro s . Su 

e je c u c ió n , e v a lu a c ió n ,  in n o v a c ió n  y  m e jo r a m ie n to  

p e r m a n e n te .

E x a m in a  la  f o r m a  c o m o  é s ta  s o p o r ta  e l d e s a rro ­

llo  d e  la  e s tr a te g ia  a c a d é m ic a .

E x a m in a  la  e s tr u c tu ra  d e  la  o rg a n iz a c ió n  y  su  c o ­

h e r e n c ia  c o n  lo s  p ro g ra m a s  d e  la  in s t itu c ió n

E x a m in a  y  e v a lú a  lo s  s is te m a s  d e  re g is tro , a c tu a ­

liz a c ió n ,  a rc h iv o  y  t r a ta m ie n to  d e  la  in fo rm a c ió n .

E x a m in a  la  f o r m a  c o m o  la  in s t i tu c ió n  e s tá  d e s a ­

r r o l la n d o  a c c io n e s  q u e  le  a s e g u re n  a l e s tu d ia n te  

la  c o n t ín u id a d  d e  su s  e s tu d io s  b á s ico s .

4 .1 .Estructura organizacional

0  0
Enfoque Implementación Logros

Señale los criterios que posee la institución para 

conformar equipos de trabajo responsables de imple- 

mentar las estrategias y cómo la constitución de tales 

grupos facilita el logro de los objetivos y metas de la 

institución.

Describa cómo las formas de organización adop­

tadas permiten procesos de delegación y participación 

en todos los estamentos y asegura una carga equitati­

va de responsabilidades.

Mencione los mecanismos utilizados para apren­

der de otras instituciones en la perspectiva de mejo­

rar su estructura organizacional.
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4.2.SOPORTE AL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 

ACADÉMICA

E ' B ' H '
Enfoque Impleinentación Logros

Describa el enfoque administrativo y financiero de 

la institución y su coherencia con el horizonte institu­

cional.

Describa cómo las funciones administivas se arti­

culan con los procesos académicos de la institución.

4 .3 .0 rganización de los procesos

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

M  ^
Enfoque Implementación Logros
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Describa los criterios que la institución utiliza para 

organizar los procesos administrativos y financieros, la 

planeación operativo, ingresos, pagos y gastos, com­

pras, tesorería y contabilidad, cartera, transporte, ma­

trículas, atención a padres de familia, organización del 

horario, asignación de tareas administrativas, entre 

otros.

Mencione qué mecanismos utiliza la institución para 

determinar las necesidades y prioridades de la comu­

nidad con respecto a estos servicios.

Señale cómo la institución ha ampliado y mejora­

do el tiempo escolar tanto anual (días/año) como dia­

rio (horas/día) y qué cambios y logros le ha significado 

tal esfuerzo.

Indique cómo la institución divulga cada uno de 

los procesos administrativos y las modificaciones que 

se implementan en los mismos.

Indique cómo la institución establece mecanismos 

de comunicación permanente con las instancias admi­

nistrativas de educación local (CADEL) y distrital (SED),
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que permita un flujo continuo de información de do­
ble vía.

Describa cómo la institución asegura la disponibi­

lidad de recursos financieros y ejecuta un adecuado 

control de gastos para garantizar el óptimo funciona­

miento de la institución.

Mencione cómo la institución efectúa el monitoreo 

y seguimiento de los procesos de administración,cómo 

organiza la elaboración de informes requeridos por 

las diversas instancias y qué acciones de mejoramien­

to implementa.

4.4. S istema de tratamiento

D E LA  IN FO R M A C IÓ N

IF  E ' E '
Enfoque Implementación Logros

Señale las directrices y los procedimientos rela­

cionados con el levanumiento y orpnización de la
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información proveniente del desarrollo de los proce­

sos prioritarios de la institución (manual de funciones, 

manual de convivencia, programaciones, informes de 

seguimiento, normas y disposiciones, documentación 

de estudiantes y personal, actas y memorias, entre 

o tro s).

Indique cómo se asegura la actualización perma­

nente de la información y qué mecanismos existen para 

dar de baja documentos obsoletos.

Describa qué mecanismos utiliza la institución piara 

facilitar el acceso a la información que es de interés 

público.

Mencione cómo la información es utilizada para el 

mejoramiento continuo de la institución.

4.5. M ecanismos para la continuidad  de los

N IVELES ED U CA TIVO S

E  E ' B '
StrCKLv-l • (iVi* CAMieprlM' I |

Enfoque Implementación Logros
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En caso de que la institución no ofrezca directa­

mente todos los grados de la educación básica y me­

dia. mencione las estrategias utilizadas para garantizar 

la recepción e integración de estudiantes que provie­

nen de menores grados y el ingreso y continuación de 

los propios en grados superiores.

Enuncie los convenios existentes con otras insti­

tuciones y su grado de articulación e integración ad­

ministrativa y pedagógica.

Explique cómo se da tratamiento a las diferencias 

entre las instituciones que hacen parte del convenio.

Mencione los logros obtenidos a través de los con­

venios para asegurar el ingreso de los estudiantes a las 

instituciones.

Indique cómo se hace el seguimiento y evaluación 

del proceso y qué acciones de mejoramiento se han 

implementado hasta el momento.
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S. ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO DE 
RECURSOS FISICOSY MATERIALES

Puntos 80

E s ta  c a te g o r ía  e x a m in a  c ó m o  la  in s t itu c ió n  id e n ti­

fica , a d q u ie re , u ti l iz a ,  m a n tie n e  y m e jo ra  los  re c u r­

sos, p a r a  c o n t r ib u ir  a l lo g ro  d e  sus p ro p ó s ito s  y  a l 

m e jo ra m ie n to  d e  la  c a lid a d  d e l s e rv ia o  e d u c a tiv o

E x a m in a  las e s tra te g ia s  p a r a  id e n ti f ic a r  y  sa P s fa - 

c e r  n e ce s id a d e s  e n  p la n ta  fís ica , e q u ip o s  y  m a te ­

ria les .

A n a liz a  s i las  n e ce s id a d e s  e  in te re s e s  d e  los  e s tu ­

d ia n te s  se P en e n  e n  c u e n ta  p a r a  la  se le cc ió n  y  

a d q u is ic ió n  d e  m a te r ia le s  d id á c P c o s  y  d e  a p o y o  a l 

d e s a rro llo  c u rr ic u la r.

E x a m in a  los  m e c a n is m o s  e m p le a d o s  p a r a  e va ­

lu a r  y  m e jo r a r  e l u so  d e  los  re c u rs o s .



5.1. R e c u r s o s ,  m a n e j o  y  e j e c u c i ó n

B ' B ' _
Enfoque Implementación Logros

Mencione qué estrategias implementa la institu­

ción para garantizar el desarrollo de actividades im- 

poruntes que requieren recursos que la institución 
no posee.

5.2. M a t e r i a l  d i d á c t i c o  y  d e  a p o y o

AL D E SA R R O L L O  C U RR IC U LA R

Mencione los criterios que la institución aplica para 

establecer las necesidades de recursos, tales como: 

planta física, servicios de soporte (cafetería, restauran­

te, biblioteca, laboratorio, gimnasio, etc.) equipos y 

materiales de uso general.

Describa qué estrategias utiliza para la satisfacción 

de dichas necesidades a través de mecanismos y re­

cursos propios y/o de los gestionados con la SED o 

con organizaciones nacionales e internacionales de 

carácter gubernamental y no gubernamental.

Mencione los mecanismos generales establecidos 

para el uso racional y el funcionamiento de los recur­

sos e instalaciones de la institución, que permitan su 

aprovechamiento, cobertura y calidad en la atención.
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B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Señale los criterios institucionales aplicados para 

definir el tipo de material didáctico necesario para el 

desarrollo curricular y su congruencia con el enfoque

pedagógico que guía las labores académicas de la insti­
tución.

Describa los mecanismos que la institución em­

plea para la compra de los materiales de poyo usados 

por el maestro y los estudiantes y cómo garantiza su 
oportuna adquisición.

I I 200



Mencione cómo la institución organiza los mate­

riales (equipos, implementos, útiles y libros) de tal for­

ma que sean de fácil acceso y rápida disponibilidad.

5.3. Planes de mantenimiento

B ' E ' E '
Enfoque Implenientación Logros

Indique de qué manera asegura la institución el 

buen uso de la planta física y los mecanismos de segu­

ridad. mantenimiento y calidad de sus instalaciones.

Señale las estrategias empleadas para promover el 

uso racional y adecuado de los

equipos y materiales que garanticen su duración y 

funcionamiento.

M e n c i o n e  l o s  p l a n e s  y  e s t r a t e g i a s  e m p l e a d a s  p a r a

m a n t e n e r  l im p i a  y  a s e a d a  la  p l a n t a  f í s i c a  y  e v i t a r  s u

d e t e r i o r o .
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5.4. Evaluación de los recursos

E ' E ' E '
Enfoque Implementación Logros

Indique cómo se evalúa el estado, la cantidad y 

efectividad de los recursos físicos y materiales y qué 

se hace para mejorarlos.

Indique los mecanismos utilizados por la institu­

ción para evaluar y mejorar la planta física. Señale el 

nivel de participación de cada uno de los estamentos 

de la comunidad en dicha evaluación.

Describa los mecanismos que la institución em­

plea para evaluar y mejorar la calidad de los servicios 

de soporte que ofrece.

Describa cómo la institución actualiza, renueva y 

mejora sus equipos y materiales de apoyo.
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6. DESARROLLO DEL ESTUDIANTE

Puntos 160

ULmu «S iT O  Fl M l>C

Describa los criterios que emplea la institución 

para el ingreso y aceptación de nuevos estudiantes y la 

renovación de matricula de los actuales.

E s ta  c a te g o r ía  e x a m in a  la s  fo rm a s  c o m o  la  in s t i­

tu c ió n  e m p e ñ a  su s e s fu e rz o s  y d ire c c io n a  su s  a c ­

c io n e s  h a c ia  e l c o n o c im ie n to  d e l e s tu d ia n te ,  la  

s a tis fa c c ió n  d e  su s n e c e s id a d e s  y  e x p e c ta t iv a s  d e  

fo rm a c ió n  y  a s e g u ra  su  b ie n e s ta r  d e n tro  d e  la  in s ­

t itu c ió n

A n a liz a  los  m e c a n is m o s  q u e  se  e s ta b le c e n  p a ra  

fo m e n ta r  la  p a r t ic ip a c ió n  d e  los  e s tu d ia n te s .

S e ñ a la  e l g ra d o  d e  s a tis fa c c ió n  d e  lo s  e s tu d ia n te s  

a c tu a le s  d e  la  in s t itu c ió n .

6 .1. Procedimiento para el ingreso

E IN D U CCIÓ N

E ' E ' E '
Enfoque Implementación Logros

Señale las maneras como la institución orienta a 

los nuevos estudiantes hacia su filosofía institucional y 

formas de trabajo que adelanta.

Describa cómo la institución evalúa y mejora los 

métodos utilizados para el conocimiento, aceptación e 

inducción de los estudiantes.

6.2. C onocimiento  del estado, necesidades y

EX PE C T A T IV A S DE L O S E S T U D IA N T E S

E ' B '
Enfoque Iniplenientación Logros

Describa los mecanismos que la institución em­

plea para conocer y dar respuestas a las necesidades, 

intereses y expectativas de los estudiantes actuales y 
potenciales.
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Describa los criterios y canales utilizados por la 

institución para el conocimiento y recepción de que­

jas y reclamos de los estudiantes.

Indique la frecuencia, confiabilidad y efectividad de 

las metodologías utilizadas para detectar necesidades 

y expectativas de estudiantes.

Describa cómo la institución se armoniza con las 

necesidades cambiantes de sus estudiantes.

Indique las acciones emprendidas por la institu­

ción para garantizar que los sistemas de respuesta se 

aplican cotidianamente.

Describa cómo la institución evalúa y mejora per- 

. manentemente su sistema de respuesta a necesidades, 

intereses y expectativas de los estudiantes.
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6.3. E s t r a t e g i a s  p a r a  p o t e n c i a r

EL D ESA R RO LLO  IN TEG R A L D EL E ST U D IA N T E

E ' E ' E '
Enfoque Implementación Logros

Señale el enfoque de la institución frente al desa­

rrollo del estudiante en las dimensiones: corporal, 

socioafectiva, sensible, comunicativa, creativa y labo­

ral.

Describa las acciones desarrolladas por la institu­

ción para potenciar el crecimiento de los estudiantes 

frente a dichas dimensiones.

Mencione cómo la institución evalúa los niveles 

de desarrollo en las diferentes dimensiones del estu­

diante.

Señale cómo armoniza el crecimiento multidimen- 

sional de los estudiantes con su concepción de ser 

humano.



6.4. E s t r a t e g i a s  p a r a  p o t e n c i a r

EL D ESA RRO LLO  IN TEG RA L DEL EST U D IA N T E

E ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Describa las prácticas que la institución establece 

para desarrollar la participación, automotivación y au­

tonomía de los estudiantes dentro de un clima que 

conduzca a un aprendizaje activo.

Describa los canales que utiliza la institución para 

permitir y fomentar la participación de los estudiantes 

en la formulación de planes, toma de decisiones, eje­

cución de actividades y evaluación institucional.

Señale las formas en que los estudiantes partici­

pan de su propio aprendizaje y evaluación.

Indique qué tipo de medios (formales o informa­

les) tiene la institución para desplegar información y 

motivar la participación.
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Mencione los medios que ha diseñado la institu­

ción para canalizar inquietudes o sugerencias de los 

estudiantes.

Describa los mecanismos que la institución ha es­

tablecido para apoyar y facilitar el trabajo del Perso- 

nero Estudiantil.

Mencione cómo se evalúa el desarrollo y mejora­

miento de formas participativas y autónomas de los 

estudiantes.

6.5. Servicios complementarios

A E ST U D IA N T E S

B ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Indique los criterios de la institución para crear y 

mantener servicios complementarios para estudian­

tes (consejería, orientación, tutorías, odontología, 

fonoaudiologia, servicio médico, etc.) y cuáles posee.
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Describa cómo cada uno de los servicios comple­

mentarios contribuye al mejoramiento de la calidad 

de vida de los estudiantes.

Indique cómo se evalúan, mejoran e innovan per­

manentemente los servicios complementarios.

6.7. Satisfacción de los estudiantes

E ' IZ  B '
Enfoque Implcmentación Logros

6.6. Sistema de estímulos y reconocimiento

Enfoque Implementación Logros

Señale las diversas formas que la institución posee 

para estimular y reconocer el esfuerzo y logro de los 

estudiantes, tanto en su desempeño personal como 

en su trabajo en equipo, tendientes a mejorar el am­

biente institucional y elevar el sentido de pertenencia 

de los estudiantes a la institución.

Indique cómo la institución evalúa y mejora los 

mecanismos de estímulo y reconocimiento.

Describa los criterios y mecanismos Utilizados por 

la institución para detectar la satisfacción de los estu­

diantes.

Describa cómo es y cómo se mide la percepción 

de los estudiantes en cuanto a los servicios, las instala­

ciones, la satisfacción de sus necesidades, calidad de 

los docentes, su participación, el trabajo en el aula, el 

tratamiento de quejas y reclamos, el nivel de efectivi­

dad del servicio y el desarrollo de nuevas propuestas, 

entre otros.

Indique los mecanismos que utiliza la institución 

para dar respuesta rápida y satisfactoria a las inquietu­

des, iniciativas o reclamos de los estudiantes.
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Explique cómo analiza y utiliza la información ob­

tenida sobre quejas y reclamos, describiendo las ac­

ciones emprendidas y los tiempos de respuesta.

Indique qué mecanismos utiliza la institución para 

comparar la satisfacción de sus estudiantes con la de 

otros estudiantes de instituciones similares.

Describa cómo la institución evalúa y mejora sus 

prácticas para aumentar la satisfección de sus estu­

diantes.

7. DESARROLLO DEL PERSONAL 
DOCENTE, ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIOS

Puntos 100

Esto c a te g o r ía  e x a m in a  c ó m o  la s  a c c io n e s  e n fo ­

c a d a s  h a c ia  el, p e r s o n a l d e  p la n ta  (d ire c tiv a s , d o ­

c e n te s , p e r s o n a l a d m in is t ra t iv o  y d e  se rv ic io s  ge­

n e ra le s )  e s tá n  e n  c o h e re n c ia , c o n  los  o b je tiv o s  de  

la  in s t itu c ió n .

D e te r m in a  c ó m o  se  fo m e n ta  e l d e s a rro llo  p e rs o ­

n a l  y  p ro fe s io n a l d e  c a d a  u n o  d e  lo s  m ie m b ro s  d e  

la  in s t itu c ió n  p a r a  in c e n tiv a r  su  c a p a c id a d  d e  p a r -  

t ic ip a c ió n  y  c o m p ro m is o  a c tiv o  c o n  e l m e jo ra m ie n to  

d e  la  institución, d e  sus p ro c e s o s  y  d e  la  s a tis fa c ­

c ió n  d e  su  c o m u n id a d .
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7. I . Proceso de selección e inducción

¡ SctwTTUli Ui Eutvuxvt n  %vrxx Ft m  Ü<.

7.2. Formación en servicio

Enfoque Iniplemcntactón Logros

Describa cuáles son los criterios de selección (si 

la realiza) del personal de planta de la institución.

Describa los procedimientos específicos que ha 

establecido la institución para realizar dicha selección. 

Indique cómo se establecen estos procedimientos y 

quiénes participan en su elaboración y actualización 

(sólo, para instituciones no estatales).

Describa los procesos de inducción del personal di­

rectivo, administrativo, docente y de servicios generales.

Indique cómo se evalúa el grado de asimilación y 

aplicación de la filosofía institucional.

Indique cómo se evalúa, mejora e innova el proce 

so de selección (sólo para instituciones no estatales) e 

inducción de todo el personal.
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[B  B ' B '
Enfoque Iniplemcntación Logros

Describa la forma en que la institución determina 

necesidades y oportunidades de formación y capacita­

ción de los distintos miembros y grupos que hacen 

parte del personal de planta y la metodología aplicada 

para planearla.

Mencione los criterios empleados para definir los 

énfasis y características de la formación y capacita-

Especifique las estrategias desarrolladas para la 

formación de los docentes, que ayudan a mejorar y 

cualificar las prácticas educativas institucionales.

Mencione si en la institución existen grupos de 

estudio por áreas de interés y cómo la institución los 

promueve y apoya.



Señale cómo se evalúan y mejoran los procesos 

de formación y capacitación individual y grupal en la 

Institución.

Mencione qué tipo de comparaciones con rela­

ción a la formación del personal hace la institución 

con otras similares.

7.3. P r o g r a m a s  d e  b i e n e s t a r  i n s t i t u c i o n a l

E ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Indique en qué forma se han incluido en los obje­

tivos y planes de mejoramiento, los factores relaciona­

dos con el bienestar, beneficios, recreación , activida­

des culturales, salud, seguridad y satisfacción de las 

personas.

Mencione las estrategias y políticas que se siguen 

para facilitarla promoción, mejoramiento profesional 

y flexibilidad en el trabajo a fin de lograr un ambiente 

interno de desarrollo personal.

En caso que los aplique, mencione los programas 

o prárticas que conduzcan a preparar las personas que 

se acercan al retiro laboral por pensión.

Señale los criterios que la institución ha estableci­

do para definir la asignación de responsabilidades, di­

rección de cursos y carga académica a los docentes y 

responsabilidades al resto del personal.

Señale qué tipo de indicadores utiliza la institu­

ción para determinar niveles y tendencias de deser­

ción, ausentismo y satisfacción de los diferentes miem­

bros del personal de planta. Explique la causa de aque­

llos indicadores que manifiestan debilidad y los planes 

para mejorarlos.

7 . 4 . S i s t e m a  d e  e v a l u a c i ó n ,

E ST ÍM U L O S Y  R E C O N O C IM IE N T O

B ' B ' B '
Enfoque Implementación Logn>s

Describa los modelos y estrategias de evaluación 

que posee la institución y cómo los implementa para
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medir el desempeño de directivos, profesores, perso­

nal administrativo y de servicios generales.

Señale los sistemas para mejorar el desempeño 

de cada uno de los miembros del personal.

Mencione qué mecanismos utiliza la institución para 

mejorar e innovar permanentemente los sistemas de 

evaluación del personal.

Describa el enfoque definido por la institución para 

estimular y dar reconocimiento al personal docente, 

directivo, administrativo y de servicios generales de la 

institución e indique sus relaciones con los procesos 

de evaluación del personal.

Mencione las prácticas que se utilizan como siste­

ma de reconocimiento tanto individual como grupal y 

cómo participa la comunidad en la definición de éstas.

Indique cómo se mide la efectividad de las políti­

cas de reconocimiento y qué se hace para mejorarlas.

Mencione qué tipo de comparación realiza con otras 

instituciones que aplican sistemas de reconocimiento.
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7.5. Participación y compromiso

E ' E ' E '
Enfoque Implemcntación Logros

Describa qué acciones se desarrollan para fomen­

tar la participación en el logro de las metas de la en­

tidad.

Explique cómo se da el proceso de toma de deci­

siones; de qué manera se promueve la autonomía de 

las personas en su trabajo.

Indique cómo se ponen de acuerdo las directivas y 

los funcionarios sobre los objetivos de la institución y 

cómo éstos se armonizan con el desarrollo personal.

Mencione cómo se promueve la participación del 

personal en el proceso de mejoramiento continuo de 

la institución.

Explique cómo mide y mejora el grado de partici­

pación de las personas y su compromiso con los pro­

cesos de la institución.



7.6. Satisfacción de las personas

E ' E ' B '
Enfoque Implementación Logros

Describa las metodologías empleadas para esta­

blecer la satisfacción de las. personas en su puesto de 

trabajo y con la institución.

Describa cómo es y cómo se mide la percepción 

de los empleados en cuanto a los servicios, las instala­

ciones, la satisfacción de sus necesidades, el trabajo en 

el aula, el tratamiento de quejas y reclamos, el nivel de 

efectividad del servicio y el desarrollo de nuevas pro­

puestas, entre otros.

Indique los mecanismos que utiliza la institución 

para dar respuesta rápida y satisfactoria a las inquietu­

des, iniciativas o reclamos del personal.

Indique qué mecanismos utiliza la institución para 

comparar la satisfacción de sus empleados con los de 

otras instituciones similares.
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Describa cómo la institución evalúa y mejora sus 

prácticas para determinar a satisfacción del personal.

8. DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

Puntos IOO
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E s ta  c a te g o r ía  e x a m in a  la  p r io r id a d  e  im p o r ta n ­

c ia  q u e  le  d a  la  in s t i tu c ió n  a  la  c o m u n id a d  y la  

e fe c t iv id a d  d e  lo s  s is te m a s  d e  la  in s t i tu c ió n  p a r a  

c o n o c e r , in te r p r e ta r ,  d e te r m in a r  y  s a t is fa c e r  la s  

n e c e s id a d e s  d e  la s  m a d re s ,  p a d re s ,  fa m ilia s ,  e g re ­

s a d o s  y  c o m u n id a d  e n  g e n e ra l.

E x a m in a  lo s  p la n e s  y  p r o g ra m a s  q u e  d e s a r ro l la  la  

in s t i tu c ió n  h a c ia  la  c o m u n id a d .

A n a l iz a  e l im p a c to  d e  la  in s t i tu c ió n  e n  la  c o m u n i­

d a d  e n  g e n e ra l.

A n a l iz a  c ó m o  la  in s t i tu c ió n  id e n t i f ic a  la s  n e c e s i­

d a d e s  g lo b a le s  d e  la  c o m u n id a d  y  e l a p o r te  q u e  

p u e d e  h a c e r  p a r a  c o n t r ib u i r  a  s a t is fa c e r la s  a  t r a ­

vé s d e  la  fo r m a c ió n  d e  su s e s tu d ia n te s  y  d e  to d a  

s u  c o m u n id a d .



8 .1. Estrategias para acercar

E ' B ' B '
Enfoque Implementación Logros

Indique cómo la institución identifica las necesida­

des, intereses y expectativas de las madres y padres y 

de la comunidad aledaña con respecto a la educación 

de sus hijos y a la relación de ellos con dicha institución.

Mencione los mecanismos utilizados por la insti­

tución para dar respuesta a las necesidades, intereses 

y expectativas de las madres, padres y la comunidad 

del área de influencia.

Señale las estrategias con que cuenta la institución 

para acercar a las madres, padres, familias, egresados y 

la comunidad aledaña y la forma cómo se establecen 

vínculos permanentes con ellos.

Indique cómo se establecen vínculos con organi­

zaciones sociales, culturales y empresariales y cómo 

éstas han beneficiado el desarrollo de la institución.

íw n iu i,  w  F« o ,jnv  w  V m . F, i.  u  c.

Mencione cómo se evalúan y mejoran las estrate­

gias que vinculan la institución con la comunidad.

8 .2. Programas de extensión

B ' B ' B '
Enfoque Implementación lx)gros

Señale los planes y programas que desarrolla la 

institución para la interacción e impacto positivo con 

las comunidades con las que tiene relación.

Indique los procedimientos para organizar, ofre­

cer y mejorar los programas existentes que se desa­

rrollan hacia la comunidad.

Mencione cómo participa la comunidad en la 

identificación, diseño, organización y evaluación de los 

programas ofrecidos.
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8.3. C uidado  y conservación

B ' B ' E '
Enfoque Implementación Logros

Señale cuál es el enfoque ambiental que se pro­

yecta hacia la comunidad en relación al entorno natu­

ral y social.

Describa qué acciones desarrolla la institución con 

la participación de todos los estamentos para la con­

servación del entorno.

Mencione qué logros se han obtenido y qué ac­

ciones desarrollan para mantener dichos logros.

8.4. Formación  ciudadana

B ' B  B '
Enfoque Implenicntación Logros
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Mencione cuál es el enfoque de la institución fren­

te a la formación ciudadana y su relación con el entor­

no local y distrital.

Señale qué acciones de formación ciudadana reali­

za la institución con los estudiantes, el personal, las 

madres y padres y la comunidad aledaña.

Describa los logros obtenidos de las acciones pe­

dagógicas con la comunidad referidas a la formación 

ciudadana.

8.5. Participación y compromiso

B  B  B
Enfoque Iniplementación Logros

Describa qué acciones desarrolla la institución para 

fomentar la participación de la comunidad en el plan­

teamiento y solución de sus conflictos y necesidades 

comunes.
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Indique cómo la institución y la comunidad 

concertan objetivos comunes y cómo éstos se armo­

nizan con el horizonte institucional y con el desarrollo 

de la comunidad.

Mencione cómo se promueve la participación para 

el mejoramiento de la institución y el desarrollo de la 

comunidad.

Explique cómo evalúa y mejora las relaciones co­

munidad institución.

8 . 6 .  S a t i s f a c c i ó n  d e  l a  c o m u n i d a d

E ' E ' E '
Enfoque Implcmentación Logros

Describa los mecanismos empleados para estable­

cer la satisfacción de la comunidad respecto a la ges­

tión de la institución.
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Describa cómo es y cómo se mide la percepción 

de la comunidad en cuanto a los servicios, las instala­

ciones, la satis^cción

de sus necesidades, el tratamiento de quejas y re­

clamos, el nivel de efectividad del servicio y el desa­

rrollo de nuevas propuestas, entre otros.

Indique los mecanismos que utiliza la institución 

para dar respuesta rápida y satisfactoria a las inquietu­

des, iniciativas o problemas de la comunidad.

Indique qué mecanismos utiliza la institución para 

comparar la satisfacción de la comunidad con respec­

to a la de otras instituciones similares.

Describa cómo la institución evalúa y mejora sus 

prácticas para determinar la satisfacción de la comuni­

dad.
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9. E V A L U A C IO N  Y  M E J O R A M IE N T O  

IN S T IT U C IO N A L

Puntos 120

Esto c a te g o r ía  e x a m in a  la  e fe c t iv id a d ,  o p o r tu n i­

d a d , v a lid e z , a n á lis is  y  u so  d e  h e c h o s  y  d a to s  c o m o  

e le m e n to  b á s ic o  p a r a  e l m e jo r a m ie n to  d e  la  in s t i­

tu c ió n .

E x a m in a  los  n iv e le s  y  te n d e n c ia s  d e  lo s  in d ic a d o ­

re s  d e l c o m p o r ta m ie n to  y  m e jo r a m ie n to  d e  los  

p ro c e s o s .

A n a liz a  la  fo r m a  c ó m o  la  in s t i tu c ió n  se c o m p a ra  y  

a p r e n d e  d e  o tra s  in s t itu c io n e s .

4 • 4 <ivU

9 .1. Sistemas de información  y análisis

E ' SZ E '
Enfoque Implementación Logros

Describa los criterios e indicadores que utiliza la 

institución para diseñar sistemas de información que 

le permitan conocer, evaluar y mejorar el comporta­

miento de los procesos.

Señale los mecanismos empleados para evaluar 

tales procesos y recoger la información pertinente.

Enuncie los indicadores y las formas empleadas por 

la institución para medir el desempeño y la satisfac­

ción de los distintos estamentos.

Señale los principales indicadores usados para 

medir la calidad y el comportamiento de los procesos 

administrativos y financieros.

Mencione cóm o la institución asegura la con­

fiabilidad. consistencia y actualización de la informa­

ción utilizada.
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Describa cómo, quiénes y con qué frecuencia se 

analiza la información e implementa acciones de me­

joramiento derivadas de dicho análisis.

9.2. C omportamiento de los indicadores

B ' B ' E '
Enfoque ünplementación Logros

Presente datos numéricos y/o gráficas sobre los 

niveles aauales y las tendencias de los indicadores de 

los procesos claves de la institución.

Ilustre el comportamiento en los últimos cinco 

años de los niveles de; ausentismo, deserción, rendi­

miento. promoción, resultados en pruebas de estado, 

retención o permanencia de los estudiantes. Mencio­

ne igualmente indicadores de mejoramiento en infra­

estructura. recursos, rotación y desempeño del per­

sonal. entre otros.

Explique los niveles y tendencias poco satisfac­

torios.
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9.3.A cciones de mejoramiento

[B  B ' E '
Enfoque Implementación Logros

Indique cómo la institución analiza, rediseña y op­

timiza los diferentes procesos a partir de la infor­

mación recogida.

Mencione cómo la institución analiza la informa­

ción obtenida en la comparación.

Señale los principales cambios en mejoramiento 

logrados por la institución en relación con los últimos 

cinco años y la forma como se alcanzaron.

Describa las metodologías utilizadas por la insti­

tución para implementar modificaciones e innovacio­

nes en los procesos.

I 1
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A n exo  5

ASUNTO DE^TODpS^

P r o g r a m a  I n s t i t u c i o n a l  d e  l a  SED e m it id o  p o r  S e ñ a l  C o l o m b i a

(CONTENIDOS)

1. Autoritarismo Escolar

Busca la reflexión del maestro frente al trato rígi­

do y autoritario con sus alumnos. El alumno en su con­

dición de persona se encuentra bombardeado por cul­

turas simbólicas. El adolescente tiene una mente abierta 

a la que el maestro debe saber llegar para educarla y 

transformarla.

2. Plan Decenal de Educación

Siguiendo los parámetros del Plan Decenal de Edu­

cación, se recoge una serie de testimonios y propues­

tas de todos los esumentos sociales sobre el ideal de 

escuela que nos permita formar el ciudadano del próxi­

mo siglo.
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3. Educación Especial. A Pesar de...

Partiendo del paradigma Integración-Segregación, 

se incentiva a la creación de un ambiente de conviven­

cia para que los niños con retardo mental educable o 

Síndrome de Down, encuentren en su escuela y en el 

hogar aceptación y comprensión a su limitación física.

4, Primer Foro Educarivo Distrital

Partiendo del slogan “Cómo nos inventamos otra 

escuela?, se recogen propuestas del sector educativo, 

productivo y comunitario sobre las posibilidades de 

cambio al interior de las instituciones educativas del 

distrito.
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5. Educación Sexual

U  aceptación de las alumnas embarazadas por 

parte del colegio. El enfoque del proyecto de educa­

ción sexual en los establecimientos educativos.

6 . Formación en Valores

La importancia de una formación en valores du­

rante los primeros años escolares como garantía para 

formar el ciudadano del siglo XX I. ese ciudadano de­

berá ser diferente al de hoy. con otros valores y una 

visión más universal de la vida.

7 . Cultura de la Calidad Total (3 programas)

El trato hacia los usuarios de nuestros servicios, asi 

como la comunicación al interior de la SED debe regir­

se por los principios de la C A L ID A D  Y LA CALIDEZ. 

La implantación en el sector oficial de los principios de 

C A L ID A D T O TA Ly  la PLA N EAC IO N  ESTRATEGICA.
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8. Formación de Formadores 

(2 programas)

U  Calidad de la Educación también depende de la 

formación pedagógica que las facultades de educación 

dan a los futuros maestros. Cual es el perfil de un ver­

dadero educador?

9. La Universidad Virtual

La implantación de este novedoso sistema de aula 

no presencial como una alternativa para la formación 

profesional según la experiencia del Instituto Tecnoló­

gico de Monterrey-Mexico.

10. PEI El Proyecto Educativo 
Institucional. PEI (2 pswgramas)

Com o un elemento que crea identidad a los plan­

teles. Cóm o se formula, en qué estado se encuentra, 

qué se detecta a través de las propuestas.

9



11. Los Pefsoneros Estudiantiles

Cómo ha sido ia incursión de esta nueva figura en 

la vida de la escuela? Cómo se dan las resistencias por 

parte de los directivos? Ha sido efectiva la participa­

ción de los personeros estudiantiles en la toma de de­

cisiones?

12. Dilemas de la Gente Joven

Los estudiantes de colegios públicos y privados 

de Bogotá, se enfrentan a una sociedad competitiva y 

difícil y a un consumo de símbolos. Qué piensan de las 

drogas, del sexo, del satanismo, del alcohol?
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14. Historia de Dos Maestros

La trayectoria y la vida de los maestros Germán 

Arciniegas y Cario Federid como paradigmas de dedi­

cación. entrega y estudio permanente. Cóm o recuer­

dan ellos a su primera maestra?

15. Un PEI Modelo. La Escuela Torca

La escuela Distrital Torca, en la Localidad I; selec­

cionada por el MEN como la mejor de la localidad, 

dentro del Programa Nacional de Incentivos. Su PEI 

pretende integrar a los alumnos y la comunidad a la 

vida productiva relacionando las actividades de su granja 

escolar al cotidiano del sector. Forma bachilleres en 

bienestar rural.

13. Los Medios y la Educación

La influencia de los medios de comunicación, en 

particular de la televisión, en los estudiantes. La urgen­

cia de enseñar a ver televisión a través de una lectura 

crítica del medio que permita reflexión y análisis. El 

reto que el educador tiene sobre el tema.

l6. La Estética de la Ciudad

Bogotá alberga una gran cantidad de culturas emi­

grantes que carecen de arraigo. La empatia y el amor por 

la ciudad comienza cuando reconocemos sus valores y
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SUS símbolos. El concepto de estética dentro del Plan 

“Formar Ciudad” Lo bello y lo feo de la ciudad y cómo 

aumentar el nivel de conciencia cívica.

17. Hablan los Padres de Familia

Como coeducadores y miembros principales de 

la llamada “comunidad educativa" toman la vocería para 

expresar su punto de vista sobre las fallas del sistema 

escolar y su visión de lo que quieren sea la educación 

ideal para sus hijos.

18. Informática Educativa

El Programa de Informática Educativa de la SED  se 

convierte en modelo de implementación de la tecno­

logía informática y de comunicaciones en la educación 

para mejorar su calidad, proyectando y familiarizando 

el ambiente escolar al siglo XX I.

1 9 . Plan Formar Ciudad

Las 6 estrbjegias de este Plan y la importancia de la 

“cultura de los proyectos” de la actual administración: 

las ventajas para garantizar seguimiento y control. El
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Plan Formar Ciudad dentro de un contexto macro de 

megaproyectos. La prioridad C U LT U R A  C IU D A D A N A

20. La Cultura del Agua

La crisis del agua en Bogotá amérita hablar de este 

líquido desde un punto de vista holístico. El agua en la 

poesía, el cine, las canciones. La textura única del agua, 

el agua como elemento maravilloso, versátil, principio 

y fm de la existencia.

21. Bogotá Futuro Inteligente

La Red Integrada de Participación Ciudadana como 

un proyecto macro que masifica el uso de las tecnolo­

gías de informática y comunicaciones a toda la ciudad, 

que fortalece la democracia y hace viable el papel pro- 

tagónico del ciudadano en su condición de ente activo 

y en permanente contacto con Bogotá.

22. Nunca es Tarde

La educación no formal como una alternativa válida 

que permite a jovenes y adultos una realización personal 

y prepararse en técnicas y oficios con demanda laboral.
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23- Colombia No es como La Pintan

Los límites marítimos de Colombia crean otras 

fronteras por consiguiente vínculos culturales con otros 

países. Colombia no limita con los cinco países que 

tradicionalmente enseñan en la escuela sino con once 

lo cual transforma su geografía. Este cambio se pro­

mueve a través de un mapa que la Armada Nacional 

entrep a escuelas y colegios del distrito.

24. Los CADEL

La Descentralización administrativa de la SED se 

hace evidente en los Centros Administrativos de Edu­

cación Local, vistos como la prestación de servicios 

mas ágiles y eficientes, que benefician directamente a 

la localidad, de acuerdo a los principios de calidad y 

calidez.

25. Hablan los Estudiantes

Los estudiantes en su condición de verdaderos pro­

tagonistas de la educación. Exigen y critican. Qué
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espacios han ganado con los nuevos postulados de la 

ley de educación? Realmente participan en la elabora­

ción de los Manuales de Convivencia? Qué piensan de 

la preparación que les ofrece la institución de hoy? 

Cómo ven el país?

26. Conceptos y Propuestas

La visión de un experto psicoanalista, especialista 

en adolescentes sobre el rol de la educación de hoy. El 

papel de los medios en la mente del joven. El papel del 

maestro como formador de mentes humanas, los vi­

cios y los modelos obsoletos y su reemplazo por pe­

dagogías que además de instruir, eduquen y formen. 

Un N O  rotundo al castigo autoritario, a la expulsión y 

a los exámenes del ICFES.

27. Genero e Igualdad (2 programas)

La institución escolar como un lugar privilegiado 

para dejar el sexismo y propiciar una igualdad de 

géneros. El papel de la mujer en la sociedad actual, la 

discriminación en los textos escolares, el feminismo.
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los reinados de belleza. Lo femenino como objeto de 

explotación y mercancia de la sociedad de consumo.

28. La Paz de los Mil Días

Un llamado a terminar este siglo con mil días de 

paz en contraposición a la guerra de los mil días de 

comienzo de siglo. Un mensaje a la conciliación y al 

respeto. El cargo de conciencia que llevamos, como 

generación que deja una herencia de caos y violencia a 

los ciudadanos del futuro: los niños. La escuela como 

promotora de violencia.

29. Galardón Santa Fe de Bogotá
a la Gestión Escolar.

Mas que un estímulo o un premio este galardón se 

convierte en una oportunidad para que escuelas y co­

legios públicos y privados se midan y se auto evalúen. 

Los alcances del galardón y la importancia de la guía 

que los establecimientos concursantes deben diligen­

ciar para participar.
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30. Pedilación

La nueva gerencia de la institución educativa requiere 

tecnologías novedosas. La Planeación prospectiva como 

una opción que no supone ni adivina sino que constru­

ye. PED ILAC ION. PEDILAR PED IL  Una elaboración 

teórica que visualiza los escenarios deseados en la insti­

tución escolar, en la localidad y en el distrito.

31. II Foro Educativo Distrital

Partiendo del postulado “Cómo formar ciudad y ciu­

dadanos competentes?” se recogen testimonios de per­

sonas del sector productivo, académico, estudiantes asi 

como de investigadores quienes expresan sus puntos 

de vista sobre las carencias de la sociedad que impiden 

formar ciudadanos capaces de transformar la ciudad y 

poderla asimilar como un espacio urbano disfrutable.

32. Educación y Tiempo Libre

Los parques de la ciudad y la naturaleza son lugares 

en donde también se educa y se acentúan actitudes de



convivencia y concientización.A través de un progra­

ma interinstitucional con el IDRD. Miles de niños de 

escuelas distritales acuden a los parques a recibir ins­

trucción especializada sobre la importancia del desa­

rrollo físico y el conucto con el medio ambiente.

33. Formando Lectores

El programa de leao escritura de la SED y exper­

tos en el tema reconocen las causas del bajo índice de 

lectura en el pueblo colombiano y hacen recomenda­

ciones de cómo incentivar desde la escuela el hábito 

por la lectura como garantía para que el ciudadano del 

futuro sea más crítico, más culto y con un sentido más 

universal de la vida.

3 4 . Todos Podemos Leer

La importancia de un novedoso programa del Sis­

tema Metropolitano de Bibliotecas (SIMBID) que a tra­

vés de un proceso de integración de niños videntes 

con invidentes, permite a estos disfrutar de un am­

biente cálido y alcanzar niveles de lectura y construc­

ción de significado bastante aceptables.
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3 5 . La Jornada Unica

Un debate sobre la conveniencia de ampliar la jor­

nada escolar en los establecimientos educativos. Las 

condiciones del cuerpo docente para asumir este nuevo 

rol, la posición de los padres de familia y el punto de 

vista de la administración.

3 6 . El Directivo Docente ante el Cambio

Un juicio constructivo al sistema educativo actual 

y una propuesta concreta de cambio que enfrente a 

directivos, maestros y estudiantes a los retos de la so­

ciedad del siglo XXI. Qué hay qué dejar y qué hay que 

cambiar?

3 7 . Esta es la SED

La imagen corporativa de la Secretaria de educa­

ción, su misión y su visión, su razón de ser, su configu­

ración administrativa y académica, su función social 

como responsable de la formación de ciudadanos.
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38. Previniendo el Consumo de Drogas

El programa hace un llamado a tratar el problema 

de las drogas en los colegios desde un punto de vista 

terapéutico y profesional, a través de métodos espe­

cializados e invita a un diálogo franco y abierto por 

parte de docentes y padres de familia para hacerle fren­

te a este flagelo.

39. Los Proyectos de Inversión en la SED

Resumen del desarrollo y el impacto de los pro­

yectos de la SED  La gestión gerencial de los 

“proyecteros” y su repercusión en escuelas, colegios y 

la comunidad de Santa Fe de Bogotá.

40. Costos del Servicio Educativo
(Instituciones Privadas)

Se ilustra a la comunidad, en especial a los usua­

rios de la educación prestada por particulares sobre 

el proceso colectivo que lleva a fijar las tarifas de cos­

tos. Enfatiza además en la responsabilidad que sobre
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el tema tienen los Consejos Directivos y en los Indica­

dores de Calidad como un factor determinante en las 

tarifas.

41. Tres Años con la Educación de 
Bogotá. Informe de Gestión (2 programas)

Los gremios, las asociaciones privadas, los docen­

tes, los funcionarios y la administración central y la 

comunidad expresan sus apreciaciones de lo que fue 

el manejo de la educación capitalina durante el perio­

do 1995-1997.
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A n exo  7

PLAN TERRITORIAL DE CAPACITACIÓN

I. Introducción

Finalizando el siglo XX. la escuela y la educación 

en Colombia, afrontan el reto de asumir profundos 

replanteamientos, que exigen el diseño de un proceso 

para fusionar la investigación y la formación, en bús­

queda de acciones transformadoras de la enseñanza.

En esta dirección, la escuela necesita abrir sus fron­

teras a la ciudad, inaplazable tarea que demanda for­

mar ciudadanos para la convivencia y la interacción 

humanas. A s’ mismo, la ciudad como organizadora de 

espacios y actividades, debe hacer viva presencia en la 

escuela y dirigir sus logros hacia los contextos socia­

les que la la política de formación de docentes, inscrita 

en tal proceso, es la fuerza dinamizadora y adquiere 

renovadas dimensiones en el concepto de formación
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permanente. De este modo, se abre el camino para 

articular la producción de conocimientos con la cons­

trucción de una Comunidad Académica de Educación, 

plural y abierta. Así, se genero un lugar de convergen­

cia, de aspiraciones asumidas por el Movimiento Peda­

gógico, desde su creación en 1982, y compartidas por 

intelectuales que trabajan desde sus particulares espa­

cios de saber en el campo de la educación.

El renovador proceso, sostenido por mas de tres 

lustros, finalmente cristaliza con la aprobación de la 

Ley General de Educación.

A  principios de 1996, el Instituto para la Investiga­

ción Educativa y el Desarrollo Pedagógico, IDEP, publicó
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y difundió profusamente sus lineamientos y políticas 

institucionales, para orientar la formación de docen­

tes. La idea central de estos lineamientos, plasmados 

en los Programas de Formación Permanente de D o ­

centes, fue acogida de manera general en el Decreto 

709 de abril 17 de 1996 del MEN.

Catorce meses de intenso debate entre las comu­

nidades educativas de Santa Fe de Bogotá, culminaron 

con la aprobación, por parte de laJUDI.del Plan Terri­

torial de Formación Permanente del Personal Docen­

te y Administrativo en Servicio Educativo, que acogió 

lo esencial de los lineamientos. Hoy hacemos públicos 

los resultados.
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El numeral primero del Artículo 4° del a Ley 60 de 

1993, establece que son competencias de los Distritos 

■ promover y evaluar la oferta de capacitación de acuer­

do con los desarrollos curriculares y pedagógicos y 

facilitar el acceso a la capacitación de los docentes 

públicos, vinculados a los establecimientos educativos 

de su jurisdicción”.

Los numerales b y h del Articulo 151 de la Ley 115 

de 1994 señalan, como funciones de las Secretarias de 

Educación.el establecimiento de políticas, planes y pro­

gramas de educación, de acuerdo con los criterios es­

tablecidos por el Ministerio de Educación Nacional y 

la programación de las acciones de capacitación del 

personal docente y administrativo estatal.

El Artículo 111 de la Ley 115 determina que se debe 

crear un Comité de Capacitación de Docentes, bajo la 

dirección de la respectiva Secretaría de Educación, en 

cada una de las entidades territoriales; dicho Comité, 

tendrá a su cargo la actualización, especialización e

investigación en áreas del conocimiento y la forma­

ción pedagógica y de proyectos específicos. Para desa­

rrollar las actividades anteriores, la respectiva entidad 

arbitrara los recursos provenientes del situado fiscal, 

de las transferencias y de los recursos propios.de con­

formidad con la Ley 60 de 1.993.

El Artículo 158 de la Ley 115 señala que a la Junta 

Distrital de Educación (jUDI), le compete aprobar los 

planes de profesionalización.especialización.actualización 

y perfeccionamiento, dirigidos al personal docente y ad­

ministrativo, que presente la Secretaría de Educación, de 

acuerdo con las necesidades de la entidad territorial.

El Decreto 132 de 1996, ex pedido por la Alcaldía 

Mayor de Santa Fe de Bogotá D.C., constituyo el C o ­

mité Distrital de Capacitación de Docentes, al tenor 

de lo señalado en el Artículo I I I  de la Ley 115 de 

1994. Para complemenur este decreto distrital, se 

Conformará un Comité Distrital de Capacitación de 

Personal Administrativo.
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El Decreto Nacional 709 de 1996 establece el re­

glamento general para desarrollar programas de for­

mación de educadores y crear condiciones para el 

mejoramiento profesional. Así mismo, en el Artículo 

7°, define la formación en servicio: los Artículos 12,13. 

14, 15, 16, I 7, 18 y 19 establecen las reglas generales 

para el reconocimiento de los programas de forma­

ción de educadores, como requisitos para la incorpo­

ración y ascenso en el Escalafón Nacional Docente, 

los Artículos 20 y 21. reglamentan la constitución y 

funciones de los Comités Territoriales de Capacita­

ción de Docentes; y el Articulo 23 establece la forma­

ción y contenidos mínimos del Plan Territorial de For­

mación de Docentes en servicio, como parte compo­

nente del plan sectorial anual.

Igualmente, constituyen antecedentes, el Acuerdo 

26 de 1994, mediante el cual, el Concejo de Santa Fe 

de Bogotá creo el Instituto para la Investigación Edu­

cativa y el Desarrollo Pedagógico, IDEP. En el mismo 

sentido, aporto fundamentos al mencionado Plan, el 

documento denominado Lineamientos Generales para 

la Formación Permanente de Docentes( I ), elaborado 

por el Consejo Directivo del IDEP.
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De esta manera, múltiples esfuerzos, disposicio­

nes legales y acciones administrativas culminaron, en 

el acuerdo N°5 de abril 8 de 1997 de la JUDI que 

aprobó el Plan de Formación Permanente del Personal 

Docente y Administrativo.
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III. Políticas
?

1. Un nue>’o enfoque para la formación j 
de docentes en ejercicio.

La Reforma Educativa introdujo transformaciones 

fundamentales al Sistema Educativo colombiano, de 

cara a los retos que los ciudadanos tendrán en el próxi­

mo milenio, con relación a la competitividad y a las 

formas de representar y habitar el mundo.Valga des­

tacar los desafíos que conlleva el acceso a la autono­

mía escolar y la articulación de los procesos cultura­

les, éticos, estéticos, pedagógicos y administrativos de 

la comunidad, en torno al Proyecto Educativo Institu­

cional (PEI). De este modo, será posible la resignifi­

cación de la profesión docente, como mediación y 

posibilidad de aproximación a los fines y objetivos de 

la educación.

La Ley General de Educación define ai educador 

como el orientador de los procesos de formación de 

los niños y jóvenes, de acuerdo con las expectativas 

sociales, cultura les, éticas, estéticas y morales de la
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familia y la sociedad. En este sentido, el Estado com­

promete su voluntad y mejores esfuerzos para gene­

rar las condiciones necesarias que feciliten a los edu­

cado res el mejoramiento profesional, con el fin de 

ofrecer un servicio educativo de calidad. Se debe te­

ner en cuenta que, igualmente, la responsabilidad de 

tal cualificación se atribuye a la Nación, a las Entidades 

Territoriales, a las Instituciones Educativas y a los pro­

pios educa dores.

De acuerdo con lo anterior, y acogiendo los linea- 

mientos del IDEP, el Plan propone una nueva concep­

ción, que modifica el concepto de capacitación e in­

troduce el de Programas de Formación Permanente 

de Docentes (PFPD) según este planteamiento, la for­

mación permanente se entiende como un proceso 

continuo para buscar ampliar y fortalecer el horizonte 

conceptual del docente, cualificar su práctica pedagó­

gica y su dominio en d campo del saber. Este propósito 

se logra mediante el desarrollo de actividades que per­

mitan la problematización y transformación de sus
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representaciones sobre la educación, el conocimiento, 

la sociedad, la institución escolar, la infancia, la juven­

tud, la enseñanza y el aprendizaje. De esta manera, los 

procesos de formación de docentes constituyen un 

componente fundamental del servicio educativo y una 

condición indispensable para el mejoramiento cualita­

tivo de la educación.

En esta perspectiva, el reto para las Instituciones 

de Educación Superior es la superación del viejo mo­

delo de acreditación, centrado en la oferta y demanda 

de un sin numero de cursillos y talleres, dispersos, sin 

sustento en la investigación y sin una proyección so­

bre la vida escolar. Por lo tanto, el esfuerzo principal 

de las universidades, debe orientarse a la participación 

de los docentes en actividades propias de la investiga­

ción que propicien el fortalecimiento de las relaciones 

con las instituciones escolares.Tal reto debe incorpo 

rar el uso de las nuevas tecnologías, incluyendo el de­

sarrollo de la educación virtual.

Los Programas de Formación Permanente, ofreci­

dos directa mente o bajo la tutoría de las Instituciones 

de Educación Superior, dirigidos a los docentes en ser-
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vicio, deberán abarcar e integrar tres campos esencia­

les: la investigación, la innovación y la actualización.

A . L a  i n v e s t i g a c i ó n

En este campo, cuyo énfasis esta dirigido hacia la 

producción de conocimiento, es necesario que las ins­

tituciones que ofrezcan PFPD, adelanten proyectos de 

investigación, para que los docentes inscritos en ellos, 

se integren activamente. El carácter de esta vincula­

ción podrá ser diverso: com o coord inadores, 

coinvestigadores, asistentes, o auxiliares, en desarrollo 

de múltiples actividades, propias de la investigación.

B . L a  i n n o v a c i ó n

En este campo, el énfasis estará dirigido hacia las 

transformaciones de la institución escolar y las practi­

cas pedagógicas. Por lo tanto, las instituciones intere­

sadas en desarrollar los PFPD deben estar en condi­

ciones de ofrecer asesoría y acompañamiento directo 

para la implantación de experiencias alternativas, por 

parte de los docentes vinculados, ya sea en el aula, a 

nivel de toda la institución educativa, o  en proyectos 

educativos en general.
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C. La  ACTUALIZACION

En este caso, las instituciones deberán programar 

cursos, seminarios, talleres o cualquier otra actividad 

fundamental para el conocimiento y profundización de 

nuevas teorías o metodologías en el campo de la edu­

cación. la pedagogía y las disciplinas relacionadas con 

el ejercicio docente. Los docentes, por iniciativa pro­

pia. pueden además participar en aaividades de actua­

lización, organizadas por otras instituciones, siempre y 

cuando se articulen al programa, y la institución uni­

versitaria pueda incorporarlo al plan de actividades que 

desarrolle el docente.

Una institución universitaria puede ofrecer mas 

de un programa de formación permanente, como re­

sultado de las actividades realizadas, dentro de los tres 

campos mencionados anterior mente; es condición 

indispensable la producción de textos o materiales, por 

parte de los coordinadores del PFPD y de los docen­

tes en formación; sean estos libros, ponencias, artícu­

los, ensayos o materiales didácticos (textos escolares, 

unidades didácticas, videos, software, audiovisuales, 

entre otros).

Igualmente, todo el Programa de Formación Per­

manente exige por parte de las instituciones oferentes, 

mecanismos de socialización de las experiencias ade­

lantadas en los distintos campos de formación, a tra­

vés de diversas estrategias, tales como eventos, publi­

caciones o difusión en medios masivos de comunica­

ción.

Tanto la exigencia de producción de textos o ma­

teriales, como la organización de eventos de socializa­

ción, constituyen una estrategia para la renovación y 

consolidación de la Comunidad Académica de Educa­

ción del Distrito Capital. Igualmente,es importante que 

existan estrategias de registro, sistematización, inter­

cambio y difusión de experiencias y conocimientos.

Si bien la institución universitaria se constituye en 

una entidad oferente de PFPD, ello no impide que 

ONGs, centros de investigación o grupos de investiga­

dores y/o maestros, participen en el proceso. Por el 

contrario, podrán participar activamente en la propues­

ta y desarrollo de un PFPD. La generación de acciones 

conjuntas entre la universidad y los grupos, centros u 

organizaciones interesados en la formación docente.

-i • ■■ P u f T/ttmaiu Q  2 3 3
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en el Distrito Capital, permitirá además, la creación de 

vínculos interinstitucionales e intergrupales y el forta­

lecimiento de la Comunidad Académica de Educación.

Con base en las orientaciones del Plan, los docen­

tes deberán inscribirse en un PFPD relacionado direc­

tamente con sus intereses personales y profesionales 

y sus compromisos con el PEI. Para que tengan validez 

las actividades realizadas por un docente en un PFPD. 

en términos de acreditación, para ascenso en el esca­

lafón, deberá desarrollar obligatoriamente actividades 

de actualización, combinándolas con actividades de in­

vestigación o de innovación. Un docente no podrá ins­

cribirse al mismo tiempo en mas de un PFPD.

Los PFPD que ofrezcan las instituciones deberán 

tener una duración mínima de un ano, aunque es de­

seable hacer previsiones para garantizar la continuidad 

en el tiempo.Así mismo, deberán presentar un crono- 

grama general de las actividades previstas en los tres 

campos de formación. Cada institución oferente ela­

borara su propia tabla de valoración en créditos, para 

lo cual, fijara unidades básicas de equivalencia por cada 

actividad o conjunto de actividades, según logros da-
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ramente definidos, en los tres campos de formación, o 

en los eventos de socialización, en que participen los 

docentes y estén incluidos en el respectivo PFPD. El 

numero total de créditos ofrecidos durante un año, en 

realización de un PFPD.no deberá superar los seis cré­

ditos.

Las instituciones oferentes tendrán la responsabi­

lidad de hacer el seguimiento a las actividades que de­

sarrolle cada docente, en los campos objeto de la ins­

cripción.

La política de formación de docentes en servicio, 

se inscribe en el proyecto de construcción y consoli­

dación de una Comunidad Académica de Educación, 

integrada por todos los docentes e investigadores que 

trabajan en el campo educativo y por quienes desa­

rrollan actividades de carácter científico en otros 

campos disciplinarios, y están interesados en la pro­

blemática educativa. Igualmente, son parte de la comu­

nidad quienes trabajan en el dimensionamiento de la 

Institución Escolar, como espacio articulador de pro­

cesos de socialización, construcción del conocimiento 

y dialogo entre los saberes.



2. Capacitación
de funcionarios administrativos 
al servicio de la educación

Los procesos de formación entrañan un recono­

cimiento ai nuevo sujeto educativo, que actúa en los 

diferentes espacios culturales y que individual o colec­

tivamente es formado por la ciudad en múltiples ámbi­

tos, que deben ser articulados y regula dos por estos 

dos elementos fundamentales: la Comunidad Acadé­

mica de Educación y la Institución Escolar.

La Universidad como institución formadora de este 

nuevo sujeto, debe entender también que el concepto 

de conocimiento no es equiparable a información: el co 

nocimiento es un proceso, y para acceder al mismo, es 

necesario ser actor: la formación debe fundamentarse a 

través de la participación en actividades que se origi­

nen en la investigación.

Los procesos de transformación del servicio edu 

cativo, orientados por la Ley General de Educación y 

los Planes de Desarrollo Nacional y Distrital, deben

acompañarse de programas de actualización y forma­

ción de los funcionarios administrativos. Este cometi­

do demanda la integración del estamento administra­

tivo a la implementación de innovaciones, en las insti­

tuciones escolares y dependencias, tanto del nivel lo­

cal como central. La Reforma Educativa debe involu­

crar a todos los actores, incluyendo a las personas que 

prestan sus servicios desde la administración.

En relación con este aspecto, las necesidades mas 

importantes tienen que ver con la planeación,el mejo­

ramiento de la calidad del servicio ofrecido y la bús­

queda de un mayor acercamiento entre los procesos 

académicos y los administrativos.

En los procesos de formación de funcionarios ad­

ministrativos se pueden utilizar los PFPD.Sin embargo, 

en razón a ciertas especificaciones se deberán organi­

zar Programas de Formación Permanente de funcio­

narios administrativos (PFPD). Para tal efecto, la se­

cretaría de Educación organizara el respectivo Comi­

té Distrital.
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3. Los directivos docentes:
sujetos integradores
de ia docencia y la administración

Los proyectos educativos institucionales y la nue­

va estructura de gobierno escolar, exigen de los direc­

tivos docentes el desarrollo de habilidades ausentes 

de su formación académica. La amplia participación de 

la comunidad Educativa en la vida escolar ensancha el 

ámbito de situaciones que un directivo debe manejar. 

La gestión educativa se ha vuelto mas compleja y exi­

gente. Han surgido nuevos actores y nuevas responsa­
bilidades.

Además, es necesario que los funcionarios admi­

nistrativos, no considerados por la Ley General de 

Educación, se integren a la dinámica de los procesos 
escolares.

Por tanto, para superar estas carencias, la forma­

ción de docentes directivos podrá incluir, entre otros, 

los siguientes temas: análisis de la situación institucional, 

diseño organizacional, estructura curricular, elementos 

del curriculo, organización de proyectos pedagógicos.

gobierno escolar, normalización institucional, organi- 

zacion de proyectos interinstitucionales.administración 

y evaluación de recursos, sistemas de información, eva­

luación y control interno, gestión y gerencia de pro­

yectos y gestión cultural.

4. Sistema DLstrital de Formación 
de Docentes y AdminLstrativos

El plan territorial, la política distrital de los PFPD y 

los PEPA, los programas de educación superior el fun­

cionamiento de los comités distritales y locales de ca­

pacitación. las acciones de la JUDI. de la Secretaria de 

Educación y del IDEP y los requerimientos de los PEI. 

todos ellos constituyen el Sistema Distrital de 

Formación de Docentes y Administrativos.

Tal sistema integra, forma, hace circular y adminis­

tra con eficiencia los diferentes esfuerzos conducen­

tes al mejoramiento de la capacidad profesional de 

docentes y administrativos, adscritos ai servicio edu­

cativo en Sanca Fe de Bogotá.
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rv'. Estrategias ?

1. Fomento a la investigación educativa y 
ala vinculación de investigadores progra­
mas de formación permanente.

J u s t i f i c a c i ó n

Ei servicio educativo ha girado alrededor de una 

visión muy restringida dei conocimiento, confundién­

dolo con simple información. El conocimiento es un 

proceso y mientras no se participe en las actividades 

de este, no es posible acceder al mismo. La actividad 

dinamizadora del proceso.es la investigación y cuando 

la institución escolar se convierte en Sujeto-Objeto 

de la misma, se mejora significativamente su vida y su 

relación con el entorno.

O b j e t i v o s

• Fortalecer e incrementar los equipos que ade­

lantan investigación educativa desde las instituciones 

escolares.
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• Vincular investigadores de especialidades dife­

rentes a la pedagogía, a los Programas de Formación 

Permanente de Docentes.

• Promover la publicación de resultados de inves­

tigaciones e innovaciones escolares

M e t a

Establecer redes de investigación en educación, e 

igualmente en diferentes disciplinas, vinculadas median­

te los Programas de Formación Permanente de D o ­

centes Administrativos.

2. Formación permanente de docentes y 
docentes directivos en servicio

J u s t i f i c a c i ó n

La implementación de los PEI y el mejoramiento 

de la institución escolar requieren una formación mas



completa de los educadores, tanto en las áreas del 

conocimiento y su enseñanza, como en gestión educa­

tiva.

O b j e t i v o s

• Transformar cualitativamente las actividades de “Ca­

pacitación”, a partir de la nueva concepción que tiene 

como propósito la participación de los docentes en pro­

gramas sistemáticos de formación. Las bases de dicha 

transformación se apoyan en la investigación, el impacto 

renovador de la institución escolar, y la actualización. •

• Fortalecer la participación de las instituciones 

de educación superior que adelantan investigaciones 

en la oferta de PFPD.

• Lograr la participación de los docentes en PFPD.

• Posibilitar la promoción en el Escalafón Nacio­

nal de los docentes vinculados actualmente, que re­

quieran acceder a la inscripción o ascenso.

; unrulA Of BoiKAOCm ot S4fítt Rt m  AnunA D.C

M e t a s '

• Ofrecer anualmente opciones de PFPD relaciona­

dos con diferentes campos de formación, gestión edu­

cativa, y aspectos necesarios para la implementación del 

PEI, hasta cubrir un 60% de los docentes en servicio.

3 . Formación permanente a docentes 
que atienden poblaciones especiales 
(personas con limitaciones 
o capacidades exepcionales, adultos, 
grupos étnicos, campesinos, grupos 
para rehabilitación o reinserción social)

J u s t i f i c a c i ó n

La diversidad cultural, la pluralidad étnica y la mo­

vilidad social requieren una disposición de la institu­

ción escolar, para ^cilitar el reconocimiento de pobla­

ciones especiales que demandan atención particular 

para su integración social.

■ C o a rta r , propuso. un, hmiume muy Imperante: el número de Instituclone, en cp ,c .d ,d  de of^eer PFPD y PFM es reducHlo Esto 

India I, Importanda de idelanar diferentes «clones para remediar esu  situación.
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O b j e t i v o s

• Ofrecer a los docentes que trabajan con pobla­

ciones escolares especiales, programas de formación 

continuada, en convenio con las universidades y orga­

nizaciones especializadas, a fin de cualificar su desem­

peño y fortalecer los PEI respectivos.

• Ofrecer a los docentes que pertenecen a grupos 

étnicos, programas especiales de formación permanen­

te.

M eta

• Adelantar PFPD para los docentes que trabajan 

con poblaciones especiales y apoyar los PEI corres­

pondientes. Adelantar algunos PFPD que incluyan te­

mas relacionados con la problemática de los docentes 

que pertenecen a grupos étnicos.

StcaíK 4 * Aíoao 7 Puf> Tuatfrmu

4. Formación en postgrados 
docentes y administrativos en servicio

J u s t i f i c a c i ó n

El mejoramiento del servicio educativo requiere 

del estímulo a la formación de postgrados de los do­

centes y administrativos.

O b j e t i v o s

• Crear condiciones para que los docentes, do­

centes directivos y administrativos en servicio, partici­

pen en programas de formación de postgrados nacio­

nales y extranjeros.

M e t a

• Construir, con la participación de la Secretaría 

de Educación Distrital, el IDEP y las Instituciones de 

Educación Superior, un sistema de becas, comisiones y 

otros estímulos, debidamente reglamentados, que fa­

ciliten el acceso de los docentes y administrativos a 

los programas de postgrado.



5. Fomento a las acciones 
de formación locales e institucionales

J u s t i f i c a c i ó n
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• Efectuar acciones de formación de docentes y 

administrativos en la perspectiva de conformar insti­

tuciones educativas líderes.

La articulación en el espacio educativo de los pro­

cesos cultura les y de construcción de conocimiento, 

exige acciones contundentes para el fortalecimiento 

de los planes educativos locales e Institucionales.

O b j e t i v o s

•Apoyar las localidades e instituciones educativas 

en las acciones de fomento a la formación de docen­

tes y administrativos, para que adelanten procesos PEI 

y PEL, legitimados por sus comunidades educativas, con 

un claro contenido innovador y una significativa inter­

acción entre las instituciones educativas y el sector 

productivo.

M e t a s
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• A d e l a n t a r  a c c i o n e s  d e  f o m e n t o  a  la  r e a l i z a c i ó n

d e  P F P D  y  P E P A  e n  l a s  d i f e r e n t e s  l o c a l i d a d e s .

6. Formación
permanente de funcionarios

J u s t i f i c a c i ó n

Para mejorar la calidad del servicio educativo es 

preciso que los funcionarios administrativos, optimicen 

los conocimientos académicos y transformen sus rela­

ciones con los docentes y el publico en general.

O b j e t i v o s

•Vincular los funcionarios administrativos al pro­

ceso de mejora miento de las instituciones escolares y 

del servicio educativo.

• Fortalecer la participación de las Instituciones 

de Educación Superior en la oferta de PFPA.
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M e t a s ^

• Lograr que todos los funcionarios administrati­

vos se apropien de los propósitos fundamentales de la 

Reforma Educativa y apliquen los principios de planea- 

ción y del mejoramiento continuo, orientando el sen­

tido de sus actividades hacia una gestión cultural.

• Ofrecer opciones de PFPA, en diferentes cam­

pos, hasta lograr una cobertura del 100%, en los fun­

cionarios administrativos de las sedes centrales.

7. Organización de un sistema 
de información para la cv^aluzación 
y orientación de los prí)gramas 
de formación permanente

J u s t i f i c a c i ó n

La organización de Programas de Formación Per­

manente. de buena calidad y con impacto positivo en

el mejoramiento del servicio educativo, demanda in­

formación suficiente sobre las necesidades del Distri­

to Capital, teniendo en cuenta las políticas nacionales, 

territoriales y locales, asi como los desarrollos de los 

Proyectos Educativos Institucionales, PEI.

O b j e t i v o s

• Consolidar la información necesaria para la im- 

plementación y seguimiento de los PFPD y de los PFPA.

M e t a

• Crear la infraestructura y las condiciones nece­

sarias para el funcionamiento del Sistema de Informa­

ción.

> El escaso número de instituciones en capacidad de ofrecer PFPA. restringe la cobertura propuesa. Es primordial entonces, desarrollar acciones
para superar esta limitación
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V. Acciones

Para el desarrollo de estrategias se adelantaran las 

siguientes acciones:

1. Aprobación del Plan de Formación Permanente 

del Personal Docente y Administrativo del Distri­

to Capital.

2. Coordinación por parte del Comité Distrital de 

Capacitación, de la implementación de programas 

que desarrollen las estrategias del Plan Territorial.

3. Convocatoria para la presentación de propues­

tas de registro de Programas de Formación Per­

manente de Docentes y Administrativos, y selec­

ción de las mismas, por parte del Comité Distrital 

de Capacitación de Docentes y del Comité D is­

trital de Capacitación de Administrativos.

4. Convocatoria para la contratación de progra­

mas para la formación de docentes y administrati­

vos por parte de la Secretaria de Educación y del 

IDEP.
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5. Implementación por parte de ta Secretaría de 

Educación y del IDEP de diferentes accranes que 

permitan incrementar la oferta de PFPO y PFRA

6. Seguimiento, evaluación y ajuste por parte dd 

Comité Distrital de Capacitación, con el apoyo de 

la Secretaria de Educación Distrital y del IDEP.

7. Fortalecer el Sistema de Información del IDEP

8. Presentación de informes a la jU D I en junio 30 

y en diciembre 15 de 1997.



VI. Financiación
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Al tenor de lo dispuesto en la Ley General de Edu­

cación y en el Decreto Nacional 709 de 1996, el PLAN 

DE FO R M A C IO N  PERM ANENTE DEL PERSONAL 

D O C EN T E  Y  ADM IN ISTRATIVO  EN SERVICIO DEL 

DISTRITO CAPITAL DE SANTA FE DE BOGOTA,hace 

concurrir recursos del Situado Fiscal, transferencias y 

recursos propios para efectos de la financiación del 

PLAN.

En el caso del Distrito Capital, la concurrencia de 

esas fuentes se estable ce de la siguiente manera; trans­

ferencias constituidas por los recursos del Situado Fis­

cal, y la participación con los ingresos corrientes de la 

Nación, por ser el Distrito Capital una mixtura entre 

municipio y departamento. El Situado Fiscal que tiene 

destinación específica, podrá comprometer, en capaci­

tación de personal docente y administrativo, recursos 

de los excedentes que se produzcan una vez se ejecu­

te lo apropiado para la vigencia de 1997. La participa­

ción en los ingresos corrientes de la Nación, destina el
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30% de estos recursos a Educación para atender infra­

estructura y pago de servicios personales docentes. 

En estas condiciones, las transferencias no constituyen 

una fuente convincente en la financiación del plan.

Los recursos propios,que realmente son la fuente 

de financiamiento del Plan, tienen diversos orígenes: 

en primer lugar, se encuentra el proyecto de capacita­

ción de docentes y directivos docentes de la Secreta­

ria de Educación, dentro del Plan Sectorial que para 

1997 dispone de $2.000.000.000 (dos mil millones de 

pesos).

En segundo lugar, la presencia de 18 proyectos mas 

del mismo Plan, que han incluido, en sus metas o en 

sus actividades mas importantes, acciones de forma­

ción que se distribuyen en 13 Proyectos - Formación 

docente por valor de$800.000.000 - 5 proyectos de 

capacitación a personal administrativo por valor de 

$300.000.000.
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Finalmente,el IDEP tiene previstos $ 1.331.856.000 

mil tres cientos treinta y un millones ochocientos cin­

cuenta y seis mil pesos distribuidos para formación 

permanente de docentes así:

HFPD $ 600 OOO.OtX)

Frogramas de formación UA-anzada de docentes $ i 10 000.000

Programas de ingles $ 2 ■?0 000.000

Eventos rciacionados con la formación
de docentes $ SI 8S6,(K)0

TOTAL SI 331 «S6 000

y $3.000.000.000 tres mil millones de pesos para la 

investigación educativa y el desarrollo pedagógico.

De esta manera, el Distrito Capital concurre al 

financiamiento del Plan Territorial, a través de recur­

sos cercanos a $7.431 856.000 siete mil cuatrocientos 

treinta y un millones ochocientos cincuenta y seis mil 

pesos para la vigencia de 1997. Otra fuente, la consti­

tuye la asignación con fondos del FIS. Pese a su carác­

ter de contingencia, ofrece recursos adicionales por 

valor de $1.500.000.000 (mil quinientos millones de 

pesos).
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La SED, el IDEP y los Comités de Capacitación 

estarían elaboran do el Plan de Financiación, una vez 

se apruebe el Presupuesto Distrital y se reporten, por 

parte del M EN ,los recursos de cofinanciación.

P
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DECRETO N° 443 DEL 08 DE J l^ O  DE 1996

“Por el cual se reestructura la Secretaría de Educación 

de Santa Fe de Bogotá, D.C.”

El Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial 

las que le confiere el Decreto ley 1421 de 1996

DECRETA:

Capitulo 1

De las Funciones
de ia Secretaría de Educación

Articulo l“.

Corresponde a la Secretaría de Educación del Dis­

trito Capital ejercer,en coordinación con las autorida­

des nacionales, y de conformidad con las políticas y
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metas fijadas para el servicio educativo, las siguientes 

funciones:

1. Asegurar la calidad y cobertura de la educación 

en el Distrito Capital;

2. Establecer las políticas, planes y programas dis­

tritales de educación;

3. Organizar el servicio educativo de acuerdo con 

las prescripciones legales y reglamentarias sobre
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la materia y supervisar el servicio educativo pres­

tado por entidades oficiales y particulares;

4. Fomentar la investigación, innovación y desarrollo 

de currículos métodos y medios pedagógicos;

5. Diseñar y poner en marcha los programas que 

se requieren para mejorar la eficiencia, la calidad y 

la cobertura de la educación.

6. Dirigir y coordinar el control y la evaluación de 

la calidad de la educación de acuerdo con los cri­

terios establecidos por el Ministerio de Educación 

Nacional, y aplicar los ajustes necesarios.

7. Realizar, en coordinación con el MEN, los con­

cursos distritales para el nombramiento del per­

sonal docente y de directivos docentes del sector 

estatal.

8. Programar acciones de capacitación para el per­

sonal docente y administrativo que labora en el 

Distrito Capital;

9. Prestar asistencia técnica a las localidades para 

mejorar la prestación del servicio educativo;
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10. Evaluar el servicio educativo en el Distrito;

I I .Aplicar, los incentivos y sanciones a las institu­

ciones educativas, de acuerdo con los resultados 

de las evaluaciones de calidad y gestión;

12. Aprobar la creación y funcionamiento de las 

instituciones de educación formal y no formal a 

que se refiere la Ley General de Educación;

13. Establecer un sistema distrital de información 

educativa en concordancia con lo dispuesto en los 

ardculos 75 y 148 de la Ley General de Educa­

ción.

14. Consolidar y analizar la información educativa 

distrital,y remitirla al Ministerio de Educación Na­

cional, de acuerdo a los estándares fijados por éste.
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2. Subsecretaría Académica

De la Estructura Interna

A rtícu lo  2°. Establecerse la siguiente estructura 

de la Secretaría de Educación de Santa Fe de Bogotá, 

Distrito Capital, la cual hace parte del sector central 

de la administración:

1. Despacho del Secretario

I . I . Coordinación General de Planeación

1,1. Coordinación General de Control Interno

1.3. Coordinación General de Información y C o­

municaciones

1.4. Coordinación General de Sistemas

1.5. Coordinación General Jurídica

1.6. Coordinación General de Control Disciplina­

rio Interno.

• AnEfiH

2.1. Coordinación General de Educación Abierta y 

N o  Formal.

2.2. Coordinación General de Educación Formal.

2.3. Coordinación General de Fomento a la Cali­

dad Educativa

2.4. Coordinación General de Apoyo a la Educa­

ción Prestada por Particulares.

2.5. Cuerpo Técnico de Supervisores.

3, Subsecretaría Administrativa

3.1. Coordinación General Financiera

3.2. Coordinación General de Personal

3.2.1. División de Nóminas y Liquidaciones.

3.2.2. División de Personal Docente.

3.2.3. División de Personal Administrativo.

3.3. Coordinación General de Plantas Físicas.
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3.4. Coordinación General de Servicios Adminis­

trativos.

3.5. Centros Administrativos de Educación Local.

3.6. Oficina de Atención al Usuario.

SttMMr -t • A sCiuS DtcMfíO’H .i

Capítulo III

De las funciones

1. DeJ D espacho dcl Secretario

A rt ic u lo  3^  El Secretario de Educación tendrá a 

su cargo, junto con el Alcalde Mayor, la dirección de la 

educación de Santa Fe de Bogotá, D.C. de conformi­

dad con las normas legales vigentes que la regulan.

1. I . D e LA C oordinación G enblal de Planeaoón

A rt íc u lo  4 ° .  Son funciones de la Coordinación 

General de Planeación;

I .Asesorar al Secretario en la formulación de pla­

nes, programas y proyectos.

2. Elaborar el plan de desarrollo para la prestación 

de los servicios de educación.

3. Dirigir la elaboración y actualización del plan de 

inversiones, el plan financiero plurianual, el presu­

puesto y el programa anual de caja y entregarlo 

oportunamente ante las autoridades competentes.

2 4 »
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4. Coordinar a las diferentes dependencias de la 

Secretaría en la consolidación y actualización de 

los planes, programas y proyectos propios de la 

gestión educativa del Distrito Capital.

5. Programar y distribuir los recursos provenien­

tes del situado fiscal para la prestación de los ser­

vicios educativos estatales.

6. Organizar y administrar el Banco de Proyectos 

de la Secretaría y promover la inscripción de los 

proyectos en los Bancos Nacional y Distrital de 

Proyectos de Inversión.

y.Adelantar Estudios Prospectivos sobre el servi­

cio educativo en el Distrito Capital.

8. Organizar y mantener el Sistema Distrital de 

Estadísticas de la Educación.

1.2. De l a  C o o r d i n a c i ó n  G e n e r a l  

DE C o n t r o l  I n t e r n o

A r t í c u l o  5 ° .  S o n  f u n c i o n e s  d e  la  C o o r d i n a c i ó n

G e n e r a l  d e  C o n t r o l  I n t e r n o :

I .Asesorar al Secretario en la formulación y apli­

cación del sistema de control interno de la Secre­

taría y en el desarrollo de programas de auditoría 

administrativa, financiera, académica y de sistemas.

2. Organizar y controlar las actividades de análisis 

y evaluación de la ejecución de los planes, progra­

mas y proyectos que adelante la Secretaría y reco­

mendar las modificaciones requeridas.

3. Diseñar los planes, métodos, procedimientos y 

mecanismos de verificación y evaluación del Siste­

ma de Control Interno de la Secretaria.

4. Evaluar el control interno aplicado en las dife­

rentes dependencias y programas de la Secretaría 

para medir la eficiencia, eficacia y economía de los 

controles establecidos,asegurar la continuidad del 

proceso administrativo y formular las recomenda­

ciones y correctivos necesarios para el cumplimien­

to de la misión, los objetivos y metas previstos.

5. Desarrollar y llevar a cabo programas de audi­

toria administrativa, financiera, académica y de sis­

temas y presentar las recomendaciones y correc­

tivos del caso.
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6. Fomentar en toda la Secretaria la formación de 

una cultura de control interno que, contribuya al 

mejoramiento continuo en el cumplimiento de la 

misión institucional.

7. Evaluar y verificar en la aplicación de los meca­

nismos de participación ciudadana la atención de 

quejas y reclamos, a través de la División de Aten­

ción al Usuario que en desarrollo del mandato 

constitucional y legal se crea en la Secretaria.

S.Verificar que se implanten las medidas respecti­

vas recomendadas y mantener permanentemente 

informados a los Directivos y responsables de pro- 

yeaos acerca del estado de control interno de 

sus Dependencias o Proyectos.

9. Realizar la evaluación, control y seguimiento de 

las acciones de la Secretaria y promover ante las 

autoridades competentes las investigaciones a que 

haya lugar.

1 .3 . D e la C oordinación  G eneral 

DE Información y C omunicaciones

Sécoo» -i • Á.sao H íhcMírv 443

A r t í c u l o  6 ° .  S o n  f u n c i o n e s  d e  la  C o o r d i n a c i ó n

G e n e r a l  d e  I n f o r m a c i ó n  y  C o m u n i c a c i o n e s :

Utu ot EbWaí3(iw oí .Sahia Fr w  I>-C.

1. Asesorar al Secretario de Educación en la defi­

nición, formulación y ejecución de políticas, estra­

tegias. planes, programas y proyectos en materia 

de comunicaciones a nivel interno y externo de la 

Secretaría.

2. Asesorar a la Secretaria de Educación en la defi­

nición de las políticas y estrategias encaminadas a 

incorporar los avances de la tecnología en el ám­

bito de las comunicaciones.

3. Administrar las redes de comunicaciones inter­

nas y externas de la Secretaria.

4. Dirigir y coordinar los estudios e investigacio­

nes necesarias para identificar las necesidades 

prioritarias de información de la Secretaría y pro­

poner las políticas y mecanismos apropiados para 

satisfacerlas.

5. Diseñar e implantar sistemas de comunicación 

y divulgación que permitan mantener informado 

al publico en general y a los funcionarios de la Se­

cretaría de las actividades que esta realice.

6. Coordinar el manejo de la imagen institucional de 

la Secretaría de Educación y del sector educativo, el
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mercadeo social de sus acciones y las actividades 

de comunicación y divulgación .

7. Dirigir y coordinar las relaciones con los medi­

das de comunicación respecto a campanas, con­

g r e s o s ,  seminarios, foros y demás eventos que rea­

lice la Secretaría.

8. Promover el diseño, la implementación y la eva­

luación de estrategias de promoción social nece­

sarias para el logro de los objetivos y metas de la 

Secretaría.

9. Organizar y supervisar la preparación de las 

publicaciones, avisos y boletines de prensa y otros 

servicios informativos.

10. Coordinar la suscripción de la Secretarla de 

Educación a las diferentes publicaciones existen­

tes en el mercado.

1 .4 . D e la C oordinación G eneral de Sistemas

Artículo 7°. Son funciones de la Coordinación 

General de Sistemas;

1. Elaborar, construir y consolidar el Plan de Siste­

mas de la Secretaria de Educación.

• AyauS

2 . Dirigir y coordinar el mantenimiento y actuali­

zación de las aplicaciones del sistema de informa­

ción de la Secretaría.

3. Diseñar normas, procedimientos, modelos y sis­

temas que permitan incrementar la eficiencia ad­

ministrativa y la integración de las dependencias 

de la Secretaría mediante la investigación, capaci­

tación y divulgación de los desarrollos tecnológi­

cos en materia de informática.

4. Evaluar técnicamente las propuestas que reciba 

la Secretaría para la adquisición de herramientas 

de informática.

5. Obtener información sobre los últimos avan­

ces de la tecnología informática y desarrollar pro­

yectos que permitan su incorporación a la Secre­

taría.

6. Prestar asesoría en aspectos de informática y 

sistemas a las dependencias de la Secretaria.

1.5. De la C oordinación G eneral Jurídica

Artículo 8°. Son funciones de la Coordinación 

General
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1 .Asesorar a las dependencias de la Secretaria en 

el análisis y realización de tramites jurídicos y con­

ceptuar acerca de los asuntos que sobre el parti­

cular le sean formulados.

lAsesorar a las dependencias de la Secretaria en los 

procesos de contratación, en sus aspectos legales.

3. Elaborar, actualizar y sistematizar los contratos 

requeridos por la Secretaria.

4. Verificar el cumplimiento de los requisitos exigi­

dos por la ley para le ejecución de los contratos, 

evaluar su legalidad y proceder a hacerlas efecti­

vas en caso de incumplimiento por parte de los 

contratistas.

5. Atender los requerimientos de la rama jurisdiccio­

nal en las acciones de tutela y responderlas o impug­

narlas una vez se notifique su admisión o su fallo.

6. Realizar las diligencias judiciales que requiera 

adelantar la Secretaría ante las autoridades com­

petentes. y adelantar aquellas diligencias expresa­

mente delegadas por la Alcaldía Mayor.

7. Llevar directamente, o través de abogados ex­

ternos, la representación del Distrito - Secretaria

de Educación en procesos judiciales, cuando el 

Secretario lo determine.

8. Coordinar la recopilación, codificación, divulga­

ción y mantenimiento actualizado de las disposi­

ciones de carácter legal y administrativo que afec­

ten directa o indirectamente las operaciones de la 

Secretaría.

9. Estudiar y emitir concepto sobre los documen­

tos presentados por entidades sin animo de lucro 

con fines educativos.

10. Proyectar actos administrativos de reconoci­

miento, negación, suspensión, cancelación de per­

sonería  jurídica y aprobación  de reform as 

estatutarias de Asociaciones de Padres de Familia 

y de entidades sin animo de lucro que se creen 

como establecimientos de Educación formal y no 

formal.

1.6. D e la  C oordin ac ió n  G eneral 

DE C ontrol D isciplinario  Interno

A rt íc u lo  9°. Son funciones de la Coordinación 

General de Control Disciplinario Interno;

292
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1. Adelantar de oficio, o por solicitud las Investi­

gaciones Disciplinarias por faltas en que incurran 

los Servidores Públicos de la Secretaria de Educa­

ción.

2. Adelantar los procesos disciplinarios conforme 

a las competencias otorgadas por el Código Dis­

ciplinario Unico y demás normas que lo reglamen­

ten o complementen.

3. Asesorar a los servidores que se designen por 

parte del nominador para adelantar las investi­

gaciones disciplinarias que requieran dicho trá­

mite.

4. Atender y colaborar con los diferentes órganos 

de control, en los asuntos relacionados con los 

procesos que ellos adelanten .

5. Centralizar la información y archivo de los pro­

cesos - disciplinarios .

2. De la Subsecretaría Académica.

Artícu lo  10°. Son funciones de la Subsecretaría 

Académica:

1. Asesorar al Secretario en la gestión académica 

de la Secretaria.

2. Asesorar al Secretario en la formulación de las 

políticas referidas a la administración del servicio 

educativo.

3. Asegurar la calidad y cobertura de la educación 

en el Distrito

4. Contribuir a la formulación y establecimiento 

de las políticas, planes y programas de educación.

5. Regular y organizar la prestación del servicio 

educativo en el Distrito Capital.

6. Fomentar la investigación, innovación y desarrollo 

de currículos, métodos y medios didácticos

7. Orientar la formulación e implantación de los 

Proyectos Educativos Institucionales.

8. Brindar asesoría para el diseño y desarrollo del 

currículo de las instituciones educativas del Dis­

trito Capital.

9. Organizar la evaluación del servicio educativo 

en el Distrito Capital.



10. Diseñar programas para mejorar la eficiencia, 

la calidad y la cobertura de la educación.

I I. Programar, en coordinación con la Junta D is­

trital de Educación, el Instituto para la Investiga­

ción Educativa y el Desarrollo Pedagógico, el C o ­

mité Distrital de Capacitación y la Subsecretaría 

Administrativa, las acciones de capacitación del 

personal docente y administrativo.

12. Prestar asistencia técnica a las entidades que la 

soliciten, para mejorar la prestación del servicio 

educativo.

13. Proponer incentivos y sanciones a las institu­

ciones educativas, de acuerdo con los resultados 

de las evaluaciones de calidad y gestión.

14. Dirigir el CuerpoTécnico de Supervisores para 

el ejercicio de inspección y vigilancia.

15. Coordinar la vigilancia y control sobre el cum­

plimiento de las regulaciones relativas a los co­

bros que puedan hacerse por concepto de dere­

chos académicos en los establecimientos educati­

vos.

16. Elaborar conceptos para la expedición de ca­

lendarios escolares, licencias de funcionamiento, 

aprobación de estudios y otras acciones necesa­

rias para la prestación del servicio

17. Apoyar la elaboración de los Proyectos Educa­

tivos Institucionales de los establecimientos edu­

cativos en el Distrito Capital.

2 .1. D e LA C oordinación  G eneral de la 

Educación  A bierta y N o Formal

A rt ic u lo  I 1°. Son funciones de la Coordinación 

General de Educación Abierta y N o  Formal:

1. Diseñar y dirigir la ejecución de planes, progra­

mas y proyectos que orienten el desarrollo de la 

educación abierta y no formal.

2. Garantizar la calidad del servicio educativo no 

formal prestado por los establecimientos corres­

pondientes.

3. Definir los parámetros de los programas educa­

tivos que se ofrezcan para complementar, actua­

lizar. suplir conocimientos y formar en aspectos
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académicos o laborales, sin sujeción al sistema de 

niveles y grados previstos en la Ley General de 

Educación.

4. Fomentar la educación para la rehabilitación y 

reinserción de personas y de grupos sociales con 

carencias y necesidades de formación.

5. Orientar el control sobre los establecimientos 

de educación abierta y no formal, a fin de garanti­

zar programas de calidad.

6. Llevar el registro de los establecimientos de edu­

cación abierta y no formal.

7. Coordinar con el SENA y las entidades de for­

mación laboral, las políticas, planes y programas 

que vinculen a la educación formal y no formal 

con el mundo del trabajo.

2.2 D e la C oordinación G eneral 

de Educación Formal

Articulo 12'̂ . Son funciones de la Coordinación

General de Educación Formal:

1. Diseñar y ejecutar planes, programas y proyec­

tos que orienten el desarrollo de la Educación For­

mal en el Distrito Capital.

2. Garantizar que a través de los establecimientos 

públicos educaDvos del Distrito Capital se ofrezca 

el servicio de Educación Formal con calidad.

3. Brindar asesoría a las instituciones educativas 

para la construcción colectiva y el desarrollo de 

sus Proyectos Educativos Institucionales.

4. Evaluar los programas presentados por los es­

tablecimientos educativos para la prestación del 

servicio social estudiantil, recomendar los ajustes 

de acuerdo con sus Proyeaos Educativos Institu­

cionales y velar por su ejecución.

5. Apoyar la acción de supervisión y control de las 

instituciones educativas .

6. Promover procesos de formación permanente 

de los docentes y de la comunidad educativa en 

general, tendientes a la optimización del talento 

humano en pro de la calidad de la educación.

7. Coordinar los procesos legales necesarios para



el funcionamiento de los establecimientos estata­

les de educación formal en la jurisdicción del D is­

trito Capital.

8. Apoyar las instituciones y fomentar programas 

y experiencias orientadas a la adecuada atención 

educativa de personas con limitaciones físicas, sen­

soriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con 

capacidades intelectuales excepcionales.

9. Interactuar con la comunidad educativa para la 

evaluación y desarrollo de los currículos y planes 

de estudio.

10. Apoyar a las comunidades educativas en el de­

sarrollo de los procesos de participación en el go­

bierno escolar.

2.3. D e la C oordinación G eneral 

DE Fomento a la C alidad  Educativa

A rt ícu lo  13' .̂ Son funciones de la Coordinación 

General de Fomento a la Calidad Educativa:

I . Proponer y orientar la ejecución de planes, pro­

gramas y proyectos conducentes a investigaciones

sobre la educación, a la capacitación de docentes 

y a la evaluación y acreditación del servicio educa­

tivo, en coordinación con el Instituto para la In­

vestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico, 

la Junta Distrital de Educación, el Comité Distrital 

de Capacitación y el Cuerpo Técnico de Supervi­

sores.

2. Realizar estudios prospectivos que permitan 

establecer las necesidades educativas del Distrito 

y formular los planes, programas y proyectos para 

atender dichas necesidades.

3. Proponer y orientar proyectos de Investigación 

entorno a la función de inspección y vigilancia del 

Cuerpo Técnico de Supervisores.

4. Estructurar planes de acción que contribuyan a 

la conformación e implantación del Plan Nacional 

de Desarrollo Educativo.

5. Promover la investigación y el desarrollo de in­

novaciones educativas que contribuyan al mejora­

miento de la calidad educativa, en coordinación 

con el Instituto para la Investigación Educativa y el 

Desarrollo Pedagógico.
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6. Proponer y aplicar el sistema de acreditación de 

la educación del Distrito Capital con el fm de ayu­

dar a que las instituciones educativas cumplan con 

los requisitos de calidad y desarrollen los fines 

propios de la educación.

y.Adelantar estudios e investigaciones orientados 

a formular criterios y procedimientos para eva­

luar la calidad de la educación, el desempeño pro­

fesional de docentes y docentes directivos, los lo­

gros de los alumnos, la eficacia de los métodos 

pedagógicos, de los materiales y textos emplea­

dos, la organización administrativa y fisica de las 

instituciones educativas, el impacto económico y 

social de la educación formal y no formal y la efi­

ciencia de la prestación del servicio.

8, Diseñar y ejecutar planes, programas y proyec­

tos dirigidos a la formación de educadores y a la 

profesionalización de los docentes, en coordina­

ción con el Comité Distrital de Educación y el 

Cuerpo Técnico de Supervisores.

2.4. D e la C oordinación G eneral de A poyo 

A LA Educación Prestada por Particulares

Artícu lo  14°. Son funciones de la Coordinación 

General de Apoyo a la Educación Prestada por Parti­

culares:

1. Establecer los mecanismos de apoyo a las insti­

tuciones educativas particulares que brinden edu­

cación formal en el Distrito Capital y proponer 

programas que permitan el mejoramiento conti­

nuo de la calidad.

2. Brindar asesoría para el diseño y desarrollo del 

curriculo de los establecimientos particulares de 

educación formal del Distrito Capital y orientar­

los en la elaboración y aplicación de sus Proyectos 

Educativos Institucionales

3. Verificar que los establecimientos particulares 

de educación formal cumplan los requisitos esta­

blecidos en las disposiciones legales.

4. Dirigir el permanente control por parte del 

Cuerpo Técnico de Supervisores sobre los esta­

blecimientos privados de educación formal, con el 

fin de garantizar programas de calidad en la pres­

tación del servicio educativo.
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5. Evaluar las recomendaciones formuladas por el 

CuerpoTécnico de Supervisores en cuanto a la edu­

cación prestada por particulares, adoptar las que 

sean procedentes y velar por su cumplimiento.

6. Llevar el registro y control de los establecimien­

tos particulares de educación formal en la juris­

dicción del Distrito Capital.

7. Dirigir la aplicación en el Distrito Capital de las 

políticas nacionales relacionadas con costos de la 

educación prestada por particulares.

8-Adelantar los trámites necesarios para la expe­

dición de autorizaciones para la iniciación de la­

bores o ampliación de los grados o niveles en los 

establecimientos educativos particulares de edu­

cación formal.

2.5. D el C uerpoT écnico de Supervisores

A rt íc u lo  15°. La organización y funcionamiento 

del CuerpoTécnico de Supervisores estará sujeta a 

los previsto en el Decreto Numero 009 del 12 de enero 

de 1996.

De la .Subsecretaría A dm in is tra tiva

A rt íc u lo  16°. Son funciones de la Subsecretaría 

Administrativa:

I .Asesorar al Secretario en la gestión administra­

tiva y financiera de la Secretaría.

2. Apoyar al Secretario en la formulación de las po­

líticas referidas a la administración del personal y de 

los recursos físicos y financieros de la Secretaría.

3. Diseñar los planes, programas y proyectos para 

el desarrollo de la gestión administrativa y finan­

ciera de la Secretaría.

4. Dirigir, coordinar y controlar la administración 

del personal y de los recursos físicos y financieros 

de la Secretaría.

5. Organizar y adelantar las actividades requeridas 

para el desarrollo del personal de la Secretaria y 

el mejoramiento continuo del clima organizacional.

6. Organizar y adelantar las actividades requeridas 

para los procesos de administración, suministro.
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presupuesto, contabilidad, construcción, ampliación 

y mantenimiento de plantas físicas.

7. Realizar la adquisición de los bienes y servicios 

que se requieran para el cabal cumplimiento de 

las funciones de la Secretaría.

8. Dirigir y supervisar los procedimientos que sean 

requeridos para el oportuno y correcto registro e 

inventario de equipos, materiales y elementos de 

la Secretaria.

9. Dirigir y supervisar la prestación de los servi­

cios de aseo, vigilancia, mantenimiento, conserva­

ción y reparación de los bienes muebles e inmue­

bles y equipo automotor de la Secretaría.

10. Dirigir y supervisar el sistema de archivo y 

correspondencia de la Secretaria.

I I. Dirigir y supervisar la prestación del servicio 

de restaurantes escolares.

12. Dirigir, coordinar y controlar la gestión y el 

correcto funcionamiento de los Centros de Ad­

ministración Educativa Local - CADEL.
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3 .1. D e LA C oordinación 

G eneral Financiera

Artícu lo  17°. Son funciones de la Coordinación 

General Financiera:

1. Coordinar y apoyar a la Coordinación General 

de Planeación, en la elaboración del anteproyecto 

anual de presupuesto.

2. Elaborar el programa anual de caja y las solicitu­

des de adiciones y traslados presupuéstales.

3. Administrar financieramente los recursos pro­

venientes del situado fiscal para la prestación de 

los servicios educativos estatales, y los demás re­

cursos que el Distrito convenga con la Nación.

4. Coordinar la ejecución presupuestal de la Se­

cretaria de Educación .

5. Responder por el oportuno y correcto registro 

contable de las operaciones financieras desarro­

lladas por la Secretaría, de acuerdo con las dispo­

siciones vigentes sobre la materia.
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6. Dirigir y coordinar la realización de los trámites 

para apropiar los recursos presupuéstales asigna­

dos a la Secretaría a atender al pago oportuno de 

servicios personales, gastos generales,

7. Dirigir, coordinar y garantizar el eficiente fun­

cionamiento del Sistema Integral de Presupuesto 

de la Secretaría.

3.2 D e l a  C o o r d i n a c i ó n  G e n e r a l  d e  P e r s o n a l

A rt íc u lo  18°. Son funciones de la Coordinación 

General de Personal:

1. Formular, dirigir, coordinar y supervisar la apli­

cación de las políticas y programas de desarrollo y 

administración de personal de la Secretaría.

2. Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de 

selección, vinculación e inducción al personal nue­

vo de la Secretaría.

3. Diseñar, proponer y orientar la aplicación de 

sistemas de evaluación del desempeño, orientados 

a lograr mejores niveles de eficiencia y eficacia en 

la gestión de personal.
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4. Asesorar a las directivas de la Secretaría en la 

adecuada aplicación de las normas legales y pro­

cedimientos administrativos relacionados con la 

administración y desarrollo de las personas que 

laboran en la Secretaría.

5. Desarrollar, proponer y orientar la ejecución de 

programas que conduzcan a mejorar las relacio­

nes laborales, realizando estudios sobre clima or- 

ganizacional, relaciones humanas y demás que sean 

requeridos con tal propósito.

6. Diseñar, proponer y ejecutar programas de bien­

estar dirigidos a funcionarios de la Secretaría.

7. Proponer y orientar la ejecución de planes, pro­

gramas y proyectos de capacitación dirigidos al per­

sonal administrativo de la Secretaría.

3.2. /. De la División de N óm inas y Liquidaciones

A rt íc u lo  19°. Son funciones de la División de N ó ­

minas y Liquidaciones:

I . Organizar, coordinar, adelantar y controlar el 

proceso de liquidación de nóminas salariales y



prestacionales, así como de los aportes para cajas 

de compensación del persona! docente y adminis­

trativo de la Secretaria y tramitar los pagos co­

rrespondientes .

2. Realizar proyecciones de salarios, prestaciones 

sociales y posibles deudas.

3 .2 . 2 .  D e  l a  D i v i s i ó n  d e  P e r s o n a l  D o c e n t e

A rt íc u lo  20°. Son funciones de la División de Per­

sonal Docente;

1. Adelantar los procesos relacionados con el es­

calafón Docente.

2. Adelantar, en coordinación con el Ministerio de 

Educación y demás entidades componentes los 

procesos de reclutamiento, concurso, selección e 

inducción al personal docente que se vincule a la 

Secretaria.

3. Diseñar y adelantar programas para el mejora­

miento y mantenimiento del clima organizacional 

en lo relacionado con el personal Docente.

4. Llevar y mantener actualizadas las hojas de vida 

del personal docente de la Secretaría.

5. Elaborar los proyectos de actos administrativos 

sobre nombramientos, traslados, permutas y de­

más situaciones administrativas del personal D o ­

cente de la Secretaría

6. Coordinar con el Fondo de Prestaciones Socia­

les del Magisterio los asuntos relacionados con be­

neficios y prestaciones del personal docente de la 

Secretaría.

7. Adelantar los trámites para la vinculación de 

personal docente interino que se requiera, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuéstales, 

necesidades del servicio y normas que regulen esta 

actividad.

8. Llevar el registro de todos los docentes y di­

rectivos docentes escalafonados. en concordancia 

con el Registro Nacional de Docentes.

9. Planear y organizar la información de las dota­

ciones del personal docente de la Secretaría.
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3 .2 . 3 .  D e l a  D i v i s i ó n  d e  P e r s o n a l  

A d m i n i s t r a t i v o

A rt íc u lo  2 1 Son funciones de la División de Per­

sonal Administrativo:

1. Adelantar los procesos de concurso.selección, 

e inducción del personal administrativo que se vin­

cule a la Secretarla.

2. Proponer y aplicar sistemas de evaluación del 

desempeño, orientados a lograr mejores niveles 

de eficiencia y eficacia en la gestión de personal.

3. Diseñar y adelantar programas para el mejora­

miento y mantenimiento del clima organizacional, 

en el desarrollo de las actividades del personal ad­

ministrativo.

4. Coordinar la ejecución de programas de seguri­

dad industrial y salud ocupacional para los funcio­

narios de la Secretaria.

5. Realizar estudios sobre la clasificación de los 

empleos y elaborar y actualizar los manuales de 

funciones y requisitos de los cargos.

6. Llevar los registros, el control y las estadísticas 

del personal e informar a las entidades competen­

tes de las novedades que se produzcan.

7. Llevar y mantener actualizadas las hojas de vida 

del personal administrativo de la Secretaría.

8. Elaborar los actos administrativos sobre las di­

ferentes situaciones administrativas del personal 

administrativo al servicio de la Secretaría.

9. Ejecutar de acuerdo con los lineamientos la 

Coordinación General de Personal los trámites re­

lacionados con beneficios y prestaciones del per­

sonal administrativo.

3.3. D e l a  C o o r d i n a c i ó n  G e n e r a l  

DE P l a n t a s  F í s i c a s

A rt íc u lo  22°. Son funciones de la Coordinación 

General de Plantas Físicas:

I . Diseñar y proponer planes, programas, y pro­

yectos dirigidos a la construcción, ampliaciones, 

adecuaciones, reparación y mantenimiento de los 

bienes inmuebles dependientes de la Secretaría.
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2. Evaluar el diseño de los proyectos de construc­

ción, ampliación, adecuación, reparación o mante­

nimiento de construcciones y efectuar las modifi­

caciones a que hubiere lugar.

3. Supervisar y evaluar estudios técnicos sobre 

calidades, diseños, cálculos, especificación de ma­

teriales y demás, de las obras de construcción, 

ampliación,adecuación, reparación y mantenimien­

to que vaya a ejecutar la Secretaria.

4. Elaborar especificaciones técnicas, términos de 

referencia, presupuestos oficiales y pliegos de con­

diciones generales y particulares necesarios para 

la contratación de los diseños, la ejecución y la 

interventoría de las obras civiles que adelante la 

Secretaría.

5. Coordinar la ejecución de las obras dirigidas a la 

conservación de la estructura y carácter de los in­

muebles de la Secretaría de Educación (interven­

ciones de emergencia, reparaciones locativas, man­

tenimiento, restauración, liberación y consolidación).

6. Adelantar, en coordinación con la interventoría, 

la evaluación técnica, administrativa y financiera a
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los contratos que celebre la Secretaría con terce­

ros para la ejecución de obras.

7. Coordinar el archivo técnico de normas, me­

morias, planos y demás datos que se requieran para 

la contratación, ejecución y control de obras.

8. Coordinar con los interventores y entidades com­

petentes el recibo de obras y la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones contratadas.

9. Coordinar con las Empresas de Servicios Públi­

cos la instalación de las acometidas de servicios 

públicos.

10. Asesorar a la Coordinación General de Pla- 

neación en el análisis de alternativas de financia­

ción y cofinanciación para la ejecución de las obras 

que deba adelantar la Secretaria.

I I . Prestar asesoría en el diseño y desarrollo de 

proyectos de conservación, adecuación, ampliación, 

modificación, reconstrucción y nuevas construc­

ciones de establecimientos educativos.

12. Promover la utilización adecuada de los inmue­

bles de la Secretaria.
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13. Asesorar a !as C A D E L E S  en la elaboración y 

actualización del inventario de la propiedad inmue­

ble de la Secretaria con sus atributos físicos, eco­

nómicos, jurídicos y fiscales.

3.4 D e la  C o o r d in ac ió n  G eneral 

DE Servicios A dministrativos

A rt íc u lo  23“ :Son funciones de la Coordinación 

General de Servicios Administrativos:

1. Elaborar, con base en las necesidades de bienes 

e insumo requeridos, el plan general de compras.

2. Definir y aplicar métodos y procedimientos que 

permitan mejorar la gestión de contratación y ad­

quisiciones.

3. Coordinar,con las dependencias interesadas y con 

la Coordinación General Jurídica, la elaboración de 

pliegos de condiciones y las minutas de contratos 

necesarios para la adquisición de servicios, suminis­

tros e insumos que demande la Secretaria.

4. Coordinar y controlar el tramite de las órdenes 

de compra y de servicios.
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5. Diseñar, dirigir y coordinar el funcionamiento 

del sistema de inventarios y almacenes, con el fin 

de facilitar la gestión de la Secretaría en este cam- 

pa

6. Organizar y coordinar la prestación de mante­

nimiento, aseo, vigilancia, archivo, correspondencia 

y demás servicios de apoyo requeridos por la Se­

cretaría del sector central.

7. Organizar y coordinar el servicio de transporte 

y mantenimiento del parque automotor de la Se­

cretaría.

8. Dirigir y coordinar la realización del manteni­

miento preventivo y correctivo del equipo de ofi­

cina y bienes muebles de la Secretaria.

3.5 D e los C entros A dministrativos de 

Educación  L ocal - C A D E L

A rt íc u lo  24°. Son funciones de cada Centro A d ­

ministrativo de Educación Local - C AD EL;

I . Identificar las características del sector educati­

vo local y presentar propuestas a las instancias



M m y a l  Q  Sfttf iu U M  EnrAUTNi» W fU  F i n  ftiArrA D.C.

correspondientes para mejorar la prestación del 

servicio educativo.

2. Asesorar al Secretario de Educación y demás au­

toridades en la formulación de políticas de carác­

ter administrativo para la educación a nivel local.

3. Asesorar y apoyar a las autoridades locales en la 

formulación y ejecución de los planes de inversión, 

programas y proyectos educativos de la localidad.

4. Apoyar a las autoridades locales en la formula­

ción y ejecución del Plan de Desarrollo Educativo 

Local.

5. Prestar asistencia técnica a las instituciones es­

colares de la localidad en aspectos administrativos, 

para mejorar la prestación del servicio educativo.

6. Atender las solicitudes formuladas por la comu­

nidad y las instituciones educativas en cuanto a la 

prestación del servicio educativo.

7. Recomendar, en coordinación con el Cuerpo 

Técnico de Supervisores, la creación de institu­

ciones de educación en el territorio de su juris­

dicción.
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8. Adelantar en coordinación con el Cuerpo Téc­

nico de Supervisores, las actividades necesarias para 

la expedición de licencias de funcionamiento y la 

prestación del servicio educativo en los estableci­

mientos de educación formal y no formal.

9. Llevar los registros estadísticos y de control en 

materia de establecimientos educativos, de pobla­

ción estudiantil, personal docente y administrati­

vo, infraestructura, de dotación y demás informa­

ción que permita mantener actualizado el censo 

educativo de la localidad.

10. Realizar los tramites necesarios para ubicar, 

trasladar, reemplazar, dar licencias, permisos y de­

más situaciones administrativas que le deleguen, 

con relación al personal docente, directivo docen­

te y administrativo de la localidad.

I I . Controlar y evaluar, junto con la Coordinación 

General de Plantas Físicas la ejecución de los pla­

nes, programas y proyectos de construcción, re­

paración y mantenimiento de los bienes inmue­

bles de la Secretaria.

12. Organizar y poner en marcha el Sistema de 

Información Educativo Local de su competencia.



13. Articular y coordinar junto con el CuerpoTéc- 

nico de Supervisores, los aspectos administrativos 

con los aspectos académicos en la prestación del 

servicio educativo.

14. Promover la cultura de la planeación a nivel 

local y articular la ejecución de planes, programas 

y proyectos en coordinación con la Coordinación 

General de Planeación de la Secretaria de Educa­

ción Distrital.

3 . 6 .  D e  l a  O f i c i n a  d e  A t e n c i ó n  

AL U s u a r i o

Artícu lo  25° Son funciones de la Oficina deAten- 

ción al Usuario:

1. Recibir todas las quejas y reclamos que formu­

len los ciudadanos en relación con el cumplimien­

to de la misión de la Secretaría.

2. Dirigir y controlar el tramite de las quejas y 

reclamos que formulen los ciudadanos en relación 

con el cumplimiento de la misión de la Secretaria 

de Educación.

3. Responder por el sistema de atención de quejas 

y reclamos y llevar el control y el seguimiento de 

las peticiones para su oportuna atención.

4. Dar traslado de oficio a la Coordinación Gene­

ral de Control Disciplinario Interno, de aquellas 

quejas o reclamos que pongan en conocimiento 

hechos presuntamente constitutivos de faltas dis­

ciplinarias .

5. Presentar los informes sobre los servicios que 

presenten el mayor numero de quejas y reclamos 

y sobre las recomendaciones que hagan los parti­

culares para mejorar el servicio de la Secretaría 

de Educación.



Capítulo IV

Disposiciones Finales

Artícu lo  26°. El Secretario de Educación, según 

las necesidades del servicio y teniendo en cuenta la 

disponibilidad presupuestal, podrá organizar comités 

asesores y grupos de trabajo en las diferentes depen­

dencias de la Secretaria Educación. Entre los comités 

asesores se deberán incluir los siguientes:

1. Comité Directivo,

2. Comité de Salud, Higiene y Seguridad Industrial,

3. Comité de Personal Administrativo y

4. Comité de Conciliación de Conflictos Docen­

tes.

Maml-aí V f i n o b u

Artícu lo  27°. El presente decreto rige a partir de 

su publicación y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias.

Publiquese y Cúmplase.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C. 

a los 8 de julio 1996

A n t a n a s  M o c k u s  S i v i c k a s  

Alcalde Mayor

J o s é  L u i s V i l l a v e c e s  C a r d o z o  

Secretario de Educación

S o n i a V a n i n  N i e t o

Directora Depto Administrativo 

del Servicio Civil Distrital

I Ademls de U publicación en un folleto de caricter injtinicwnal. a l documento se encuentra en Revisa Educación y Ciudad, del Instituto para la 
Invesppclón Educativa y el Desarrollo PedagOpeo (IDEP) Sana Fe de BojotlD .C  N* I.enero de I997.p 14-24
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